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ser profc.sio11isla.s 

-------------··- -·-· ·-· 
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Y GlJ!LLERMO_ 

Por .ser lan cntusi;ista.s e iu1puJ.san1Jt! il estudiar una 
carrera. Pero t:n t:special a rnis hcnnanos 
Licenciados MARTIN Y BLANCA, c¡ur.: si.:JJdn 
Jos menores de doce J1t.:nna11os nos pusieron el 
cje111pfo tcnninando la Liccncialurn en Derecho. 



A 111i cui1adu 

LIC. MUGO MISAEL RICO GOMEZ 

Con su experiencia y c.lialogos 111e 111otivaron 
a seguir udclanlc. 

Al SR. l-IERllJERTO FLORES NAVA 

Jncansahlc luclmdur por la trai1sfi1nnacio11 del lransportc~ 
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JAIME PARDO Y VICTOR ZA VALA 

Por su co111prt:sió11 al dccidinue a e.sludiar 
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:;5.:; lnfurnh:s nuualcs y especiales 
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h) lnft.lrn1cs cs11ccinlcs 
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~.h. 1 l .n 1·ccnmc1u.l;1ciún scfrn1'1 puhlicamcnh: a la m11<,l1·idad 
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3.Ct .. ""; Fn1nc111n1· 11n;1 cultura en dcn:chos h11ma11l1S. 
~.Cl . ..a Cuncg.ir pn1ccdilnicntns y prúcticns nuturirnrias y mhitnnias. 

CAPITULO 1 V 

J>ROl'lll:STA DF MODIFICACION A U lS ARTICl JU >S 102 
CONSTITUCIONAL_ h"-111. 46. 72 Y 7:0 DE LA LEY DE LA C:< lMISION 
NACION;\I. DE DERECllOS HUMANOS. 1 :n y 1 :>x DEL 
REl;LAMENTO INTERNO DE LA CllMISI< lN NACIONAL DE 
llFRl,CI IOS l llJM/\NOS EN RELACION A LA FUERZA l>E LAS 
RFC:I lf\ILNl>1\C:IONl·S DF LA COMISION NAC:I! lNAL DE l>FREC:I IOS 
11\IMAN!lS 

-l 1 1"1u:11¡1 con In qu ... · cucntnn actuahncntc las 1·cct11nc1ulncioncs c1niudas poi· In 
( ·n1n1~il)n 'acional. 

-l ~ C. ·umpli1111c11h1 de 1:1!'> rccu111cndacionc!'> . 

...i :~ 1 a~ 11..·Cl1111c1Hladnnc~ de ht l 001ni~iún ~acion.al 1. ~e le~ dchc o no da1 fm:1z.n 
L"n1..·1 •. :i1iva".' 

.¡ ...i 1 a < "umi~iún ~;H.:innal ct11nu 01g.nnn dc~cc11trnlizath1 1icn1..• o nu foL"uhad imra 
1..•11111i1 n.:sl1hu.:io11L·~ cun fucl"za cncrL"itu\::t. 
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1 N.,. R o 1) u e e 1 o N. 

El propnsirn prirm.1n.fi;1J de éste rraho~jn. cn11s1s1c en p11111uali/.01r la 
_,...:_ f1u .. ·1·7;1 qu.._. lil:UCJI lns n.'Clllrn:ndm:ioncs dl." lot Comisión 'acinnal de Dcn:c.:ho!'-

1 lumann~. Tn1hajo t.·uyo litttlo es EFJC.-\.CIA DE LAS 
f{EC<>i\IENDACIONES E\llTIDAS POR LA CO:\llSION NACIONAL DE 
DI· RECI !OS Hl 'l\·J..\NOS. 

P<:ff<I alc:111z.m c~h: p1opúsih"l C:o> nccestffio. muc:s lJllL" ninguna ntn1 cnsn. 
sahc..·1 que: cnlcndcmo!-> por dcn:chos hum:mns. pm:s i1uh1dahlcmc111c 
co11:-.ti1uycn J;1 hnsc cstn1c1111al de nuestra i11\'cs1ígac1ó11. Los derechos 
humanos son el rcsuh:u.ln de 1111 hu-go proceso histúricn. ;1si corno filnsnficn
.iur idico: por esta nt7Ón .. en nucSIHl primer c<1p1111hi \·nn1os llíl n.·ali/..ar 1111 

n .. ·1i..·01·1 Hh1 él lrnvc.:~ de 1.-i histor·i.1. ti fin de conocer cualc~ fueron los i1111.:itls en 

dt111dc..· el l1t11nh1c..• !"L" fHC.."Ol.:'11pa por 1;1 protcl.:'l.:'ión dc: !ill!o> dL.•1c..•chos 

Lo:-. dc1cd1n~ h11111:uu1~ ~c..· han l.:'On\·cr·11th1_ c.:11 l;t a\..'"lualidad. c:11 oh.JL."ln 

dL· i111iili~i~ y c.lc..•hatc..• l.:'ofi<li;uu1_ ~u dcfc.."n~a. µn.lJ110l.:'1ú11 y rci.:c.u10,:11111L.·t110. 

l.'.c.ll1!-oli111yc...·11 tcnrn cscru.:ial de dt'\ersa:-. l.'.OnfC:1c..·11c..·rn!'> c.:ongtL"SO!o> 

1111c..·nrac:innnlc!o>. De..· igual modo. lil mayoria ch.' Jo~ paÍ!-.C.:S dc..·I 1111mdo rc..•co1h1ccn 

c..•n :-.ll!o> sis1cnrn.5 juridil.:'n!-.. h1 exislL.'ncin de csros dcrc1.:hu:- <¡tu: por ~u JHltundcza 

~1111 i11hc..·rcnlL'!'o oil ser J111111a1h1 )o !o>C , .. .-01101.:cn como dt:tL.'1.:ho!-o h111na1111:-. o 

dc.·n:cho!' fundnmerunl~s ch..·I hnmhre Fsre r-econocimienrn esta sustentncf<-,_ en 

Ja, difc..•1c..·111cs cons1i1udonc...•.5 dd 11n111do. hajo r·uluo!'> diferentes. c11 nuc~tro 

1w1 ... se..• Jc:s hnn dc...•nominadc.1 gmanli<tS 11u.Jivic.Junles. 

Pero a JlL'!'>ill dd 1ccorwc111lic1110 c.h: Jos dc.:11.:chos hmnanos. Ja~ 

a11h11·idadc!<> o ser \'1dn1c~ pl1hl11.:t1!'> \..'"nn11:1t:n un sin!"1mc..·n1 dt.' \'inlacionc..•s n lu.s 

1111!'>1tUl!<>; p<H c:llt1. :1dc:1nú~ <h.· !'>11 1c:c..·n11nc1micntt1 . .st.• ha hc..'c:hn nccc.:!ooítl"in d 
c~rahli.:cimicnro de insrirut.·itlllc..'!'> .r1ffidu ... .,as que..· Jos prorcjan de: ma11cn1 111:1~ 

c:fc..•t.:fi'\'ó1. En c:src..· sc:nrido. se..· han l:IL'adu fig111"as c..:muo el omhud~rna11. en 

S111...•t.:i:1. y el _j11ic..·10 de..· .-\mpmt1 c..·11 \ lé'\:11.:0 
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El nmh11dsmm1 c..·!-> unn i11M1111ciún juddka qm .. · plll !'-11!'- c;u.;1ctcristicHs. 
ha ;1knn;r .. ,do gn111 i111por1mu.:in en f.;1 dcfl:ns<1 de In~ dcn:chns hunumos: 
trasccndcncin <JUC ha tra:-.pasadn frontcn:ts. implcmc111ú11dosc en divcrsns 
p:iiscs del inundo. El estudio dc esta figur·a juridicn. ni igual que la <Je: los 
Dcr·cchos 1-tmnanns. fonnil pm1c csencinl p.arn el dc..•sílnollo y clahoración de 
n11estrn trabajo: plll ello. parn cnnm.·cr· su na1111alt.•/<1. CllllCt.'pf1ializn1t..·iú11. 
f1111dn111.:11taciñn y c;irm:tcr isti..:as n pd11cipil1S húsicns. 1t.•afi/•1r1t..·mn~ su 1..·s111di,, 
en el capitulo 1n·imc10 de 1111c:-.tra i11,1..·s1igac1ón: s1t.•ndo ad1..·111ú:-. 1111ptu-1m111..·. 
punp1c In lig.11.-:.1 dl.'l C h11h11d:-.111:tn es el a111cccd1..•1111..· f1111dm11en1al d1..· la 
(·omisión N:tcinnal. tig11n1 c.:lave de nucslrn 1cn1a dt.· c:-.lllllll1 

El c:tpí1ulo ~cg1111du de llllCSllO 11aha_1n Sl.' rcr1en: 1..•spccifica11u:1111..• a In 
cnnnne preoi.:upnción que cn 1n:t1cna de de1·ccl10s huma110.,. lrn lenidn. y lielll'. 
el gobierno mcxicmul. asi co111t.l las 1ncd1das l)lll." pa1a su pn,11..·cciún lm 
cn:ndn. 

Lil crc;:tciOn de l:t Con1isíón N01c1onal t.k Oen:chn~ l lumanos. en junio 
d'-· 1990. estuvo influc11ciada prn el rc..:la1no q11c la ~nc1cdoul y los ó1ga11t1~ m1 

g11henrn111c111nles dcfcnsn1·c..·s dt.• los Ucn:cht.1s h111na110~. l".ie1cicrm1 soh11...• el 
gnhic:n1n mexicano. En pnnc1pio. la ("nrnisió11 ~ac1nnnl hit.· creat.Ja cn1no un 
órgano Uesconce1111:u.lo dC l:t Scc1cta1iu de Gohcrnac:1ó11. s111 embargo. cl ::?8 t.k• 
enero de l 9CJ2. fue clcvada a rango i.;onstilucional. prn ello. In C ·nrni~ión 

'-:u.:ionnl obtuvo cnractt.·1·is1icas propias dt.~ un nmbudsman 

El omhudsnmn dit.sico ~ In ("omisión !'o:nciorml. presenwn sc1ncjm1La~ 
,·aria:-. dc sus can1c1edsticas: sin crnhargn. la Cn1111:-.iú11 se e111..:ue1111a 

lirnitada en el poder pnrn lrnccr cmnplir sus recomencfaciones. ya que líl 
C ·u11:-.111ución Politica de los Eswdo~ l"nido~ !\1cxicann~ cn su m1iculo 102 
ap;irtado B. cslnhlei.;c que lns 1·c1.:n111cndncin1u.·~ no se1ú11 vi11cul:11min~ A pe!->itl 
tk· dio. y cun1<1 pudrc1110!'- vc1 en nut.·stn, capi1uh1 1cu.:1..·1n. la ( ·n1111sió11 
'ªL"ic.lnal. es un 0111h11ds1n:tn. pc10 con ca1ac:1c1·isticns p1l1pin!'-

PlW n1n1 pan1..•. y de11110 del tk·~;11"1ollo dc.:l 1111s1110 capi111ln. pt1d1t.·1110~ 

ap1ecrn1 que." pese .a que la Cnmi:-.uln 1u1 cucnl:l con J;1 foc11l1nd saru:ionadnn1. 
ClHIUl el n1nhuds111.;111 clú~ico. ~¡ pn:-.ec un poder poli11cn para hacc1· cmnplir ~u~ 
1ccn1nendacio11es. <Jlll: i:o11s1stc en el apoyo incond1c:umal que el J>re~itkntl' 
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lf1..· ht Rcpúhl1ca 01t.11ga: así ctum1 n Ja d1f11s1ún tJUL" dd in~umplirniL"llto d1..· Ja:-. 
rnisrnas lm~;m los difc.·11.:111cs 1111 .. •din:-. dt.: c.·1.1n11111icaciú11. 

En ruu:s1Hl cu:u1n capitulo. poc.h:1nos ohscn·;u que pese ni npnyo 
poliricn y a 1:1 puhlicidad que ric.·ncn las n:corncnd;1cinnc~. no han podido 
1..·u111plirs1..· en su 11rnyo1ia; c.•:-. d1..•c11. que.• 1111 !!1":11\ nlunc.·10 de.• rcco1nc.:11dac.:in11cs 
c.•111i1iJn~ por la ( º0111i:-.1ú11 '"'c.'ll111:1l 1H1 s1.: han cumplido hllahn1..•n1c.·. si11c1 era 

ti.1rma p;ncial. y dt.• hc..•cho al!!unas de.• ellas 11\''I han sido nc.:1..·pl:Hla:-. pn1 lil 
;1111uridadcs. De <.thi que: cn ru11..•sJ1t'I t111i11tn y 1·1hir110 c.·;1pi1ulo. sc r·callcc una 
JU up11cs1a de mndifi1..·¡ic.·iú11 •1 h1:-. arlic.·ulu:-. 102 a panado B. de Ja ( ·011:-.t11uc1tln 
Polirica d1..• Jos Es1ados l 'nido~ \h:,ic:m11.1s. asi corno a h1:-. ;111icúlos e.Je: Ja ky y 
dc..·I RL·,g.lmncnto 111h:nHl de.· l;.1e 0

1.HlllSIÚll '.'..nc:ilHlill. t..•n In rc."la1in1 a Ja fiu.:T/.a de 
las n:cnn1cndacioncs q11c cn1ilt..' In ('n1n1si<111 

Sin cmhmgo. hay que :-.c.•frnlm que ninguna crcm:ión o modificación de 
leyes u nrgnnismos es sufic1cntc. sino se: conciemizn y educa antes a la 
pnhlacic.'111. y en espct.:rnl. a las muoric.Jadcs pl1hlic.:ns. soh1c: In impor1n11c..:in y 
lll llll idnd <Jlll.' lit..•nc d n:conrn .. ·1mic11to ~ 1espctn de los c.h:rcchos hunH111US~ 
Jlllt..":>o. si c11tcndcmos que.~ cslos dcn:c:ho~ son In hase de cunlquicr 01·ganizac..:ión. 
:-.1..·a :-.t1ciaL jurid11.:n o política. ;.. que.· :-.11 impl:111t:1ciú11 y IC!>JlClo es nccc:-;ario. 
c111t1111. .. ·c.·~ podrc1nos crnpczoll" a cn:a1 ww nación 111a:-. fuc.·r·tL" y segura pma 
1ndt1:-. 
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e A p 1 T u L o 1 

1.1 ANTECEDENTES IUSTORICOS. 

1 . 1 . 1 Su nacin1iento y evolución en Suecia. 

Es en Suecia donde se instituyó por vez pri1ncra la figura del 01nbudsman. En 

1713, el rey Carlos XII que estaba fuera del pais participando en la b"Uerra de Suecia 

contra Rusia~ decretó que debia existir un supre1no representante del Rey que 

vigilara a los funci?narios de gobicn10. Así~ la función 1nás i1nportantc del "l-IOgstc 

Ombudsmanncn"~ era la de vigilar el cumpli111iento de leyes y .-cglatncntos y que los 

servidores publicas efectuaran sus tareas dcbidarncnte Poco dcspué:s en 1719 se 

can1bió el 110111bre al de de Canciller de Justicia ( "Justitiekansler" conocido en 

Suecia como "JK" )_ < 1 > 

En un principio el rey era quien designaba al Canciller de Justicia .. pero a 

mediados del siglo XVIII, se modificó la designación del Canciller para que en lugar 

del rey fueran los cuerpos resprcsentativos~ llmnados los "cuatro estados" quienes 

notnbrarian al JK. En este periodo el Canciller de Justicia tiene independencia del 

rey. y de ahí que se pueda considerar corno un antecedente de 01nbuds1nan. Sin 

e1nbarg.o. para 1772 el JK volvió a ser un funcionario de confianza del Rey y del 

(1) El JK conocido como canciller de JUStic1a es considerado como la primera figura 
que aparece del actual ombudsman. 



Consejo. 

Pronto se sostuvo que el Canciller no tenia suficiente independencia del 

gobien10 para proteger a los ciudadanos eficazrncnte. se consideró 

entonces que las autoridades públicas dcbcrián ser conlroladas tarnbién por una 

oficina totahncntc independiente del Gohicn10. Esta opinión encontró respuesta en 

la creación del car!,!O de ".Justico1nbuds1nan" ( conocido en Suecia corno "JO")< 2 > • 

al adoptarse la nueva Constitución Sueca el 6 de Junio de J 809. Cuando Suecia 

habia perdido la guerra con la Rusia zarista~ y aunado al destierro de su 

monarca absoluto. se concibió una nueva Cons1it11c1ón basada en Ja tilosofia del 

francés Montesquicu en su teoría de Ja división poderes 

Debido a la influencia de la tcoria de la división de poderes, en la 

Constitución de 1809 las atribuciones del estado se dividieron entre el Rey y su 

consejo. . Para equilibrm las facultades concedida~ al Rey se otorgaron al 

ParJarnento instnuncntos para controlar las actividades gt1henHlll)Cntales. Contra los 

deseos del gobicn10 de aqut!lla época se concedió la facultad de nombrar un 

Ombudsn1an para asegurarse de que las au1oridadcs ad1ninistrativas y los tribunales 

se adhieran a lo dispuesto por las leyes. de esta nueva oficina el comité 

parlamentariO anunció que los derechos generales e indi'V'iduales del pueblo debían 

se protegidos por un g.uardi3n desii:.7llado por el Parlainento quien debía asegurarse 

de que los jueces obedecieran las leyes. es decir~ en principio. su objetivo fue el de 

fiscalizar en pri1ncr tCnnino el funcionamiento de los tribunales. y de ahí su nombre 

que todavía conscr\'a "Justiticornbudsman" y de manera paulatina se extendió su 

vigilancia hacia las autoridndcs .ad111inislra1ivas. ya que la oficina debía garantizar 

los derechos civiles 

(2) Esta figura del Ombudsman aparece con el fin de awdliar al canciller de justicia. 
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1-fasta el arlo de 19 J 5 se estableció paralclarncntc un Ornbuds1nan para los 

asuntos n1ilitarcs o "Militico111budsrnan'' 9 "M.O..... y en adelante expcrirnento 

una evolución creciente. Actualrncnte de acuerdo con el capítulo doce articulo 6 del 

actual documento Constitucional denorninada lnstrurncnto de Gobicn10 que entró en 

vi~or el 1 o. de enero de J 975 y que susrituyó a la ley de 1809. asi con10 de acuerdo 

con la ley órganica con v1gcnc1a a partir de J 976 .. exislen cuatro Ornbuds1nan. que 

se distribuyen por 111n10 todos los asuntos incluyendo los rnilirarcs; y uno de ellos 

actlla con10 presidente. 

A partir de Ja Constitución de 1809 en Suecia .. el control de Jos funcionarios 

es ejercido por dos instituciones separadas: El JK a nombre del Rey y del consejo .. y 

el JO a no1nbrc del parlan1enro .. es decir.. cada uno desempeñaba actividades 

distintas respecto de las quejas interpuestas por Jos ciudadanos. 

1.1.2 Cancilleria de Justicia. (JI.:) 

Con Ja Constitución de 1809 la Cancilleria de Justicia se convirtió en una 

autoridad independiente bajo el Rey y su Consejo. pero sin que estuviera obligado a 

una posición fija co1no Ja de los consejeros o ministros. Las obligaciones del JK aún 

se conservan y son clasificables en cuatro grupos: 

1 ) Asesor legal del Consejo 

2) Representante de Ja Corona co1110 procurador general en casos de interés del 

estado. 

3) Vigilante a no111brc de la Corona de todos los servidores públicos. 
3 



4) Asi como la de vigilar que se dC cU1npli1nicnto a las leyes de libertad de prensa. 

toda vez que la publicidad que se le dé a los actos realizados por él. son básicos para 

el desarrolló de sus aclividades. 

Su principal función es la tercera~ todos los funcionnrios, salvo los 

Ombudsrnan y los consejeros, están sujetos a su vigilancia Desde Juego~ co1no decia 

Sten Rudhlom quien fuese Canciller de Justicia en Suecia: 

la ac1ividad del JO relacionada con las q11e_1as de los individuos tiene 
proporciones mucho mayores. Cuando un ciudadano considera 
sido tratado injus1arncnte por una 0ficina o un funcionario 
generalmente encontrará tnás natural recurrir al 01nbudsn1an 
representante del parlamcnro y del propio volante. " C s > 

Por Jo anterior~ Donald C. Rowat considera que· 

que ha 
publico 

como 

en Suecia. el canciller de justicia con el paso del tic1npo fue 
cayendo. cada vez nHb. bajo la influencia del ejecutivo a la par que c:I 
gobien10 se iba haciendo 111.ñ.s responsable y el ombudsn1~u1 parlarnentario 
iba asumiendo rnuchas funciones.. "e 6 > 

1.1.3. El Omhur•sman (JO). 

En los pritncros años de su funcionarn1cnto. habia un 01nbudsman y era 

designado por el parlmnenro A partir de 1976 se crearon cuatro ornbudsman 

dcsit."'Tlados por 48 electores a nornbre del parla111ento por un pcriódo de cualro 

(5) Sten, Rudholm," El Canciller de Justicia", articulo en la obra de D.C. Rowat, Ob 
Cit .. pag. 53 
(6) Donald C. Rowat. El Obudsman en el Mundo Barcelona. 1990, pag. 4 

4 



años .. siendo el ad1ninistrativo quien torna las decisiones sobre la orientación general 

de las actividades. 

El titular administrativo se encarga de ternas irnpositivos: un segundo 

Ornbudsrnan supervisa los tribunales. la fiscalía. las cárceles. el tercero se ~ncarg.a 

de educación y asuntos sociales y el cuarto supervisa las fuerzas armadas y las 

demás materias. 

La función principal del 01nbuds1nan es la de vigilar la fonna que los 

jueces .. los funcionarios de gobicn10 y otros servidores públicos obscn..•cn las leyes y 

las de acusar a quienes actúen ilcgnlmente en el cu111pl11nicnto de sus funciones. 

Entre las obligaciones del 01nbuds1nan está la de presentar un infonnc anual 

ante el parlmnente dentro del cual una co111isión lo exmnina y presenta un juicio por 

escrito. Este infonnc se distribuye entre todos los funcionarios y ademas de 

contener una relación de los asuntos tratados. da a conocer de acuerdo a sus 

investigaciones la condición de la adtninistración del reino. 

Para el cu1nplin1íento de sus obligaciones el JO tiene diversas facultades .. entre ellas: 

1.- Decidir a discreción que casos se han de investigar. Para emprender cualquier 

investigación no es necesario que se aduzca alguna causa. 

2.- Acceso a todos los docu111entos y para ello. todos los funcionarios tienen la 

obligación de entregar infonncs que el JO solicite. 
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3.- ln1ponan1e facnllad es Ja de acusar. Sin en1bargo. para los suecos. en la rnayoria 

de Jos casos. basla una critica a la decisión o un rcgar)o público para que el servidor 

público corrija su conduela. 

4.- Ren1i1ir a otras dependencias u organisrnos gubenunnentales Jos casos que por su 

indole deban ser examinados en prirncr lugar por esas instancias. 

5.- Actúan tarnbién corno fiscales especiales en casos de incumplirnicnto del deber 

en las funciones públicas. pudiendo asi1nisrno adoptar medidas disciplinarias. Puede 

y con éxito solicitar resal'"cirniento de dafios o cornpcnsación para el quejoso. 

Respecto a las facultades del 0111budsman sueco. Donald C. Rowat scilala que: 

" Por Jo menos fonnahnenre. las facultades del JO. no parecen 
ser particulanncntc arnplras. La influencia de Ja oficina sobre la 
seguridad legal de Jos ciudadanos no se basa en la extensión de sus 
facultades. sino en eJ hecho de ser el representante del parlamento. y 
en el peso de lo arg:urnentos en que apoye sus declaraciones.•• < 7 > _ 

Un aspecto ir11portante de esta institución~ es el de la publicidad,. de acuerdo a 

las leyes suecas. todos Jos ciudadanos tienen libre acceso~ salvo raras excepciones. a 

toda clase de docurnentos oficiales y de igual fonna~ todas las quejas.. las 

explicaciones de los funcionarios y Jas decisiones del ombudsman son públicas. En 

1al publicidad adrninistrativa radica .. en mucho. su enonne poder sobre Ja opinión 

pública~ ya que e_sto sih .. nifica que la prensa tiene acceso a Jos docurnentos y 

expedientes que se 1nanejan en las oficinas. 

(7) Donald, C.D. Rowat, "El Ombudsman Defensor .... Ed Cil. pag. 58 
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El 0.nbudstnan es 101ahncnle independiente no solo del Gobierno. sino 

también del propio parlamento por que solo depende de la ley. decide por si mismo 

los problemas y no recibe instn.1ccioncs de nadie. 

Donald C. Ro\.vat se1iala las car-actcris1icas peculiar-es de Ja institución del 

ombudsman tal y co1no se ha desarrollado en suecia: Ca > 

1 .- El ombudsman es un cargo del poder- legislalivo~ no del ejecutivo. 

2.- los cuatro 01nbuds1na11 presentan un infOnne anual que es revisado por una 

comisión parlamentaria establecida par-a este fin. 

3.- Es un investigador i1npar-cial~ indcpendiente1ner11e hasta del mismo parlamento. 

4.- Su cargo está r-cgulado por- la Constitución. 

5.- No tienen facullad para anular- o r-cvocar- una decisión. Solo cuenta con la 

facultad de investigar- y en caso de que considcr-c que se cometió una injusticia 

propone que se remedie. Puede incluso r-evisar- a los tribunales. 

6.- Su autoridad se basa en su independencia y su prestigio. La principal arma esta 

en la publicidad que puede dar- al problema en sus infonncs y a través de la pr-ensa. 

7 .- El proceso se inicia y se lleva a cabo en fonna directa .. infonnal. rapida y 

económica. 

(8) Donald C. Rowat, " El Obudsman en el Mundo", Ed. Cit. pag. 4 y ss. 
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8.- La mayor pane del rrabajo se cenrra en asunros de ilegalidad que afectan a la 

libcnad del sujeto. 

Cabe la aclaración que c."isren además. otros cinco funcionarios conocidos en 

Suecia corno .. los ombudsrnan nornbrados por el gobicn10· e 9) . Estos son el de Ja ·· 

libre cornpctcncia'' (NO) cuyas actividades están sustentadas en Ja Ley de Ja Defensa 

de Ja Cornpctcncia de 1982~ el de Jos "Jos Consunlidores" (KO) para garantizar el 

cumplirniento de Ja ley de prácticas con1erciaJes y Ja ley contra ténninos 

contractuales impropios~ para Ja " lt..FI•aldad entre Jos sexos" (Jarno) para promover 

la igualdad de derechos entre el hombre y Ja nnJjer en Jo referente al trabajo. 

condiciones laborales y en general para el cumplin1iento de Ja ley para Ja Igualdad de 

sexo en las relaciones laborales que entro en vigor en J 980~ el ornbudsman "contra 

la Discriminación Etnica (DO) y tinalmenrc. el •• de la Prensa" (PO) csrablecido en 

J 969 para vigilar Ja moralidad pcriodistica y su titular es designado por un comirc 

especial en el que interviene el JO. Jos Colegios de abogados y el Club de Prens<J. 

Los titulares de los demás 01nbuds1nan son designados por el rey en consejo de 

Ministros. Estos funcionarios han recibido el non1bre de ··ombudsman .. por la 

si1nilitud de facultades con Jos del parlamento. sin crnbargo~ corresponden a Ja 

clasificación del ornbudsman ~jecutivo e 1 o> 

Con el ricrnpo. el 01nbuds1nan sueco fue irnitado por otros paises. Una 

institución de csl:I naturaleza no se puede transferir sunplemente de un país a otro 

Debe flexibilizarse para que se adaprc al sistema legal. a las tradiciones y a Ja 

culrura de cada país. 

(9) Boletm pubhcado por el Instituto Sueco. como parte del servicio sueco de 
información en el extranjero. El cual puede ser consultado en la embajada Sueca. 
(10) ldem. 
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1.1.4 Su desarrollo en los demás paises escandina,·os. 

a) Finlandia. 

Finlandia a1 separarse de Suecia en 1809 y fonnar parte del i1npetio Ruso 

\levó consigo la Institución del Canciller de Justicia < 11 > El modelo del 

01nbuds111an sueco fué imple1ncntado al independizarse de Rusi:. en el Acta 

Constitucional de 1919 y sus actividades fueron rcgla111cntadas por la ley del 1 O de 

enero de 1920. (12) 

A diferencia del Canciller de Justicia de Suecia. el de Finlandia es un órgano 

más independiente y poderoso que en aquel país._ incluso de igual o de mayor 

importancia~ en cuanto a defensor de la ley~ que el propio 01nbudsman. 

La Institución del 01nbuds1nan en un principio no tuvo ilnportancia> al grado 

tal que en 1931 se pcnso en su abolición. No obstante~ con el ticrnpo fue 

adquiriendo importancia hasta ser con1parablc con el Canciller de Justicia. 

Legalmente arnbas instituciones se les considera co1no guardianes supremos de 

la ley y vigilan la actividad de los fw1cionarios públicos~ una diferencia es que el 

01nbuds1nan no ucne co1npetcncia respecto de los actos oficiales del presidente y 

entre ellos no puede interferir en sus decisiones~ aunque pueden dar opiniones 

contrarias a las mis1nas. 

( 1 1) El gran ducado de finlandia gozaba de autonomia al anexarse a Rusia en la época 
del Zar Alejandro 

(12)0.C. Rowat, "El Obudsman El defensor ... ". Ed. Cit., pp. 98-117 
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Es el Parlarncnto el que elige al On1budsn1an por un pcriódo de cualros arlos 

que coincide con eJ periódo deJ órgano legislativo y puede. sin es1ar obligado. ser 

Fiscal. Adcrnás tiene la facultad de fonnular amonestaciones. solicitar que se anulen 

decisiones. investigar oficinas y actividades de los funcionarios. presenlar 

anualmenlc un infonnc al parlmnento y en general las rnisrnas que el 1nodclo sueco. 

"Al igual 
canciller. ni 

que en las figuras sc1nejantes 
el ornbudsrnan están facuhadospara 

de Suecia. ni el 
dar sentencias 

jurisdiccionales que supongan una sanción. sino solopara investigar. 
amonestar o procesar. Pero corno tienen la facultad de hacer 
amonestaciones públicas en sus infonnes anuales y procesar, si Jo 
estirnan necesario. ejercen un enonne influjo en la prevención de 
acciones ilegales. injustas o arbitrarias por pane de los funcionarios. 
Este influjo preventivo resulta de un valor incalculable .. "C 13 > 

b) Dinamarca. 

Fue hasta J 953. cuando una refonna constitucional creó el 01nbudsman 

danés. cuya función se detalló en la Ley de el 1 1 de septiernbrc de 1954 y más tarde 

el parlarnento c01nple1nentó la figura en Instrucciones adoptadas el 22 de rnarzo de 

1956. El primero de rnarzo de 1955 se desib'TIÓ el prirner ombudsman en este país. 

El Otnbudsrnan danés tiene facultades para vigilar toda la administración 

estatal. civil y militar. pero carece de cornpctencia sobre Jos tribunales del poder 

judiciaL en camhio si Ja tienen sobre los tribunales adrninistrativos. 

El conccplo de funcionario es rnuy atnplio en Dinarnarca ya que se considera 

corno tal a todo ernplcado oficial que ejerza funciones de control o de mando .. así 

(13) D.C. Rowat. Ob. Cit., pag. 19 
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como los que están en la nó1nina nacion~I. de cs1c modo se concibe co1no 

íuncionarios a los profesores universitarios., incluso a los funcionarios civiles que 

trabajan para la iglesia luterana. < 14 > 

El 01nbuds111an es electo por un periódo de tres años que coincide con el 

parlmnento, con la posibilidad de reelección y el reqrnsito principal. de acuerdo al 

aniculo 2 de las Jn1n1cciones de Parla111enro .. es una a1nplia fonnación jurídica. La 

destitución del cargo puede dar lugar con la si111ple perdida de confianza del 

parlamento. 

A diferencia del de Finlandia. puede criticar la actividad de los funcionarios 

solo por considerarla poco razonable. es decir. en el caso de facultades 

discrecionales no puede anular o enmendar una orden administrativa. pero tiene 

la facul1ad de criticarla por injustificada. presentar una recomendación al 

"Folketing" ( Parlatnento) para el enjuiciamiento. ya que en las "nstrucciones al 

0111budsn1an" se señala que debe rnantcnersc infonnado de cualquier persona que 

tome decisiones ··arbitrarias·· o .. poco razonables .. _ Adc111ás. ·puede ordenar a la 

autoridad acusadora que realice una investigación o que acuse a ciena persona ante 

los tribunales u ordenar a autoridades administrativas iniciar procedimientos contra 

servidores püblicos. 

e) Noruega. 

En 1952 se estableció un comisionado parlamentario para asuntos militares. 

Al cabo de diez años se estudio la posibilidad de establecer~ con base en las 

(14) Cfr. Pederson, ••El Ombudsman de Dinamarca". D.C. Rowat," El Ombudsman 
Defensor. .", Ed. Cit., pag. 123 
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instituciones co1Tespondicntcs en Suecia y Dinarnarca .. un Ornbudsman para vigilar a 

las autoridades adrninistrativas. Al respecto. se conside .. aron co1no puntos esenciales 

el que el Ombudsrnan fuera electo por el parlarncnto para asegurar Ja 

independencia del poder ejecutivo y que debe ser un ahogado altarnente calificado y 

muy bien pagado. En 196J se iniciaron los trabajos del Ombudsman para asuntos 

adrninislrativos y en J 97 3 se creó un 01nbuds1nan designado por el gobien10 para 

los consurnidorcs. 

A diferencia de la Jnsti1ución danesa, se consideró innecesaria la facultad para 

enjuiciar y ordenar la iniciación de procedilnicntos disciplinarios. Y en cuanto a las 

facultades discrecionales. las Jnstn1ccioncs del organis1no sefialan que si se llega a la 

conclusión de que una decisión discrecional es claran1entc poco razonabJe 9 o por 

alguna otra razón está claramente en conflicto con una práctica administrativa justa. 

el Ombudsrnan puede asentarlo asi. 

En general, con independencia de algunos 111atices~ en los ordenamientos 

escandinavos .. Jos On1budsma11 son ordenados por el Parlaincnto .. salvo algunas 

excepciones en Suecia y en Noruega. pero conservan autonomía~ el acceso de Jos 

afectados por las autoridades adrninistrativas es directo. pero en ocasiones se puede 

actuar de oficio; poseen amplias facultades para admitir y rechazar peticiones y para 

realizar todo tipo de investigaciones. con el libre acceso a las dependencias 

oficiales; y con motivo de tales investigaciones .. pueden fonnular recomendaciones 

r-o obligatorias .. tomar rnedidas disciplinarias y deben realizar un informe anual al 

parlmncnto en relación con sus actividades. y cuando lo cstirnen necesario. también 

infonnes especiales. 
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La institnc•ón escandinava se desarrolló aso1nbrosa1nente a partir de la 

set,7\.Ulda guerra 1nundial de tal rnanera que se transfonnó en una institución 

practicamcnte universal. 

1.2. SU DESARROLLO EN EUROPA 

El pri111er pais no esca11d111avo de Europa que introdujo el Ombudsman~ fue la 

Republica Federal de Alcrnania. pero cxclusivarnente para asuntos militares. 

1.2.1 Alemania Federal. 

Por rcfonna Constitucional del 19 de 1narzo de 1956 se creó el Comisionado 

Parla111entario de la Defensa. Su funcionmnicnto se regulo por la Ley reglamentaria 

del 26 de junio de 1957 _ 

El co1nisionado tiene facultades para inspeccionar y recibir quejas de tipo 

militar y fo111ular sugerencias Es electo por 1nayoria absoluta por el ógano 

leb..;sJativo federal para un periodo de cinco años y por la misma mayoría puede 

sustituirlo. 

Este Ornbudsman Militar de Alc1nania debe rendir un informe anual a la 

Co1nisión de Defensa del órgano legislativo. 

El 3 de 111ayo de 1974 se creó el Co1nisionado Parlmncntario de la legislatura 

de la Provincia de Renania-Palatinado con la función de titular de los derechos de 

los gobernados frente a las autoridades ad1ninistrativas locales. Puede actuar de 
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oficio o a través de quejas enviadas a la legislatura. Igual que los On1budsman 

escandinavos.. realiza investigaciones y dirige a las autoridades respectivas las 

rcco1nendaciones peninentes. 

1.2.2 Francia. 

El 3 de junio de 1973 .. se expidió la ley que creó una figura se1ncjante al 

Ombudsman con el notnbre de .. Mediateur ... 

Es un intcnncdiario entre los gobcn1antcs y gobcn1ados.. facultado para 

conocer de las anornalias en la prestación de sen.ricios públicos por parte de las 

actividades adrninistrativas del Estado y de cualquier organismo que lleve a cabo 

una función del servicio público. 

El titular de esta institución es designado por el poder ejecutivo. pero no 

puede destituirlo salvo causa justificada calificada por el Consejo del Estado. C 15 > 

Las qut:jas. con10 en el Reino Unido. no se reciben dircctarncnte por el 

.. Mediateur·• sino que le son turnadas por algún miernbro de la Asamblea Nacional o 

del Senado que decidan que deben ser designadas al "Mediateur". 

Esta institución ha 1enido gran exito por el auxilio que presta al Consejo de 

Estado .. resolviendo con rapidez y sin procedilniento fonnalidades estricras y 

fonnulando rccorncndacioncs para solucionar los pr-oble1nas que han sido 

planteados. 

(15) Organo protector de los derechos de Jos administrados frente a las autoridades 
administrativas. 
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' 
1 
! 1.2.3 Portugal 
r 
j 

f El On1budsrnan en su versión parlan1enlaria se introdujo en Portugal con el 

Í nombre de Promotor de Justicia. Se creó por Decreto-Ley de 2 J de abril de J 975. 
1 

expedido por el .gobierno provisional. y se constiluc1onl;lizó en el articulo 24 de Ja 

Carta Suprc1na de 25 de abril de 1976. que lo transfonnó en un Comisionado 

Parlarnentario. de acuerdo con el 1nodelo escandinavo. ya que es designado por Ja 

Asamblea Nacional. y ante el 1nis1110 pueden Jos ciudadanos presentar dirccrrunente 

sus quejas por actos u ornisioncs de Jos poderes públicos. que estudia sin facultades 

decisorias .. dirigiendo a Jos órganos respectivos las reco1ncndaciones pertinentes 

para prevenir y reparar las injusticias. 

1.2.4 El Defensor del Pueblo Español 

La Contitución Den1ocralica Española de 29 de dicie1nbre de 1978. siguiendo 

el ejemplo de su país vecino. consagró una figura que cn1narca. aunque no 

exactaincnte. con el Ombudsn1an escandinavo. 

El articulo 54 de Ja 1nenc1onada Constitución. creó el "Defensor del Pueblo" 

como comisionado de las Cortes Generales designado por éstas para la defensa de 

Jos derechos y deberes fundamentales e 16) 

Debido a la decisión de que las deliberaciones para elaborar la nueva 

Constitución ft1eron publicadas. poco se sabe del verdadero origen y de Ja intención 

de Jos legisladores con respecto al cstablccirnicnto del Defensor del Pueblo. AJvaro 

(16) Asi se le denominaba al Título 1 de la Constitución Española. 
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Gil-Robles y Gil-l)clgado. < 1 7 > nos habla poco del' interés que se tuvo durante las 

discusiones del Congreso Constituyente. qui7..as por que los contituyentes ignoraban 

los alcances de una figura co1no la del Defensor del Pueblo._ razón por la cual no se 

planteó a fondo el problema para la creación constitucional de dicha institución 

Algunos de los constituyentes identificaron con1pletatncntc al Defensor~ al 

grado de pedir el cmnbio de la dcnonlinación~ con el del 01nbuds1nan. otros le daban 

facultades para iniciar todo tipo de acciones en representación de los ciudadanos 

ante los tribunales ordinarios. pero en general había desconocitniento de este tipo de 

figuras. motivo por el cual seguramente se dejó prácticmnentc todo a la ley ordinaria. 

El artículo 54 de la Constitución Espafiola establece: 

•• Una ley orgfl.nica regular.ó. la institución del Defensor del 
Pueblo~ como alto comisionado de las Cortes Generales, 
designado por éstas para la defensa de los derechos co1nprcndidos 
en este Titulo. a cuyo efecto~ prodr.ó. supervisar la actividad de la 
adrninistración~ dando cuenta a las Cortes Generales".< 18) 

El 6 de abril de 1981 se publicó la Ley Orgánica. el 28 de diciembre de 

1982 se desib-'llÓ el prirncr Defensor y fuC hasta 1983 cuando se publicó por vez 

primera el Reglmncnto de organización y funcionamiento del Defensor del Pueblo. 

(17) Cfr. Alvaro Gil-Robles y Gil-Delgado. El Defensor del Pueblo (comentarios a una 
proposición de ley órganica), España C1v1tas. 1979, pag 30 a 45. 

(18) Se reconoce esta figura en los artículos referentes a la inegabilida e 
incompatibilidad de los Diputados y Senadores que incluye al Defensor del Pueblo. 
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La Ley Orgánica del Defensor del Pueblo. define a esta institución en sus 

primeros artículos: 

" Aniculo 1 o. El Defensor del Pueblo es el airo comisionado de la 
Cor1cs generales designado por éstas para la defensa de los derechos 
co1nprcndidos en el litulo pri1nero de la Constitución a cuyo efecto 
podrá supervisar la actividad dr.: Ja Adrninistración~ dando cuenta a las 
Cortes generales .. " e 1 9 > 

Confonne a la n1cncionada ley. el "Defensor del Puchlo". en general. posee en 

cuanto a su funcionamiento las siguientes caracteriscticas: 

J) Es un comisionado de las Cortes generales creado por la Constitución española y 

regulado por la Ley. 

2) La elección debe llevarse a cabo rnediantc una votación favorable de las tres 

quintas partes de los mic1nbros del congreso y con la ratificación de las tres quintas 

panes de los 1nie1nbros del senado. En caso de no alcanzarse la n1ayoria ~ las 

cornisioncs del Congreso y del senado deben reunirse para nuevas propuestas. Los 

adjuntos auxiliares son designados por el propio defensor. 

3) Cualquier español rnayor de edad con pleno goce de sus derechos civiles y 

politicos es elegible. El cargo es inco1npatible con todo 111andato representativo, 

afiliación a algún partido politice o con funciones dircc1ivas en aJb'Úll panido politico 

y en general con cualquier actividad profesional~ liberal. mercantil o laboral. 

(19) Ley Organica y Reglamento de Organozación y Funcionamiento del Defensor del 
Pueblo ( Boletin del Esatdo. Gaceta de Madrid), 7 de mayo de 1981. 
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4) El periodo del cargo es de cinco años. 

5) No está subordinado a nadie ni a ningiu1 órgano. No recibe instrucción alb7lllla y 

dcsempcrla sus funciones con auto1101nia y bajo su propio criterio. 

6) El proccdiinicnto puede ser 1111pulsado de oficio o a petición de parte. Las 

atribuciones del Defensor del Pueblo se extienden a la actividad de los rninistros. 

autoridades ad1ninistrat1vas. funcionarios y cualquier persona que actúe al servicio 

de las administraciones públicas. 

7) En los casos en los que el defensor no actúe de oficio~ la queja puede ser 

presentada por cualquier persona, fisica o moral, que tenga interés legitimo. El 

escrito de la queja debe presentarse finnado e identificándose el prornovcnte~ y en 

un plazo n1aximo de: un año a pm1ir del 1110111ento en que tuviera conocimiento de los 

hechos. 

8) No exarnina aquellas quejas sobre las que esté pendiente resolución judicial; sin 

embargo~ puede in" cstigar sobre los problcn1as generales planteados en las quejas 

presentadas. 

9) Todos Jos poderes públicos estan obligados a auxiliar~ con carácter preferente y 

urgente en las investigaciones e inspecciones. incluso puede solicitar documentos 

que tengan carácter de secretos. En el caso de obstruir las investigaciones, se lleva a 

cabo un infonne especial y puede Incurrirse en el .. delito de desobediencia ... 
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10) Puede de oficio ejercitar acción de responsabilidad contra rodas las autoridades 

sin necesidad de previa recia.nación. Asit11isn10. está legitimado para 

inlcrponcr Jos recursos de inconstitucionalidad y de a1nparo. 

J J) No riene fhcultnd para inodificar o anular Jos actos _Y resoJuciones de Ja 

Ad1ninisrración pública. no obs1an1e. puede sugerir Ja rnodificación de criterios 

utilizados o de las nonnas e instar a las autoridades adrninistrativas a que ejerciten 

sus facuhades de inspección y vigilancia. En ,general, fonnula advertencias. 

recomendaciones, recordarorios y sugerencias en fa adopción de nuevas medidas. 

12) Además de elaborar infonnes especiales según Jo considere conveniente, 

presenta a las Cortes un infonne anual de Ja gestión realizada. 

La Consrjrucíón EspruJoJa no excluye Ja posíbílídad de que las comunjdadcs 

autónosnas establezcan Obuds1nan locales· a pan ir de 198 J co1nenzarón a crearse 

defensores del pueblo a nivel regional. 

J.2.5 OTROS PAISES. 

Además de Jos cuatro paises mencionados .. se han estabJccido en otros paises .. 

figuras sí1ni"lares a las del 0111buds1nan. 

EJ Reino Unido .. por ejen1plo .. rjcnc un Co1njsjou.ado parlan1c1Hario para Ja 

ad1ninisrración. Los ad1ninistrados no tienen acceso dirccr.:unente. satvo en casos de 

prestación de servidos de seguridad social ... sino que Ja recJatnación debe presentarse 

a un mie1nbro de Ja Cán1ara de los Comun~s para que éste Ja run1e al comisionado. 
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En Italia. exis1cn con1isionados locales con la dcnorninación de .. Difcnsore 

Civico" designados por las ju1uas regionales para fiscalizar a las autoridades 

administrativas locales. 

En Austria se estableció en 1977 la Institución deno1ninada "Abogacía 

PopuJa" • que se integra por tres funcionarios designados por el órgano legislativo 

federal_ la cual tiene si1nilitud con el 01nhuds1nan ya que a111bas instituciones se 

encargan de vigilar el buen dcsc1npe1lo de los servidores públicos en el cwnplhniento 

de sus funciones. 

Además en varios paises africanos entre los que encontramos a Sudan y 

Zambia en donde se han establecido órganos colegiados o cornisiones que 

funcionan con atribuciones sirnilarcs a las del 01nbuds1nan. En Nigeria, donde 

pueden dirigirse a la Cornisión de Rcclarnacioncs Pl1bhcas denuncias contra las 

au1oridades gubcn1mnentales. servidores públicos. patrones y trabajadores tanto del 

sector público corno privado. Tanzania cuya cornisión tienen jurisdicción sobre el 

gobierno central y locaL y prñctica1ncntc sobre todos los órganos estatutarios, así 

co1no respecto a los partidos y sus mietnbros. Sin ernbargo. la Comisión no tiene 

jurisdicción sobre las decisiones presidenciales o en las cuestiones de po1itica 

gubernamental. 

En diversos paises del inundo se han creados co1n1sioncs para la defensa de 

los Derechos Hurnanos. cornisioncs si111ilares a las del On1buds1nan entre los cuales 

podernos 1ncncionar a Australin. Nueva Zelanda. Japón. Jarnaica. India. Guyana. 

Ghana. Canada y Trinidad y Tobago 
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1.3. ORDENAMIENTOS l.ATINOAJ\IERICANOS. 

Los juristas Jatinoarncricanos cornenzaron a interesarse en Ja figura deJ 

Ombudsman por lo que se desarrollaron estudios y se fue esrableciendo Ja base para 

la evolución de c:sre instrurucnto para Ja protección de los derechos ft111damentalcs 

El tnuadista J-féctor Fix Zan1udio e 20 l sefiala las etapas por las que se fue 

desarrollando en Ja1inoarnCrica el Ombuds1nan. 

Corno primera etapa está Ja divulgación del 1nodcJo escandinavo a traves de 

conferencias. congresos~ an3Jisis comparativos. elaboración de tesis universitarias. 

Lo anterior si,gnificó una preocupación por conocer con profundidad Ja institución y 

creció el proposilo de Ja impJanlación de órganos defensores de derechos humanos 

adecuados no solo a nuestra tradición jurídica. sino tarnbién a las circunstancias 

particulares que politica y sociahncnte vive Lati11oan1Crica. 

Respecto de esta primera etapa en la cual el tratadista Fix Zamudio divide el 

desarrollo en Latinoamcrica podcn1os mencionar diversas convenciones e 

instituciones que se realizan en Arnérica corno consecuencia del surh.-jrniento del 

Ombudsman en Europa de las cuales podemos mencionar las siguientes: 

1) Conveción Americana de Derechos 1-lumanos. 

Fue aprobada en J 969. pero cnl.-o en vi.gor el J 8 de julio de 1978 .. reconoce 

como los principales derechos políticos. el derecho a Ja vida, el derecho a Ja 

(20) Fix Zamudio, "larinoamerica Conlilución v Proceso de los Derechos Humanos en 
México". Porrúa, 1986, pp. 493 a 456. 

21 



in1egridad fisica. libertad personal. gara111ias judiciales y liber1ad de conciencia y 

religión. 

2) Comisión lntera1nericana de Derechos llun1anos. 

Tiene su sede en Washington. es un órgano principal de la OEA~ tiene con10 

función promover la observacia y defensa de los Derechos Hurnanos. cJ cual sirve 

corno un órgano consultivo de la OEA 

Su cs1n1ctura y funcionan1ic11to actuales cstéin contenidas en los aniculos 51 y 

112 de la Cana de la OEA. 

Esta cotnisión tiene con10 pnncipalcs objetivos. el de estimular la presencia 

de los Derechos Humanos en los pueblos de Arnénca. fonnular Recorncndaciones a 

los Gobien1os para que adopten mcd1da.s progresivas a favor de los Derechos 

Hutnanos dentro del 1narco de sus leyes íntcnrns: preparar estudios e infonnes. 

atender consultas. que por n1edio de la Secretaria General de la Organización de 

Estados Arnericanos. le fonnulen los Estados 1nic1nbros. en cuestiones relacionadas 

con los Derechos Hutnanos. 

3) Corte lnteramericana de Derechos llumanos. 

Fue establecida el 18 de julio de J 978. fecha en que entro en vigencia la 

Convcción An1ericana de Derechos Humanos 

Corno características gcncr-alcs pode1nos n1encionar que tiene su sede en San 

Jase Costa Rica~ su función es aplicar e inteq>rctar la Convcción Arnericana sobr-e 
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Derechos Hurnanos y se con1ponc de siete jueces que cstan en su cargo durante seis 

a.t)os los cuales pieden ser reelegidos por un periodo más. La Corte lnteramericana 

de Derechos Hu111anos posee una función consultiva y una función jurisdiccional. 

4) Instituto lntcran1ericano de Derechos llumanos .. 

Es una entidad intcn1acional autó1101na de naturaleza acadén1ica dedicada a la 

ensefianza. invcst1gac1ón y pro1noción de los Derechos Hu1nanos en el Continente 

Atnericano. con un enfoque interdisc1plinario y global. 

La segunda etapa consistió en la consah""Tación de organismos de 

fiscalización ad111inistrativa. hasta que finahncntc se crean organismos destinados a 

la defensa de los derechos hutnanos. 

1..3 .. 1 El Procurador General de ("olomhia. 

DespuCs de varios proyectos para crear el 01nbuds1nan clasico con los 

nombres de ··vceduria de la Ad111inistrac1ón··... •• Procurador Parlan1cntario" o 

••oefensor de los Derechos Hmnanos". en la refonna constitucional de 4 de 

diciembre de 1978, se modificaron los articulos 142 y 143 de la Carta Fundamental, 

para conferir al Procurador General de la nación .. designado por un periodo de cuatro 

años por la Cámara de Representantes .. de una tenia enviada por el Presidente de la 

República .. entre otras~ facultades si111ilarcs a las del 1nodclo escandinavo.. como las 

de recibir dircctmncntc las quejas de los g,obcn1ados contra la violación de los 

derechos hun1anos y garantías sociales por parte de los funcionarios y empleados 

públicos~ realizar las investigaciones necesarias proponiendo las soluciones 

convenientes .. y con la obligación de presentar al Con!_......-eso un informe anual sobre el 
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ejercicio de estas atribuciones. 

1.3.2. Procuraduría de Derechos llumanos en Costa Rica. 

La Procuraduria de Derechos hu111a11os en Costa Rica esá integrada a l<J 

Procuraduria General de la República de Costa Rica cuyo titular es designado por el 

Consejo de Gobicn10. pero ractificado por la Asamblea Legislativa: se establece la 

Procuraduría de Derechos Hurnanos con la función especial de defender los 

derechos hurnanos de los habitantes de la República de Costa Rica a través de 

investigaciones que se consideren necesarias. recibe denuncias hechas por cualquier 

persona contra de autoridades adrninistrativas. pudiendo inspeccionar. requerir 

documentos. crnitir dictárnenes no obligatorios. solicitar infonncs a las autoridades 

y por supuesto. rendir infonnes periodicos sobre sus actividades. 

1.3.3 Procurador de los Derechos llumanu~ en Guaten1ala. 

El Congreso Constituyente de Guatcrnala estableció en su Constitución en 

1985 el Procurador de los Derechos Hun1anos corno con11sionado del Congreso de la 

República para la Defensa de los Derechos Humanos. para ello lo facultad para 

supervisar la administración y se señala la obligación de rendir un infonne al 

Cont:.-rcso. 

En el articulo 273 de la Constitución de Guatc111ala. se establece· 

"El Congreso de la República dcsib .. nará una Comisión de 
Derechos Hutnanos forn1ada por un diputado por cada partido político 
representado en el correspondiente periodo. Esta Co1nisión propondrá 
al Congreso tres candidatos para la elección de un procurador .. que 
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deberá reunir las calidades de los 1nagistrados de la Corte Suprc1na de 
Justicia, y go7 .. ará de las 1nismas inmunidades y prerrogativas de 
los diputados al Congreso.La ley regulará las atribuciones de la 
Co1nisión y del Procurador de los Derechos Humanos a que se refiere 
este nnículo " ( 2 1 > 

1.4. EL. OMBUDSMAN El' MEXICO. 

En México a lo largo de su historia. se ha caraclerizado por ser un pais de 

grandes ideales en pro de la libertad e igualdad de los hombres, ideas que en su 

mayoría to1naron su influencia de la Declaración del Hornbre y del Ciudadano que 

fué promulgada en Francia a n1cdiados de 1789. misma en la que se instituyó a la 

democracia como sistc1na de gobierno. afinnando que el sustrato fundanlental del 

poder político es el pueblo. 

En la 1ncncionada Declaración del Ho1nbrc, se proclamaban como derechos 

fundamentales la libertad del individuo. la propiedad. la seguridad y la resistencia a 

la opresión, recordando que la ley debe ser la n1is1na para todos. sea que proteja o 

que consib'lle. 

Estos conceptos de libertad surgidos de la Declaración del Hombre y del 

Ciudadano, son parte funda1nental en la integración jurídica de Europa y América. 

incluyendo la de MCxico. que desde los pritneros documentos legales y 

Constitucionales que e1nitc co1no pais independiente~ muy marcando una vocación 

hacia la libenad y la democracia. 

(21) Constitución de Guatemala. 
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Es asi con10 podemos recordar uno de los argun1en1os de mayor peso rnoraJ 

utilizados por Hidalgo durante el Movimiento de Independencia Mexicano de 181 O. 

en el que proponia el rcspelo a los derechos fundarnen1alcs de los indigcnas. 

particulanncntc el derecho a la libertad. 

En el n1is1no año .. y siguiendo la linea de sus ideales Hidalgo proclan1a Ja 

abolición de la esclavitud. otorgándoles a Jos indígenas su libertad. 

Posterionncnlc en Ja Constitución de J 8 J ...J. More los viene a reforzar Ja idea 

de soberanía y libenad tan puJ:..'llada por el pueblo 111exicano. con Jos 1Jar11ados " 

Sentimientos de Ja Nación". que contenian principios con10 la división de poderes. 

igualdad ante la ley y la prescripción de la tortura. 

Siguiendo la 1nis1na linea de Jos derechos lnunanos, en 1 824 fecha de la 

pri1nera Conslituc1ón del MCxico Independiente Ja 1narcria de los derechos hmnanos 

era consideradu propia de las legislaturas locales. por Jo que en varias de las 

constituciones locales es donde encontra1nos an1pJias declaraciones de los derechos 

hurnanos en las que se desprenden articulos donde se reconoce por la libertad del 

pensamiento y prensa. Ja prohibición de tonnentos en los procesos y las detenciones 

acbitrarias. 

Posrenonnt!ntc Ja pri1nern de J¡is Siele Leyes de J 836. con Ja que se 

dcsconoccria a Ja Constitución de J 824. era una declaración de los derechos 

humanos. oblig;iciones y deberes de los rncxicanos. en las que se establecieron 

algunas de las gara111ias correspondientes al proceso penal, Ja garantía de legalidad. 

la lihenad de tránsito y la de i1nprcnta entre otras. 

Más tarde. en J 843 una junta de notables dictó " Las Bases de la 
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OrganiZc:"lción Politica de la República Mexicana" . que provoca Ja anulación de Ja 

Declaración de Jos Derechos J~umanos de J 836. 

En J 84 7 .. un Nuevo Congreso constituyente. sancionó el Acta Constitutiva y 

de Rcfonnas. elaborada en base al voto particular de Don Mariano Orcro, Jo que 

puso en vigencia nucya111cntc la Constitución Federal de J 824. incorporandolc 

algunas inodificacioncs. 

Dicha Acta de rcfonnas contcnin en su a11ículo So. una Declaración de 

Derechos Hurnanos .. entre otros. los de las garantáias de Jibenad. propiedad e 

igualdad; aden1ás de la prcvensión del articulo 25 en las que se establecieron las 

bases del juicio de amparo. 

Como consecuencia de esto. Don Ponciano Arriaga siendo gobernador del 

Estado de San Luis Potosi .. crea el que seria el prirner intento del 01nbuds1nan 

mexicano con la Urunda Procuraduria de los Pobres en 184 7. en vinud de que 

continuaban existiendo !,.'Tan cantidLJd de injusticias en nuestro pais. 

Su objetivo era el de vigilar Ja Defensa de los Derechos Humanos de las 

personas desvalidas9 pidiendo la pronta e inmediata reparación, sobre cualquier 

exceso. agravio o maltrato. que se conlCticra en contra del ciudadano9 por pane de 

cualquier Autoridad estatal.Desgraciadamente~ esla institución no trascendió a otras 

legislaciones del país. 1nás bien quedó corno un propósito humanitario del 

n1ovirniento de rcfonna en nuestro país 

Años n1as tarde~ para la Constitución de J 857. no se perdió de vista Ja 

Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano prornulg:ada en Francia en 
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J 789~ ya que en ella se afirma que Jos derechos del ho111bre son un sustento 

indispensable para las instituciones sociales. ade1ná:s hace patente que rodas Jos 

mexicanos nacen libres y se consideran como iguales. por lo que las leyes y 

auroridades deberán hacer cu111plir las garantías individuales. 

La influencia del pcnsa1nie11to liberal franccs se accnrüa con 1nayor tiJcrza en 

la Constitución Mexicana de J 857. pero a pesar de ello. esta influencia sie1nprc fue y 

ha sido parte i111egrantc UcJ derecho nacional. incluso. en nuestra Constitución 

vigente. Ja dcclarac1ón francesa atiende J;is necesidades de nuestra epoca y las 

aspiraciones de los hon1bres de su t1c111po 

La Constitución de J 9 J 7 supera las ;ispiraciones logradas por las anteriores. 

ya que al lado de Jos derechos individuales consa.gra las garantias sociales. 

adclanrandosc adnurabJcrnentc en mntcria social y aspectos a,grarios a rodas Jos 

paises del 111undo 

Es asi con10 podcn1os ver que Jos derechos de justicia. igualdad. seguridad y 

bienestar sociaL se han buscado sien1prc en Ja legislación de nuestro país par;J 

mejorar el nivel de Ja \.ida de los n1exicai1os. 

1.5. Concepto de Ombudsn1an. 

En Ja constanrc búsqueda del hombre por encontrar. el Derecho. instituciones. 

proccdin1ientos u órganos eficaces para Ja defensa de Jos derechos frente a la 

autoridad. destaca sin Ju_gar a dudas. Ja figura del 01nbuds1nan~ institución del 

derecho escandinavo que se ha adoptado o ilnitado por diversos siste1nas jurídicos. 
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Sin ernbargo._ es dificil trazar un concepto general sobre una institución que ha 

asumido matices muy variados. 

El ténnino 01nbudsman proviene de la palabra sueca .. otnbud" .. que añadida 

al patronirnico "man.. significa representante. vocero. delegado: sin en1bargo en 

ordenmnicntos recientes se le ha desib111ado de diversas maneras por ejemplo Jos de 

"Con1isionado Parlan1cntario" o " para la Ad1ninistración"~ asi co1..o " Defensor 

Civico". "del pueblo" o "del ciudadano". pero con nrn.yor frecuencia se utiliza la 

dcnon1inación original escandinava. 

Donald C. Ro'\Val define al 0111buds111an como: 

"un funcionario del parlarnento que investiga las quejas de Jos 
ciudadanos en el sentido de que han sido injustarncntc tratados por 
alguna dcpcndcnc1u guben1atncntnl y que. cuando encuentran la queja 
justificada Je buscan rc1ncdio:· < 22) 

Adernás? el 1nis1no autor seiiala tres características csenchlcs para considerar que se 

trata de un On1buds1nan, éstas son: 

1) El Ombudsman es un funcionario independiente y no influido por los partidos 

politices. reprcsc111antc de la legislatura~ por lo general establecido en la 

constitución. que vigila a Ja Administración 

2) Se ocupa de quejas especificas del público contra las injusticias y Jos errores 

adrninistrativos. 

(22) O.C. Rowat, "El o·mbudsman El Defensor .", Ed. Cll.,pag 41 
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3) Tiene e\ poder de investigar. criticar y dar a ta publicidad tas acciones 
ad1nitustrativns .. pero no de revocarlas··. 

Otra definición es \a de \a Asociación \ntemacional de Abogados .. que define al 

On1bud1nan clásico: 

"Et 01nbudsn1nn es la oficina creada por la Constitución o por el 
Congreso. La encabeza un funcionario público e independiente de 
alto nivel. que es responsable ante el legislativo. Su función es 
recibir las qucJas de personas ag.raviadas por instituciones 
guben1mnentales, y llene la capacidad para hacer investigaciones .. 
rcco1ncndnr ncciones correctivas y publicar infonncs. " ( 23 > 

Tanto la definición co1110 las caractcristicas. estan de acuerdo con lo que se 

conoce con10 un 01nbuds1nan par\mnentario o legislativo. Pero con el tietnpo, al ser 

ilnitada la institución en otros paises. se da un cmnbio de tal transcendencia que se 

modifica \a denon1inación. este.unos ante el caso de que e\ On~buds111an es no111brado 

por el poder Ejecutivo. se \e \\anrn "On1buds111an Ad1ninistrativo" .. n1ás conocido 

con el no1nbre de "01nbuds111an Ejccuti,·o" 

Por lo anterior el Dr. HC:ctor Fix Zann1dio describe al Ombudsn1an en 

ténninos 1nas mup\ios: 

"el organisn10 nutónon10. cuyo titular es designado por el legislativo. 
por el ejecutivo. o por mnbos. con \a función esencial de fiscalizar la 
actividad ad111inistrativa: recibir las rcclan1acioncs de los administrados: 
gestionar la pronta resolución de las cuestiones planteadas. y de no ser 
posible. investigar dichas itnpugnn.cioncs. para que si se considera que 

(23) Sergio Aguayo Ouezada." Et Primer Ombudsman". La Jornada (10 de abril de 
1991) 
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han afectado indebidmncnte los derechos e intereses lcgitimos de los 
propios rcclmnantcs fonnular rccomcndac1oncs no obligatorias a las 
autoridades respectivas. con el objeto de lograr la reparación de las 
citadas violaciones:. presentar infonnes públicos especiales y periódicos 
sobre las cuestiones investigadas y sugerir rcfonnas y tnodificacioncs a las 
prác1icas. los regla1ne11tos y las leyes ad1ninis1ra1ivas. para una 1nejor 
prcstacion de servicios públicos:· < 24 > 

Ha sido dificil 1leg.ar a un concepto. a una definición de 01nhuds1nan en el 

ántbito intcn1acional debido a las diferencias de la institución en cada Estado. ya 

que en cada cual se encuentra adaptada a las diferentes forn1as de gobien10 y de 

tradiciones, sin en1barg,o la lntcn1ational Bar Association ha fonnulado una definicón 

en ténninos generales que ha sido aceptada intemacionahnente. A la presente 

definición la doctrina Mexicana la ha traducido en las siguientes palabras: 

"El 01nbuds1nan es un cargo previsto en la Constitución o por acción de la 

lebrislatura o el Parlmnento~ que encabeza un funcionario público de alto nivel 

el cual debe ser independiente y responsable ante la Legislatura o el Parlamento~ 

cuya labor consiste en recibir quejas provinientes de personas abrraviadas en contra 

de oficinas de la administración púbhca o bien que actúen por rnoción propia._ y 

quien tiene poder para investigar .. asi co1no para recomendar acciones correctivas y 

públicar informes. "< 25 l 

(24) Fix Zamudio. "El Ombudsman y la Resposabiihdad de los Servidores Públicos ... 
Excelsior, (29 de diciembre de 1989) 

(25) Jorge Car~izo. "Antecedentes en México de la C N.O H " México, Comisión 
Nacional de Derechos Humanos 
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1.6.- Caracteristicas Gencr11lcs del Ombudsman. 

Alvaro Gil-Robles y Gil-Delgado C 26 > resume las caractcristicas 

fundamentales del Ornbuds1nan de origen y las variaciones 111ás si!_...--t1ificativas. De lo 

escrito anterionncnte y de lo scflalado por este autor. se puede considerar que las 

características funda111cntalcs son las siguientes: 

J) EJ órgano que elige al Omb11ds1nan es el parlamento~ de ahi que se denoni1nc 

altemativarnente 

parlamentario". 

COJtlO "co1nisionado del parlamento" o "comisionado 

2) Con el fin de proteger las características de Ja institución, está prevista en la 

Constitución e invariablernente es regulada por una ley 

3) Aunque no sic1npre se expresa en el texto regulador de esta institución, la persona 

que vaya a ocupar el cargo no debe pertenecer a panido politice alguno. pues la 

neutralidad politica se considera co1110 esencial 

4) El On1budsrnan no depende de nadie. no esta subordinado a ningún órgano 

público, es independiente de toda presión parlamentaria o del Gobierno. De lo 

contrario. le restaría autoridad 111oral para ejercer sus facultades y su eficacia seria 

menor. 

5) Para facilitar el trá111ite. Jos c111t.Jadanos tienen acceso directo a Jos Ornbudsman 

por lo que da una rnayor confianza a Jos gobcn1ados debido a que. de esta forma~ el 

(26) Alvaro Gol-Robles y Gil-Delgado. Op Cit. pag 57 
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trálnite de 1as quejas no depende de ni1ngún funcionario mic1nbro de alguno de los 

tres poderes. Ade1nás~ esta relación directa con el 0111buds111an no requiere de 

abogado~ procurador~ ni pago de cantidad alguna. Tenemos que considerar que 

solatncntc en los países europeos se tiene este acceso directo con el Ombudsman~ 

excepto en lng1atcrra y Francin donde no existe esta co1nunicación directa con el 

0111buds111an y en algunos paises de latinoainCrica. 

6)La investigación de las quejas y en general todo el proccdüniento~ se lleva a cabo 

sumaria o infonnahncntc. con acceso directo a la docu111cntación administrativa 

concen1ientc al caso. 

7) Las autoridades tienen la obllg.ación de enviar toda la infonnación requerida por 

el Ombudsn1an. 

S)Su con1petencia abarca el control de todo lo que se concibe como Administración 

Pública~ incluida la Justicia Militar. Pero su actividad se centra principalmente en 

ilegalidades con1etidas ad111inistrntivas. 

9) Elabora un infonne anual o extraordinario ante el parlmnento con e1 resultado de 

sus gestiones~ ditndose publicidad al 1nisn10 y con inclusión en ocasiones de los 

non1brcs de los funcionarios especiahncntc in1plicados en una tnala administración. 

Lo anterior sin perjuicio de que se presenten infon11.cs especiales. Esta publicidad de 

los infonnes es parte esencial para la eficacia de la institución 

10) Posee un rclat1vo poder sancio11a1orio sobre los funcionarios o de propuesta de 

sanción a los organis1nos con1pctentes para ello 
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l 1) Panc de la esencia del 01nbuds1nan es la publicidad de sus recotnendaciones y 

sugerencias. 

Toda vez que la fuerza que tiene se origina a través de la publicidad que da 

sobre aquellos servidores públicos que han violado nlgún derecho de un ciudadano 

y esto trae con10 consecuencia que la ciudadania tenga conoci1niento de ello~ que es 

pane esencial en la defensa de los Derechos Hutnanos 

Debido a que los 0111buds1nan estan reconocidos en la Constitución del país y 

que son regulados por una ley aprobada por el parlamento o Ja Asrunblea 

Legislativa~ esta figura se somete a discusión y por lo tanto~ sufre variaciones que 

rnarcan la diferencia entre los distintos Ombudsman de cada pais. 

Las variantes mfts importantes. según dicho autor. son 

1) la designación por el poder ejecutivo y no por r.:J legislativo.Por esto. se considera 

que hay dos tipos de Otnbudsrnan: el pnrlmncntnno y el c.1ccutivo. Cabe aclarar que 

esta distinción es con base a la designación. Esta variantes. aunque no significa 

dependencia del ejecutivo, pone en riesgo la independencia de la institución que es 

sustancial para el Ornbudsman. La designación por pane del legislativo es un medio 

1nás para garantizar la independencia del poder ejecutivo 

2) El acceso no se realiza directamente al 0111buds1na11. sino a través de un 

parlamento. Esta modificación poco sirve a la función eficaz del Ombuds1nan, por el 

contrario, obstaculiza la agilidad para conocer los asuntos a tratar~ quizas el motivo 

de esta variante sea por el recelo que de sus funciones tienen los parlarncntarios .. así 

con10 la novedad que significa esta institución. 
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3) La co1npctencia se Ji1nita. rctirandolc el control de la Ad111inis1ración de 

justicia. rnilitar. ele_ 

4) lin1itación en la publicación de sus infonncs y se prohibe la inclusión del 

no111bre de los funcionarios irnplicados. 

S) Su potestad sancionadora desaparece. 

1.7. Sl!RGIMIENTO DE LA COJ\llSION NACIONAL DE 

DERECllOS lll!MANOS. 

1.7.1. La necesidad de un órt?,ano en la defensa de los Derechos lfumanos. 

Debido a la irnportancia que ha rcprcscnt:uJo a nivel rnundial el 

surgirniento de distintos organismos en Ja defensa de los Derechos Hurnanos. 

asi corno la reiterada violac1cin a los 1nis111os en MCxico. ha dado Jugar a la 

creación de órganos gubcn1a1ncntalcs y no gubcmarncntalcs en la defensa de 

los derechos humanos. Cabe preguntarse si e~ o no necesario un órgano que. 

a semejanza del on1budsman. vigile a las autoridades gubernamentales para 

evitar la violación a los derechos humanos. Una de las objeciones que se 

han señalado es Ja existencia de tribunales ad1ninistra1ivos que tienen 

co1npetcncia. precisa111cn1c. sobre actos de la autoridad adrninistrativa. 

La experiencia de paises donde existe el 01nbuds111an. desde hace ticrnpo. al 

lado de los tribunales ad1ninistrativos es que son complementarios. La razón es 

que la coexistencia de arnbas figuras no significa una duplicación de funciones. 

son instituciones cuya finalidad úhirna es la 1111sn1a_ que es el orden~ la justicia. 



el bien co111lln~ la paz co1no consecuencia det rc~pcto aJ derecho, pero su 

función y fin próximo son diferentes. Las resoluciones de un tribuna\ 

administrativo son recurribles. constriñen a la autoridad y en esa vinculación 

jurídica de las dccisione5 del tribunal radica su fuerza. En can1bio. un órgano 

silnihu al Ot11buds111an radica su fuerza en la publicidad de sus denuncias y 

rccon1cndaciones.. sicn,prc y cuando se cuenle con una extraordinaria autoridad 

111oral. 

Et 01nbudsrnan no es un órgano de in1pug.nación. por lo tanto, no es 

excluyente de los tribunales ad1ninistrativos. sobre estos el ombuds1nan tiene 

nn1chas ventajas con10 es ta celeridad y sencillez en el procedilniento contra las 

fonna\idades y \egitin1idad del procedilniento contencioso adsninistrativo. 

Las dos figuras. no se excluyen entre si, un 01nbudsn1an no puede ni debe 

ser \a única instancia que el gobnernado tenga para denunciar los actos de las 

autondadcs 

Dentro de \as principatcs objeciones que se lncieron al establecimiento de 

un on,budstnan en México .. es \a existencia del juicio de a1nparo, siendo esta 

una figura por e~encia mexicana. pero sl analizmnos ainbas instituciones 

podre1nos percatamos que existen varias diferencias de tas cuales podemos 

1ncncionar \as siguientes· 

1) MicntTas que en el juicio de arnparo se rige el "principio de instacia de la 

panc ag.raviada" que s1g.niflc:J que en et juicio de mnparo ünica1nente puede 

pron1oversc por la parte agTaviada. es decir .. se requiere interés juridico 



directo~ de no ser asi. el juicio constitucional es itnprocedcnte <27> • Tal requisito 

no es necesario para solicitar la intervención del 01nbuds1nan~ toda vez que la 

queja la puede presentar el propio agraviado o cualquier persona que represente 

sus derechos. ya sea de fonna escrita o vcrbal.C1c110 es que en algunos casos .. 

el mnparo puede interponerse por persona cxtr-afla 12"1 pero csn posibilidad es 

una excepción a la regla general de que solo puede seguirse por el agraviado o 

por su representante. 

Con relación a este principio. podc111os decir que otras de sus diferencias~ 

es la posibilidad del 01nbuds1nan. para actuar de oficio 

2) En el juicio de mnparo para la interposición de la dc1nanda se tiene un 

ténnino gencrahncnte cono 12·•1 debiendo de cu111plir una serie de 

formalidades.'"'' . tales co111(1 el indicar a las autoridades. los preceptos 

constitucionales que fueron violados. etc .. 111icntras que ante el ombudsman 

para plantear la queja bas1a que sea por escrito y finnada y debe presentarse 

nomtalmente dentro del aflo siguiente al 1no1nc11to que ocurren o cesan las 

circunstancias que dieron origen a la queja. 

3) Dentro del proceditnicnto ante el 01nbudsn1an~ las pn1ebas pueden ser 

aportadas por el propio organis1110 con1u rcsuhado de sus investigaciones. en 

crunbio en el an1paro el acto rcclantado se revisa tal y co1no aparezca probado 

(27) Art.iculo 73 fracción V, de Ley de Amparo, Ed. Porrlia, 
1995, pag. B6 

(28) Ibidem, art. 4 y 17 
(29) Ibidem, art. 21 y 22 
(30) Ibidem, art. 116 y 166 
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ante la autoridad. y en su caso solo se valoran las pn1cbas presentadas por las 

panes sin que de oficio puedan eslas recabarse. 

4) El principio de estricto derecho es propio del juicio de a1nparo~ Jo que da 

lugar a que Ja auloridad judicial que conoce del arnparo se debe atener 

estrictarncnle a los aclos rcclmnados y conceptos de violación expresados. Solo 

en Jos casos que limitada1ncnte scfiala la ley cabe lo que se conoce como la 

suplencia de la qucja.•H 1 Mientras que eJ ombudsrnan va rnas alJa de Jo que el 

quejoso indicó en su escrito. estudia todas las posibilidades de violación a Jos 

derechos del quejoso y no solo los sefialados por este. 

El ombudsrnan y el juicio de amparo son tan difcrenrcs que no podemos 

cornparar un proceso de anulación con otro que significa rnás bien una 

n1a,b...jstratura de opinión. Por eso. aún cuando arnbos procesos tcnninaran con 

una resolución a favor de Jos qu~josos. las consecuencias de cada resolución 

son diferentes 

La virtud del ombudsn1an y de los órganos parecidos. esta en Ja publicidad 

y persuasión de sus decisiones. 

Otra de las o~icciones se plantearon ante Ja idea del es1abJeci1niento del 

ombudsrnan. es el hecho que las decisiones de esta institución no vinculan 

juridicarnentc. Precisamente. esta es una de las características fundamentales. 

de no ser así. carnbiaria roda su estructura. su función y eficacia, entonces 

estatian1os ante una duplicidad innecesaria de funciones. 
------------
( 31) Ibidem, art. 76 bis 
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Para que puede existir una autentica efectividad de un órgano al estilo de la 

institución Escandinavia.. es indispensable se tcntan ciertos requisitos como 

son que se cuente con una absoluta autono1nil e independencia de las 

autoridades que se vigilan. a.si corno debe contar con la publicidad de sus 

decisiones. recon1cndacioncs o sugerencias . 

Estos requisitos traen co1110 consecuencia la autoridad moral que se 

requiere .. desde un principio. para la eficacia de ti institución. La autoridad 

moral se refleja en la confianza de los gobermdos que es el elemento 

indispensable para que un 01nbuds1nan crnnpla con sus fines. sin estos 

requisitos? la figura del 0111budsman. no tiene sentido. 

1.7.2 Organismos No Gubernamentales en la Defensa de los Derechos 

Humanos. 

Con el desarrollo de la pro1noc1ón y defensa de los derechos lnnnanos ? ha 

colaborado el hecho del surg.irnicnto de innumernhles instituciones no 

b'Ubeman1entalcs. nacionalc!' e internacionales. De todas estas organizaciones. 

las más profesionales e in1parciales fonnan un nucleo que actúa como 

verdadero motor del campo de derechos hwnanos. Toda vez que la infonnación 

que fluye de estas organizaciones .. además de propo~ionar material de difusión 

para la capacitación .. estudio e investigación sobre el tc1na. anima la creación y 

acción de organizaciones guben1an1entales. una de éstas es precisamente la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Debe tornarse en cuenta que en nuestro país. la defensa de los derechos 

humanos siguen siendo un patrirnonio de aquellos qur cuentan con los recursos 
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suficientes para valerse de un abogado. Son las clases económicas y 

culturaln1en1e 111arginadas las que rnás sufren de Ja injusticia.. son las 

principales .. no las únicas víctilnas de violación a Jos derechos hurnanos. 

Puede decirse que la sociedad se organiza debido a ciertos acontecirnicntos 

de los cuales podernos rncncionar los sit-.'"uicntes: 

1) El sismo de J 985 .- Muchos rnexicanos .. en el rnarco de una situación de 

emergencia.. descubrieron su capacidad de acción independiente de la 

tutela guben1arnental. Ya que en el tcrromoto de scpliembre de 1985 la 

sociedad rebasó a las autoridades y cayó en cuenta de Ja evidenle injusticia; 

recordernos que al caerse Ja Procuradur-ia de Justicia del Dislrilo Federal se 

encontraron en los separas cadáveres en los que se comprobó que eslaban 

arnarrados y que habían sido tortur-ados1n1 . 

2) El asesinato de la abogada sinaloense Nonna Corona~ defensora de Jos 

derechos hurnanos. 

Donde se gar-antiza la itnpunidad y la Í!:-'"norancia de los ac1os violalorios de 

derechos hum::inos: la opinión pública nacional e intcn1acional es fundamental~ 

ante el abuso. no queda 1nás que la autoridad n1oral y la presión social. A estas 

dos ultirnas soluciones pcnenecen.. Jos organismos no gubernamentales de 

Derechos Hurnanos. 

( 32) Ameraz, Pedro Eneique. La Jornada, 22 de septiembre de 
1985, pag. 5 
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Las Organizaciones No Gubcn1amentalcs de Derechos Hu1nanos pueden 

definirse como aqucJfas agn•paciones de la sociedad civil. cuya labor es 

indepcndicnrc1nenre de Ja gubcn1mncntaJ. esta centrada en la promoción y 

defensa de Jos derechos hurnanos. a fin de coJahorar en la consecución y 

reconocimiento a estos derechos. asi co1no su pennancnte respeto. 

Las acciones de prornoción y protección de Jos derechos hurnanos pueden 

tener diferentes rnanifestacioncs: Jas Jlarnadas fon11afc::s que engloban aqucJJos 

recursos jurídicos conternplados por Ja legislación tanto nacional corno 

internacional y las no fonnaJes o extra legales que sin encontrarse lucra de Ja 

ley incorporan las distinl?s fonnas de acción que contcrnplan con los recursos 

jurídicos existenles. La promoción de Jos derechos humanos, confonna. 

junto a la defensa formal y nofonnal de Jos misrnos. el carnpo de acción en el 

cual se desenvuelven las organizaciones no guben1arnenrales. 

Las caracleristicas fundamentales que tienen este tipo de agrupaciones son: 

Una organización interna. autonon1ia en cuanto a cualquier interés político 

y la búsqueda permanente del diálogo en relación a Jos derechos hun1anos con 

el gobierno .. la oposición y los sectores independientes. Estas pueden agruparse 

en base al área geográfica. transnacionaJ. regional o municipal; por la acción 

que desarrollan en la defensa y promoción de los derechos humanos. 

académica. intervención directa o activa; por los derechos objetos de su labor

vgr. civil polílicos. culturales y por la población a Ja que ofrecen sus servicios.

v1:,.>r. indígenas .. refugiados .. mujeres. niños .. ere. 
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Es durante la segunda 1ni1ad de la década de los ochcnlas. cuando en 

México. se en1piezan a fonnar y consolidar este tipo de organis1nos 

independientes. según el infonnc elaborado por el órganis1no no gubernamental 

Miguel A!:,'US1Ín Pro ' 11 ' • en 1990 se crearon 40 nuevos organismos de derechos 

hu1nanos. que se stunaron a las 26 ya c.xistcnlcs. Los rnovimienlos. 

asociaciones y orga111zac1ones que se han const1ruido y se siguen fonnando. 

dc1nucstra que los derechos htunanos se están convirtiendo en eJ eje de 

organi7..ación de ciudadanos y sectores de diferentes tendencias politicas, con eJ 

único fin de detener Jos c.xccsos cometidos por corporaciones políticas y otras 

autoridades • asi corno para exigir la esfnJcturación de las instancias 

responsables de la scguridnd pública y de la ad1ninistración de justicia. 

De las organizaciones existentes. he escogido solo aJgunas, las más 

conocidas. para tratarlas en el presente trabajo. 

a) Scnricio., Paz y Justicia en An1érica Latín.a. 

Servicio, Paz y Jusricia en Amc!rica Latina. conocida también con Jas 

siglas SERPAJ. Tiene su origen en Brasil en el ario de 1970 .. se extendió en 

primer lugar en Jos paises sudamericanos a raíz de Jas dictaduras militares. 

Originalmente se concibió genéricarnente corno W1 instrumento de 

transfonnación social no violenta. sin embargo. con eJ tiempo se fue 

transfonnando en una organización especializada en la defensa de Jos derechos 

humanos. 

(33) Quezada Aguayo, La Jornada, 29 de agosto de 1990, pag. 7 
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En MCxico se establece en el allo de 1987. trabaja cspeciahncnte en el 

Distrito Federal. Tabasco y Chiapas. De sus funciones principales son la lucha 

por la paz. la educación popular y los derechos ht1111anos. Unida a Ja red de 

órganos no gubernamentales de los derechos humanos, sirve de enlace para la 

defcnsoria jurídica. ''""' . 

b) Academia l\texicana de los f)ercchos llumanos. 

La Acadc1nia Mexicana de Jos Derechos Humanos corncnzó sus trabajos en 

marzo de J 984 y se constituyó en Asociación Civil el 5 de septiembre del 

mis1no año en escritura pübhca, pasada ante la fe del Notario Púbhco nú.nJero 

153 del Distrito Federal. De acuerdo con la escritura constitutiva su objetivo es: 

J) Promover la investigación, análisis. ensefianza y defensa de los derechos 

humanos. 

2) Fortalecer Ja con1unicación y contenidos entre las personas y las 

instituciones. nacionales. extranjeras e internacionales que trabajan en Ja 

investigación, Ja enseñanza y Ja pro1noción de los derechos humanos 

3) Recopilar la infonnación y docu1ncntación sobre la siruación de los derechos 

hwnanos. 

4) Difundir y publicar los resultados de invcsrigaciones y discusiones sobre Ja 

problemática de Jos derechos hurnanos. 

(34) Los datos fueron tomados de 
proporcionaron en dicho organismo. 

folletos que se 



S) Colaborar con ins1iruciones especializadas. nílcionales • extranjeras e 

inten1acionales en la preparación y producción de materiales didácticos que 

sirvan para Ja enscJlanza de los derechos hwnanos.1-1" 

En enero de 1986 se fundó Ja Oficina técnica de la Acadc111ia para el 

desarrollo de Jos prograrnas de la institución consistentes en docencia y 

capacitación. investigación. docu1ncru.m.:1ón y adrninisrración de Ja justicia. 

difusión y publicaciones. 

El programa docenrc de Ja Acade1nia busca Ja fonnación y capacitación de 

quienes trabajan en derechos humanos En el área de investigación se basa en 

dos prot:.rrainas. el prograrna de estudios sobre refugiados y el programa de 

estudios de Jos derechos hmnanos de Jos 1ncxicanos indocumentados en 

Estados Unidos de An1érica. 

Como se puede observar, Ja Acadcmrn J\1c:xicana de Jos Derechos 

Humanos,. a diferencia de arras organizaciones. es escnciahnente una 

Asociación para el estudio. Ja cnseilanza y Ja difusión de los Derechos 

Hu1nanos. 

e) Comisión Mexicana de los Derechos llumanos. 

El 16 de r11arzo de J 988., se constituyó esra asociación civil fundada por 

particulares .. al margen de Jos partidos politicos. 

(35) Los datos fueron tomados de folletos que se me 
proporcionaron en dicho organismo. 

.. .. 



Sirnilanncnte a la an1crior organi7.ación. se dedica al estudio sobre la 

1natcria y actividades para la difusión. pro1noción y defensa de Jos Derechos 

Hurnanos. Se da a co11ocer ·a través de sus estudios publicados y que 

populam1ente se han destacado las cartas dirigidas a diversas au1oridades. El 

contenido de es1as cartas son de alto nivel juridico. Por ejemplo Dos 

desplegados publicados en Jos penódicos de n1ayor circulación del pais; uno 

con relación a la despenalización del aborto en el estado de Chiapas y el otro 

acerca de la elevación a rango constitucional de Ja Co111isión Nacional de 

Derechos l·hunanos. anunciada por el expresidente de la República Lic. Carlos 

Salinas de Gortari. 

Esta organi7 .... "lción al igual que In anterior, aun cuando no se dedican 

directarnentc a la denuncia de violaciones a garantías individuales en casos 

concretos e individualizados. contribuyen enonnerncntc a la fonnación de una 

cultura de los derechos humanos. 

J.7.3 Ori:;anismos Gubernamentales de la Defensa de los Derechos 
Humanos. 

En este pwllo analizarernos lo referente a Jos órganos creados desde la 

autoridad gubcn1amcntal y que por ser similares o iguales al ombudsman se 

pueden considerar co1no antecedentes gubeman1cntales de Ja Comisión 

Nacional de Derechos Hurnanos. 

Se mencionan a con1inuación irnportantes órganos gubernamentales que 

fueron creados. de algún 111odo .. para la defensa de los derechos hutnanos. 

a) Procuraduria Federal del C~onsumidor. 
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La Procuraduría Federal del Consumidor se crea en J 975. co1nenz6 a 

funcionar al ar"lo SÍb'lliente. Aunque de naturaleza diferente .. parece que tiene Ja 

1nis1na finalidad ya que procura la defensa de los derechos de los individuos. 

pero el ornbudsrnan defiende estos derechos ftcntc <11 poder público. 

El n1isn10 Héctor Fix Zarnudio sei1<1la COJTIO órgano analogo al 0111buds1nan 
a esta institución indicando sus diferencias: 

Advenin1os corno diferencias esenciales de la citada 
procuraduría respecto del 01nbuds111an • adc1nás de la diversa 
111ateria. 1ncrcantil o adn1inistrativa. segUn el caso, que el 
titular del organisrno rnexicano no posee verdadera 
autono1nia funcional puesto que puede ser designado o 
removido libremente por el presidente de la República. además 
carece de Ja obligación de rendir infonnes. el especifico y e) de 
carácter anual. Jo que constituye uno de los aspectos 
esenciales de las actividades del 01nbudsman . " <36 l 

En realidad son instituciones creadas por distintos 1notivos que poco tienen 

que ver pero que son parle del bien con1Un del estado. toda vez que ambas 

defienden los derechos de los ciudadanos pero en distinta manera. 

b) Defensoria d(.- los Derechos llnh·ersitarios. 

Otras de las creaciones i111portantcs en Ja defensa de los derechos fue la que 

se estableció el 29 de mayo de 1985 en la Universidad Nacional Autónoma de 

México. la llarnada Defensoría de los Derechos Universitarios. 

(36) Hector Fix zamudio, Ob. Cit., pag. 43. 
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En el Articulo to. de los es1a1u1os se sciiala: 

" La Defensoría de los derechos universitarios es el órgano de 
carácter indcpendien1e que tiene por- finalidad esencial recibir 
rcclan1acioncs individuales de los estudiantes y de los 
1nie1nbros del personal acadénlico de la UNAM.. por la 
afectación de los derechos que les otorga la legislación 
universitaria: analizar las invéstigacioncs necesarias. ya sea a 
petición de parte o de oficio, y proponer. en su caso. solución a 
las autoridades de la propia Universidad .. " ,n, 

De este 1nodo el estatuto le confiere independencia para recibir quejas, para 

la resolución de estas. el defensor universitario realiza las investigaciones 

necesarias y le propone a las autoridades universitarias. la solución del caso. 

Es interesante señalar que en caso de incurnpliiniento no justificado por 

pane de la autoridad hacia una rcco1ncndación de la defensoría. se incurre en 

responsabilidad universitaria que la defensoria plantearía ante los tribunales 

universitarios. 

Dentro de las atribuciones de la Deíensoria podemos señalar entre las 

más ilnponantcs las de orientar y aconsejar a los profesores y alumnos 

quejosos, cuando ésta no sea cornpetentc. las de conciliación, y co1no si íuera 

un ombudsman presenta infonncs en los que también difunde sus actividades. 

Uno de los infonnes debe ser anual de carácter general y y público ante el 

(37) Instituto de Investigaciones Juridicas, '' 
1a Defensoria de l.os Derechos Unovesitarios", 
de l.os Derechos Humanos y la Institución del 
Suecia, México, UNAM, 1986, pag. 71 

Regl.amento de 
La DeLensoroa 
Ombudsman 
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rector y Cons~jo Universitario. y puede elaborar otros especiales. Asimisrno. 

las materias excluidas son las de naturaleza laboral. actividades no acadc1nicas 

de cargos de confianza o funcionarios que dependan del rector. derechos de 

carácter colectivo y las resoluciones disciplinnrias dictadas por autoridades 

cornpetentes. 

Puede decirse que esta defensoría fue un antecedente importante para la 

creación de Ja Cornisión Nacional de Derechos Humanos. 

e) Procuraduría Social del Departamenlo del Distrito Federal. 

Por acuerdo de fecha 23 de enero de 1989, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, se crea Ja Procuraduria Social de DDF co1no un órgano 

desconcentrado del Depat1amcnto del Distrito Federal. 

Esta Procuraduría tiene por objeto ser una instancia &YTatuita. a Ja que 

podrán acudir los particulares para lograr que los actos administrativos de las 

autoridades dependientes del propio Dcparta1ncnto y la prestación de servicios 

públicos a cargo del misrno y de las entidades paraestatalcs scctorizadas a él • 

se realizan confonne a los principios de legalidad. eficacia. honestidad y 

oportunidad.<·'¡.;, 

Por tratarse de una procuradurin social • tiene interveción en materia de 

interés social. sobre todo de vivienda y presta asesoría jurídica a los 

ciudadanos. 

(38) D-D-F. Manual de organización, 1989 
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Esta institución en general no tiene facultades de intervenir en las 

violaciones a derechos hu111anos por parte de la autoridad 9 lo cual se confinna 

con eJ hecho de que en el propio ordenarniento nunca se menciona textualmente 

la palabra derechos humanos. 

Se trata de una institución que. tiene entre sus principales fines. el de 

facilitar los procedimientos fonnalcs~ solucionar Jos problcrnas adrninistrativos. 

que en una ciudad co1no el Distrito Federal se presentan día a día. Sin embargo. 

aunque no se le puede concebir estrictarncnrc como un órgano en Ja defensa de 

los derechos hmnanos. algunos juristas. y no sin razón. Jo han considerado 

como un antecedente gubernamental de Ja Comisión Nacional de Derechos 

Hwnanos.cJ•1 • 

1.8 Creación de la Comisión Nacional de los Derechos llumanos. 

1.8.1 Decreto por el que se crea la Comisión Nacional. 

El 6 de junio de J 990. se crea por decreto prt:sidenciaJ9 publicado en el 

Diario Oficial de la Federación. la Co1nisió11 Nacional de Derechos 

Humanos, y posterionncntc, el 1 o. de agosto del 1nismo aiio aparece su 

reglamento interno. que es eJ pri1ner n1arco jurídico que tuvo el órgano f"ederal 

no jurisdiccional del Estado. establecido para 

fundamentales del ser humano. 

proteger los derechos 

(39) Jorge Carpi.zo; Prioridad de los Derechos Humanos"; 
Exceisior, 18 de julio de 1990. 
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Sc!:!ún el tncncionado decreto en su sexto considerando.. se cstirnó 

conveniente el que dependiera de ta Secretaría de Goben1ación. ya que a ella 

le corresponde " el conducir la politica interior .. incluyendo la coordinación y 

ejecución de acciones dirigidas a pro1novcr la salvaguarda de las garantias 

individuales ". 

Se instituye a la Cornisión co1110 " el órgano responsable de proponer y 

vigilar el cu1npli111icnto de la política nacional en 1nateria de respeto y defensa a 

los derechos lnnnanos" Asirnis1no. se le otorg~ la facultad de instrumentar los 

mecanismos necesarios de prevención, atención y coordinación que garanticen 

la salvaguarda de los derechos hu1nanos de los n1exicanos y de Jos extranjeros 

que se encuentran en territorio nacional". 

La creación de este organismo con10 un órgano desconcentrado de la 

Secretaria de Goben1ación .. así co1no su dcpendenci;i al ejecutivo federal. tanto 

política corno jurídicamente trae con10 consecuencia el que surgan infinidad de 

problemas respecto a su credibilidad y funcionmniento ante la ciudadania. 

Razón por la cual al arlo de haber sido creada. el entonces Pcsidente de la 

República Lic. Carlos Salinas de Gortari en su tercer infonne de gobien10 

111a.nificsta que se i111pulsaria el fonalecimiento de los órganos de procuración 

de justicia y que para ello corno acción fundamental se pondria a consideración 

de los legisladores el elevar a rango constitucional la protección que brinda la 

Cornisión Nacional de los Derechos Hurnanos. Esto da como consecuencia el 

que se presente ante el Congreso de la Unión la iniciativa presidencial en el que 

se propone la refonna al a11.iculo 102 de la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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1.8.2 lniciati"a Presidencial. 

En fecha 18 de noviembre de 1991 se presenta ante el Congreso de Ja 

Unión la iniciativa presidencial para elevar a rango constitucional a la Comisión 

Nacional de Derechos Htnnanos. rncncionando corno razón fundatncntal~ el 

dotar a la co1nisión de la pennancncia necesaria para garantizar su eficacia y 

resultados en 1nediano o largo plazo. 

La propuesta consistió en que el actual aniculo 102 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos se dividiera en dos apartados: Uno el 

A para recoger lo ya establecido en dicho articulo y otro el B donde se 

establecería la existencia de un órgano para la defensa de Jos derechos 

humanos, que se escstructurando una ley que expidiera el H. Congreso de Ja 

Unión. Así como facultando u obligando a las legislaturas estatales para crear 

organismos equivalentes a nivel local. facultad que se registro de manera 

transitoria mientras se aprobaba la iniciativa presidencial. 

Cabe destacar que la iniciativa reitera la exclusión de la cornpetencia de estos 

organismos de derechos humanos en 1naterias electoral, laboral y jurisdiccional 

argumentando las siguientes razones: 

En el aspecto electoral. a que estas instituciones deben mantenerse al 

margen de debate político. De intervenir en el 7 correrían el riesgo de verse 

involucradas en las controversias de esta indole que invariablemente están 

dotadas de un contenido y orientación propios de las corrientes y agrupaciones 

políticas actuantes en la sociedad. 
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Respecto a los conflictos laborales. debe tenerse presente que se trata de 

controversias entre paniculares. esto es. que no se da la posibilidad de que 

alguna autoridad o servidor público aténte en contra de los derechos hun1anos. 

Por lo que se hace a las cuestiones jurisdiccionales. la razón es que debe 

respetarse cstricta1ncntc la independencia del Poder Judicial Federal. corno la 

mayor garantía de vigencia de nuestro estado de derecho. 

Una vez que se produjo el debate en donde se pusieron de manifiesto las 

diferentes inquietudes sobre la iniciativa de ley. el Presidente del Debate, 

infonno que el dictarnen que adicionaba el articulo 102 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos había sido aprobado por unanimidad 

en lo general y en lo particular y el C. Presidente señalo que pasaba a las 

legislaturas de los Estados para efectos del articulo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Fué asi cotno el día 28 de enero de 1992. salió publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto que refonnaba el articulo 102 de la 

Constitución. 

J .. 8.3 Decreto que reforma el articulo 102 de la Constitución política de los 

Estados Unidos l\·le~icanos. 

Como se detalla en el inciso anter-ior. una vez que fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación la rcfonna realizada al articulo 102 

Constitucional. este se divide en dos apartados. quedando en los siguientes 

términos: 
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ARTICULO 102 

"A. La Ley Organi7..ará el Ministerio J>úblico de la Federación .. 

B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados en el 
án1bito de sus respectivas co111pctencias. establecerán organis1nos de 
protección de los Derechos 1-hnnanos que otorga el orden jurídico 
1ncxicano. los que conocerán de quejas en contra de actos u 01nisiones 
de natu.-aleza ad1ninistrativa provenientes de cualquier autoridad o 
servidor público. con excepción del Poder Judicial de la federación, que 
violen estos derechos Fonnularán rccorncndacioncs públicas. 
autóno1nas. no vincularais. y denuncias y quejas ante las autoridades 
respectivas. 

Estos organistnos no serán co1npctent.::s tratándose de asuntos 
electorales, laborales y jurisdiccionales" 

El Organismo que establezca el Congreso de la Unión conocerá de las 

inconfonnidades que se presenten en relación con las reco1ncndaciones, 

acuerdos u onlisiones de los organisrnos equivalentes a los estados. 

Como resultado de la elevación a rango constitucional de la Comisión 

Nacional de Derechos Hwnanos se puede decir que tuvo dos consecuencias, la 

primera es que se establece corno un organis1no público descentralizado, con 

personalidad juridica propia, dejando de ser un organisn10 dcsconcentrado 

dependiente de la ,Secretaria de Gobcn1ación, con lo que podemos constatar 

que se dió un paso de enonne sit.'llificación para consolidarla y garantizar el 

trabajo que ha venido desarrollando desde su creación, toda vez que era lo 

único que le hacia falta para tener sirnilitud con los demás on1budsman 

internacionales~ la segunda consecuencia es que continua su dependencia al 
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Poder Ejecutivo y si bien es cieno que se Je dotó de un poco más de libenad de 

actuación al transfonnarla en un organisrno descentralizado no se liberó del 

yugo del ejecutivo y sigue dependiendo de él. 

Es de reconocerse el gran interés que mostró el pnsado Poder Ejecutivo en 

la pl'"otección de los derechos humanos no interesando s1 es producto de la 

presión del exterior pnra otorgar confiabilidad a los inversionistas~ es decir. 

lograr una 1nejor i1nagcn para la finna del Tratado del Librt!' Cornercio. Lo 

importante fué el interCs que inostró en defensa de los derechos a los indígenas, 

reos. menores infractores. asi corno de otras victitnas. Sin embargo quien puede 

asegurarnos que el actual Ejecutivo muestre el 1nismo cn1peño en la protección 

de los derechos hu1nanos • si actuahnentc podernos observar que de manera 

negligente Jos servidores públicos no curnplen con las recorncndaciones que 

emite la comisión~ es por ello que el actual trabajo realiza propuestas para un 

mejor dese1npcño de las mismas. 

1.9. Diferencias entre Derechos Humanos)' Garantías lndh•idualcs. 

Una vez que se eleva a rango constitucional a la Comisión es importante el 

distinguir los derechos que protege esta. así como Jos derechos que protege 

nuestra Constitución~ y es por ello que se realiza este análisis sobre las 

diferencias que existen entre los derechos humanos y las garantías individuales. 

Para poder realizar esta diferencia es imponantc conocer el concepto de 

atnbas que de manera general se rcallza a continuación. 
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Al intentar definir el contenido conceptual de derechos humanos. rene1nos 

que tomar en cucnla que es un nornbre de uso generalizado. por lo que 

podernos definir a los derechos hurnanos de manera general como un coajunto 

de prerrogativas y facultades inherentes aJ ho1nbre .. que por su impor1ancia se 

toman indispensables para su existencia, y estos derechos se han consolidado 

en Ja estnJclura juridica del estado conre1nporánco. En consecuencia, este no 

solamente tiene eJ derecho de conocerJos. sino e/ de resperarlos y def"enderlos, 

concretando su actuación a los Ji1nites seflal3dos en e) marco jurídico que para 

tal efecto existe. 1nis1no que en dcrcnninados casos Je impone Ja obligación de 

abstenerse y en otras de actuar. con el fin de garantizar, precisamente a los 

individuos .. la vigencia de sus Jibenadcs y derechos. 

Al hablar de prerrogativas nos rcferin1os a los privilegios exclusivos del ser 

humano. 

De ig:uaJ nmnera se define de 1nanera general a las garantías individuales 

fas cuales se han considerado históricamente como aquellos elementos 

jurídicos. que se traducen en 111edios de salvaguarda de las prerrogarivas 

fimda1nentales que el ser hu1nano debe tener. para el cabal desenvolvirnienro de 

su personalidad frente al poder público. 

La potestad de reclarnar al Estado y a sus autoridades las prerrogativas 

fundamentales del hombre. 1iene Ja naturaleza de un derecho subjetivo público. 

dicha potestad es un derecho. es decir. tiene eJ calificativo de jurídico por que 

se impone al Estado y a sus au1oridadcs. buscando resarcir la garantja 

individual violada. 
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Co1no podernos observar en c1 desarrollo de ambas definiciones. existe w1a 

gran vinculación entre Derechos Humanos y Garantías Individuales. es por ello 

que es in1portante hacer la diferencias entre arnbas. 

La garantia individual por esencia es tnás limitad:i. es decir. actúa sólo 

dentro de un estado y su contenido regula la conducta del individuo o grupo de 

individuos dentro de la sociedad. 

La garantia individual es el instn1n1cnto legal que sirve para la protección 

de los derechos lnnnanos en los ordenatnientos de derecho positivo. 

Los derechos hu1nanos son principios o ideas universalmente aceptadas y 

reconocidas. Para entenderlas no debe1nos encasillarlas dentro del territorio de 

un estado. Son algo que van 1nás allá de las fronteras de cualquier país. 

indcpendicn1cn1cnte de su posición econó111ica. o de su fonna de gobierno. por 

cual deben encuadrarse dentro de nuestro derecho objetivo en su aspecto 

cxten10. dado su á111bito espacial de validez. el cual trasciende nuestra frontera. 

no asi la garantía individual que se circunscribe única1ncntc al tcnitorio 

nacional. 

De esta manera podemos decir que los derechos lnnnanos protegen de 

manera general al individuo sin limitación alguna. 111ientras que las garantías 

individuales protegen al individuo dentro de su territorio. 
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CAPITULO 

ESTRUCTURA '\' FLJNCIONAl\11ENTO 

NACIONAL DE OERECllOS HUMANOS. 

DE 

1 1 

COMISION 

2.1. Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

EJ prirner rcglarncnto in1cn10 se basó en eJ decreto por el que se crea Ja 

Comisión Nacional. corno un órgano dcsconccntrado de la Secretaria de 

Gobernación, publicado el 6 de junio de 1990. el cual contaba con ocho 

artículos que establecen la naturaleza jurídica de Ja Comisión. su 

responsabilidad y atribuciones. Ade1nás_ se refiere a la estructura organi?.ativa 

de la misn1a para sci'ialar Jos cargos mñs i1nportantes y algunas de sus 

facultades. 

En el 1nisn10 decreto quedan dcrogaradas las disposiones correspondientes 

a la Dirección General de Derechos Humanos de Ja Sccreatria de Gobcn1ación. 

y se prescribe que los recursos con Jos que contabn esa dirección pasen a 

fbnnar pane de la cornisión. 

(40) En adelante se hará referencia al Reglamento Interno de 
1a Comisión Nacional de Derechos Humanos, como regJ.amento 
interno 
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El primer rcglan1cnto fue elaborado por el Consejo de la Co1nisión~ con 

base en el decreto. el cual fué publicado el Iº de agosto de 1990 en el Diario 

Oficial de la Federación. Este es refonnado cuando se eleva a rango 

constitucional a la Co1nisión Nacional el 28 de Enero de J 992~ con la 

refonna al aniculo J 02 constitucional y actuahncnte el reglan1cnto íntcn10 

de la Co1nisió11 Nacional se divide en seis títulos: el primero se n:ficre a las 

definiciones~ fines y atribuciones de la Cornisión: el segundo. establece las 

funciones de la 1111sn1a~ el tercero setlala los órganos y estn1ctura ad1ninistrativa 

de la Comisión: en el cuarto capítulo. establece el procedimiento ante la 

CNDJ-1~ el quinto titulo de las inconfonnidades~ y el sexto~ se refiere a las 

· recon1endaciones y los informes que poi'" parte de la CNDH se den a conocer. 

De n1anera general se detennina cual es Ja estructura de la Co1nisión Nacional. 

que 1nás adelante se desarrolla. 

2.1.1 Definición. 

El articulo segundo de la Ley de la Cornisión Nacional de Derechos Humanos 

a la letra dice. 

" La Comisión Nacional de Derechos Humanos .. es un organismo 
descentralizado con personalidad juridica y patrimonio propio que 
tiene por objeto esencial.. la protección .. observancia.. promoción. 
estudio y divulgación de Jos derechos hu1nanos previstos por CI 
orden juridico mexicano". 

Asi1nis1no el aniculo primero del reglamento interno la define de la 

sibyUiente rnancf'"a: 
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.. EJ presente ordcnarniento rcglamenla la Ley de la Comisión 
Nacional de Derechos Hwnanos y regula su estructura. 
faculladcs y funciona1nie1110 como organisrno descentralizado,. con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. cuyo objeto esencial es 
Ja prolccción,. Ja observancia. Ja prornoción,. el estudio y la 
divulgación de Jos derechos hmnanos previstos por el orden 
juridico 1ncxicano y en Jos instnunentos juridicos internacionales 
que MCxico ha ratificado. La Co1nisión Nacional es también un 
órgano de la sociedad y defensor de Csta"· 

De acuerdo a las definiciones dadas ranto por Ja ley de la Co1nisión 

Nacional co1110 por su rcglarnento inten10 podernos definir como ele1nentos 

principales de Csta los siguientes: 

J.- Es un organismo descentralizado 

2.- Con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

3.- Tiene corno responsabilidad el vigilar la ;1plicación de Jos derechos 

humanos. 

4.- Es el representante y defensor de la sociedad. 

2.1.2 Responsabilidad. 

Su responsabilidad,. corno se señala en la definición de la Comisión. es Ja 

vigilar el acatarnien10 de las non11as que consabrran los derechos htnnanos, cuya 

definición podemos encontrar su contenido en Ja Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos corno garantías individuales y sociales ,. y en las 

convenciones y tratados internacionales suscritos por México. 
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Es decir~ para evítar extrc1nos conceptuales de los derechos humanos,. 

deben circw1scribirse aquellos que están reconocidos no sólo en la Constitución 

Política de los Esrados Unidos Mexicanos, sino ta1nbién en Convenciones 

Jntcn1acionalcs. suscritos por México tales co1no Pacro JnrernacionaJ de 

Derechos y Civiles y Pohricos. Pacto lnten1acionaJ de DErechos Sociales. 

Econo111icos y Cuhuralés y Convención A1ncrica.na sobre Derechos Humanos,. 

Pero ade1nás el rc,glarnento ir11en10 en su ar1iculo sexto sei"íaJa~ 

•• Para los efectos del desarrollo de li!.s runciones de la Comisión 
Nacional se entiende que Jos derechos hu1nanos son Jos 
inherentes a Ja naturale7 .. a hurnana. sin los cuaJcs no se puede 
vivir corno ser humano .. 

Esto es .. se reconocen Jo derechos que le pencnecen al ser humano desde 

que nace'" adetnás no solo se fe reconocen Jos civiles y penales. sino trunbién 

Jos políticos y sociales que éstcn reconocidos en cf Derecho Positivo 

2.1.3 Compelencia 

Respecto de esta cuestión,. el regJamcnto detcnujuó el ánlbuo materiaJ de 

validez en que tcndria cornpetcncia Ja Comisión Nacional,. asi como cuales 

serian sus lincasníentos. 

Analizando el anículo tercero de la Ley de la Comisión Nacional de 

Derechos Hun1anos. nos establece que ésta 1cndrá competencia en todo el 

territorio nacional para conocer de las violaciones a fos derechos 

hu1nanos co,netídas por Jas autoridades o servidores públicos de carácter 
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federal. Solo podrá ad1nitir quejas contra actos u 01nisioncs de autoridades 

judiciales. salvo las de carácler federal. cuando dichos aclos u 01nisioncs 

tengan carácter administrativo. no puede exarninar cuestiones jurisdiccionales 

de fondo. 

El reglarncnto intcn10 asi1nis1110. 1ncnc1ona tres supuestos en los que tiene 

competencia y los cuales se refieren 

a) violaciones ad1ninistra1ivas. vicios en los procedirnicntos y delitos que 

lesionen a una persona o a un grupo. que sean cornctidos por una autoridad o 

servidor público. 

b) violaciones ad111inistratívas. vicios en los proccdin1icntos y delitos que 

lesionen a una persona o mm t.--rupo. cometidos por otros agentes sociales. cuya 

impunidad provenga de la anuencia a la tolerancia de al1:,runa autoridad o 

servidor púbhco 

e) en Jos casos a los que se refieren los dos incisos anteriores. por negligencia 

imputable a alguna autoridad o servidor púhlico. 

Co1110 se desprende de los anteriores lineamientos. el requisito esencial 

para la intervención de la Cornisión Nacional radica en que la violación a los 

derechos hurnanos se realice por una autoridad o servidor público,. sea con su 

quehacer activo~ traducido en acciones de hacer o realizar,. o cuando con su 

pasividad pennita que otros agentes sociales la lleven acabo. Tatnbién queda 

co1nprcndida la negligencia en que incurra la autoridad y que. como 

consecuencia. se vulneren estos derechos 
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Estos principios nos parecen acertados y congruentes con Ja naturaJeza de 

Ja Cornisión NacionaJ 9 en el sentido de intervenir en presuntas violaciones a los 

derechos humanos9 sicn1pre y cuando este involucrada una autoridad9 ya que 

tratándose de cuestiones particularcs9 el conflicto será dirin1ido por los 

tribunnlcs ordinarios. 

Respecto a sus Jirnitaciones~ c.!.slas con1prcndicron tres rnaterias 9 de 

acuerdo a Jo establecido en su aniculo scp1i1110 que especifica que la Comisión 

Nacional no podrá conocer de: 

J.- actos y resoluciones de org:anisrnos y autoridades 
electorales~ de resoluciones de carácter jurisdiccional; 
JI.- de rcsolusioncs de carñcctr jurisdiccional; 
111.-de conflictos de carácter laboral: 
IV.- de consultas fonnuladas por autoridades9 particulares u 
airas entidades. sobre Ja intcpretación de las disposiciones 
constitucionales y Jeg¡tJcs " 

La inco111pctcncia de Ja Co1nisión Nacional en cuestiones jurisdiccionales 

se debe al estricto respeto de J.a independencia del Poder Judicial Federal como 

la mayor garantía de Ja vigencia de nuestro estado de derecho. Las instituciones 

de derechos humanos~ reiteramos~ no pueden suplir o sustituir en modo alguno 

a los ó.-ganos enca.-gados de la irnpartición de la justicia en cualquíe.-a de sus 

respectivas jurisdicciones. 

En cuanto al supuesto de incompetencia en asuntos laborales individuales o 

colectivos entre trabajadores y patrón~ debemos tener en cuenta que se trata de 

controversias entre paniculares~ es decir .. que no existe la posibilidad de que 

un autoridad, aténte contra Jos derechos humanos de alguna de Jas panes. En 
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caso que alguna de las partes fuese el propio estado, este no estaria actuando 

como tal sino como patrón. Si la Cornisión Nacional interviniera significaria Ja 

duplicación o sustitución de las funciones propias de las juntas laborales. 

En asuntos elcctor-alcs. las incompetencia se basa en la necesidad de que 

la Cornisión 1nantcnga un car~ctcr apolítico y apanidista. ya que intervenir en 

la contienda política puede vulnerar- su calld<Jd 1noral: asi1nismo~ si ya existe 

una resolución definitiva expedida por quien es la últirna instancia de decisión 

de esos casos. cuestionarla i1nplica objetar la lcgitln1idad del funcionario en 

cucsti6n, sin que exista instancia juridica que pueda intervenir-. 

La Co111isión Nacional no podrii dar r-epucsta a consultas formuladas por 

autoridades particulares u otras entidades sobre Ja interpretación de las 

disposiciones constitucionales y legales. El Poder Judicial de la Federación es 

el encargado de Ja intcrprclac1ón de las dispos1cione~ constitucionales y legales. 

Pero es imponantc el sefi:alar que Ja Conllsión Nacional~ si podrá 

intervenir en Jos asuntos jurisdiccionales. laborales y electorales en los 

siguientes casos solamente: 

a) Asuntos jurisdiccionales.- cuando durante el procedimiento se violen las 

garantías individuales de un ciudadano: por cje1nplo, si mi juicio dura más de 

un año y no se ha dictado sentencia~ 

b) en asuntos electorales .. podrá conocer de violaciones a garantías individuales 

ocurridas durante los procesos electorales. hasta antes de que se califique Ja 
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relación con dichos ilícitos. particulannentc tratándose de conductas que 

afecten la integridad fisica de las personas. 

3.- Fonnular reco1ncndaciones públicas autóno1nas. no obligatorias y denuncias 

y quejas ante las autoridades respectivas en los tCnninos establecidos por el 

artículo 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

4.- Conocer y decidir en últi1na instancia de lns inconformidades <¡uc se 

presenten respecto de las rccon1cndaciones y acuerdos de los organisn1os de 

derechos humanos de las entidades federativas a que se refiere el citado 

articulo. 

5.- Conocer y decidir en últilna instancia las inco111fonnidades por 01nisiones en 

que incurran los organismos de derechos hmnanos a que se refiere la fracción 

antc1·ior. y por insuficiencia e11 el cunlplimicnto de las recomendaciones de 

éstos y por parte de las autoridades locales 

6.- Procurar la conciliación entre los quejosos y las autoridades señaladas como 

responsables, asi como la inmediata solución de un conflicto planteado, 

cuando la nnturale7 .. a del cnso lo pcnnita. 

7 .- hnpulsar In observancia de los derechos hurnanos en el país. 

8.- Proponer a las diversa autondades del país que en el exclusivo á1nbito de su 

COlllpctcncia pro1nuevan los ca1nbios y 1nodificacioncs de disposiciones 

legislativas y rcglmnentarias. asi ~amo de practicas adn1inistrativas, que ajuicio 
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de la Cornisión Nacional redunden en una rncjor protección de los derechos 

humanos. 

9.- Pro1nover el estudio. la enscrlanza de los derechos hurnanos en el árnbilo 

nacional e inlcnrncionctl 

J 0.- Elaborar y cjccutnr prognunas preventivos en 1nateria de derechos 

humanos. 

J J .- Supervisar el respecto de los derechos hwnanos en el sistc1na penitenciario 

y de readaptación social del pais. 

12.- Fom1ular progranrns y proponer acciones en coordinación con las 

dependencias competentes que impulsen el cumplimenlo dentro del territorio 

nncional de los tr;itados. co1n c11cio11cs y acuerdos i111crnacionales signados y 

ratificados por MCxico en 1natcria de derechos hurnanos 

13.- P.-oponcr al ejecutivo federal la suscripción de convenios o acuerdos 

intcn1acionalcs en rnateria de derechos humanos. 

2.2.2 Organos y Atribuciones. 

Después de haber analizado la cornpctencia y funciones de Ja Comisión 

Nacional. se rncncionará brevemente cual es su estructura intcn1a y las 

atribuciones de sus órganos. 
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Presidente de la Comisión Nacional. es no1nbrado por el Ejecutivo 

Federal y ratificado por la C:imara de Senadores. 

Las atribuciones del Presidente de Ja Cornisión Nacional son las siguientes : 

Ejercer Ja representación lc!!al de la Cornisión; fonnular las lineamientos 

generales a los que se suje1aran las actividades administrativas de fa Co1nisión. 

así como nornbrar. dirigir y coordinar a los funcionarios y personal bajo su 

autoridad~ dictar las medidas especificas que juzgue convenientes para el 1nejor 

desc1npeño de la Cornisión~ distribuir y delegar funciones a los visitadores 

generales; enviar un infonna anual al Congreso de Ja Unión y al Titular 

del Poder Ejecutivo sobre las ac1ividades de la Comisión; celebrar en los 

términos de la Legislación aplicable acuc.dos. bases de coordinación y 

convenios de colaboración con las autoridades y organismos de defensa de los 

derechos hun1anos, así corno con instituciones acadérnicas y asociaciones 

culturales~ para el rncjor curnplinucnto de sus fines~ aprobar las 

rccorncndaciones públicas autónon1as y acuerdos que resulten de las 

investigaciones l'"ealizadas por los visitadol'"CS. 

La sociedad civil particip'1 dircctan1cntc con la Co111isión Nacional a través 

del Consejo, constituido por diez personas que desempañan su cargo 

honorificarncntc. invitadas a participar por e) Presidente de la República y 

aprobados por la Cámara de Senadores, quien propone al Presidente de Ja 

Comisión las directrices y lincarnientos para la prevención y tutela de los 

del'"echos humanos y el cual tiene las siguientes atribuciones : 
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Establecer los linean1icntos generales de la Co111isión Nacional~ aprobar 

las nonnas de carácter intcn10 relacionados con la Con1isión Nacional~ opinar 

sobre el proyecto de infonne anual que se rinde al Con!,..rrcso de Ja Unión y al 

Poder Ejecutivo; solicitar al Presidente de la Cornisión Nacional información 

adicional sobre los asuntos que se encuentran en trñrnire o haya resucito la 

Comisión. 

Tarnbién se contará con un Secretario Técnico de Conse.10~ dcsi&rnado por 

el propio Consejo a propuesta del Presidente de la Cornisión Nacional. el cual 

tendrá las sib'l.Jientes atribuciones . 

Proponer el proyecto de acta de las sesiones ordinarias y extraordinarias 

que el Consejo celebre: organizar y supervisar la elaboración de la gaceta de la 

Coinisión Nacional. coordinar la edición de las publicaciones que realiza la 

Cornisión. supervisar las acti\'idéldcs de distribución y corncrcialización de las 

publicaciones. disefiar y ejecutar los programas dC capacitación de derechos 

lnunanos~ así corno brindar a los consejeros el apoyo necesario par el mejor 

curnpli1niento de sus responsabilidades. 

Tendrá un Secretario Ejecutivo. no1nbrado por el presidente de la 

Coinisión Nacional de Derechos 1-lmnanos con las siguientes funciones : 

Proponer al Consejo y al Presidente de la Coinisión Nacional Jas poJiticas 

generales en 1natcria de derechos lnnnanos~ prornovcr y fortalecer las relaciones 

de la Cornisión con organismos públicos. sociales o privados, nacionales e 

inteniacionalcs en rnateria de derechos humanos: rcaliza.r estudios sobre 
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tratados y convenciones intcn1acionalcs en n1a1cria de derechos humanos .. así 

corno enriquecer rnantcncr y docmncrnar el acervo cultural de Ja Comisión. 

Asirnismo contará con cinco Visitadores Generales.. designados por el 

presidente de la Co111isión Nacional. que tcnd,-;l las s1gmcntcs atribuciones: 

Recibir-. adrnilir o ,-ccJrnzar las quejas o inconfonnidadcs presentadas por 

los afectados: iniciar a petición de parte de las quejas p,-escntadas .. o de oficio. 

discrccionahncntc aquellas sobre denuncias de violación de dc,-echos hu1nanos 

que aparezcan en Jos rnedios de comunicación • ,-cali7 .. ar las investigaciones y 

estudios necesarios para los proyectos de recomendación o acuerdos que se 

sorneterán a consideración del Presidenle de Ja Cornis1ón. 

Asimisrno con10 contarci con el personal profesional. 

adrninistrativo necesario para Ja realización de sus funciones. 

2.2.3 Responsahilidad de las autoridades y Scn·idorcs Públicos. 

técnico y 

Una de las innovaciones de la Ley de Ja Cornisión Nacional es el conjunto 

de obligaciones que tienen~ así como las responsabilidades en que pueden 

incurrir las autoridades y servidores publicas en su actuación u omisión 

respecto de la Co1nisión Nacional. 

Esto es de gran ilnpor1ancia. ya que las resoluciones de Ja Comisión 

Nacional. sea en fonna de recomendación. de acuerdo de no responsabilidad o 

de resolución sobre cualesquiera de Jos recursos de inconfonnidad. requieren 

de la infom1ación oponuna que rindan esas auloridadc~ o servidores públicos. 
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Las obligaciones de las autoridades o servidores públicos respecto de la 

Co1nisión Nacional son de dos tipos: 

a) de infonnación: 

b) de colaboración. 

Arnbas se dirigen a los tres niveles de autoridad: federal. local y 

nnmicipal. sin que exista excepción alguna sobre la naturaleza o tipo de 

autoridad o sefVldor püblico que deba cu1nplir csras obhgacioncs. Esto sib.-.1ifica 

que la co1npetc11cia de la Cornisión Nacional de Derechos Humanos para 

exigirles es ilimitada y que abarca autoridades administrativas. políticas. 

legislativas y judiciales. 

En particular debernos rncncionar que las obligaciones establecidas por Ja 

ley de la Comisión Nacional a las autoridades o servidores püblicos~ son 

presentadas como facultades de Jos visitadores generales Toda vez que este 

órgano de la Co1111sió11 Nacional puede solicitar· 

1) Respecto de la investigación que realiz.a para conocer si en realidad existe 

una violación, la autoridad está obligada a proporcionarle la infonnación 

adicional nccesarü1: todo género de documentos o infonnes~ practicar visitas e 

inspecciones~ citar peritos o testigos; las dernás acciones que, conforme a 

derecho. juzgue convenientes para el mejor conoci1nicnto del asunto. 

2) En cualquier 11101ncnto. pedir a las autoridades con1petentes que tornen todas 

las 1ncdidas preventiva~ o cautelaras necesarias para evitar Ja consumación 
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irreparable de las violaciones denunciadas o recfamadas. o la producción de 

daños de dificil reparación a los afectados._ así con10 solicitar su 1nodificación 

cuando can1bien las situaciones que los justificaron. Dichas medidas pueden ser 

de conservación o restitutorias. según lo rcquicr-a la naturaleza del asunto_10> 

2.3. Autonomía de la Con1isiiJn Nacional de Derechos 1-lumanos 

La autonornia de la Co1nisi6n Nacional la dcfini1nos en función a una 

identidad ad1ninistrativa propia dentro del Estado y no fuera o al 1nargen del 

mismo~ la cual la podernos dividir en cuatro nibros. 

2.3.1 Autonomia Or~ánica. 

Cuando hablamos de una autono1nia orgtnlica nos r-cferirnos a los órganos 

que fonnan parte de la Co1nisióLl Nacional. es decir. el Consejo. Presidente .. 

Secretario Ejecutivo. Visitadores Generales. y el personal profesional, técnico y 

ad1ninistrativo que requiere para la dese1npeño de sus actividades .. asi como los 

requisitos y proccdünicntos para su designación y sobre todo sus atribuciones. 

que como puede observarse realizan sus funciones de manera independiente. o 

sea .. sin estar sujetos a otros órganos de estado. 

2.3.2 Autonomía Financiera 

La ley de la Con1isió11 Nacional en su 2o. aniculo. establece que contara 

con patrimonio propio~ lo que se confinna con el aniculo 75 en los siguientes 

(42) Art. 40 de la Lry de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. 
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ténninos; .. La Comisión Nacional de Derechos J-furnanos contará con 

patrimonio propio. El Gobierno Federal deberá proporcionarle Jos recursos 

rnatcriaJes y financieros para su debido funcionamienro". 

Ade1nás tendrá Ja fhcultad de elaborar su propio anteproyecto de 

presupuesto anual de egresos. el cual remitirá dircctarnentc al Secrelario de 

Estado co1npc1cntc para el tramite correspondiente. (art. 76). 

Por su panc el articulo 4o. transitorio Je adjudica todos los recursos 

hmnanos. rnatcriales y prcsupuestales con que contaba la Con1isión como 

órgano dcsconccntrado de la Secretaria de Gobcn1ación 

2.3.3 Autonomía Técnica 

Consiste b3sicarnente en Ja parte proccdünental de la Ley. por inedia de la 

cual la Cornisión Nacional aplica sus propios ordenarnicntos. programas. pero 

sobre todo sus rccoJnt:ndacioncs o acuerdos de no responsabilidad (título Jll) 

Esta es la capacidad juridica fundarnental para individualizar las nonnas 

constitucionales y legales sobre la rnateria de Derechos Humanos que se 

expresa por medio de una recomendación? acuerdo de no responsabilidad o 

resolución sobre cualquiera de los recursos de inconfonnidad? y contra los 

cuales. según Jo dispone el articulo 47. no procederá recurso alguno? Jo cual 

confiere dcfinitividad a los acuerdos o resoluciones de Ja Comisión Nacional? 

i1nposibili1ando su revisión por cualquier otro órgano de Ja índole que sea. 
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2.3.4 Autonomía Política. 

Esta facultad se deriva de los infonnes anuales que deberá rendir el 

presidente de la Con1isión Nacional al Congreso de la Unión y al Titular del 

Poder Ejecutivo~ haciéndose del conocitniento de la sociedad respecto a este 

docurncnto que engloba la acti\'1dad rotal del orgmlls1no y que puede contener 

proposiciones a autoridades federales y locales sobre c~pedición o fonna de 

disposiciones juridicas o para perfeccionar práctic01s adnlinistrati,;as a fin de 

tutelar mejor los derechos humanos~ ya que nmguna autoridad o servidor 

público dará instrucciones a Ja Corn1sión Nacional. según lo dispone el articulo 

54 de la ley. 

2.4. Objetivos de la Con1isión :"'acional de Derechos llumanos. 

La cornpctcncia positiva se expresa en el anículo lo del reglmnenro 

lnren10 que csrablece las funciones cscnc1aJcs a la Comisión Nacional. 

protección. observancia. es1ud1n y divulgación de los derechos hwnanos 

previstos por el orden jurid1co mexicano. cada una de estas funciones 

encuenrran su medio de realización con las atribuciones de1enninadas en el 

articulo 60. del mismo ordenamiento~ las cuales a continuación se desarrollan. 

2.4.1 Protección y Obsen»ancia. 

Estas funciones intima1ncnte relacionadas se cun1plcn~ básica pero 

exclusivamenle.. con el procedimiento de la queja. respecto del cual la 

Comisión Nacional tiene una doble con1pc1encia en función del sujeto que 

con1etió Ja violación (art. 3''). a) actúa co1no única insrancia sí las violaciones 
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son ilnputadas a auroridéldcs o servidores públicos federales. ex:ccpro el poder 

judicial federal y .. b) acrúa cnrno segunda insrancia rcspecro de Jas cornisiones 

JocaJes o de autoridades o servidores públicos locales esrarales o 

rnunicipalcs) .. con excepción de Ja facultad de arracción de un asunto Jacal al 

iunbito federal (art. 60) En caso de que en un misn10 hecho concurran 

presuntos responsables federales y locales .. Ja co111pctcncia se suoe a favor de 

Ja Coniisión Nac1onaJ 

Estas dos funciones abarcaran las atribuciones contenidas en las fracciones 

l a V del ou1iculo 60 .. sobre las atribuciones de Ja Con1isió11 Nacional. esto es: 

recibir quc:jas. 111\.'CSllgar las violaciones .. f"ormular recorncndaciones y conocer 

de las inconfonnidades. 

La ley establee otros rnedios. para proteger y observar Jos derechos 

hun1anos: a) procurar Ja conc1Iiac1ón entre el quejoso y la autoridad cuando el 

caso lo pcnnira. Jo que se conoce co1no la an1igablc cornposición •-1' 1 b) elaborar 

y ejecutar proJ:.!ran1as pr-evcnti\.'OS. e) supervisar- cJ respeto a Jos derechos 

hunm:nos en el sistenia penitenciario y de rcad<Jptación social; d) impulsar Ja 

observancia de los derechos hmnanos en el país. 

Esta Función se cu1npJe con las siguientes atribuciones: a) proponer 

casnbios y 1nodificaciones juddicas y adn1inistrativas a las diversas autoridades 

deJ país~ b) elaborar prograrnas y realizar acciones coordinadas con autoridades 

(43) Vid- páginas siguientes en el capitulo IV 
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co1npcten1es. destinados al cumplimiento de ordcnmnicntos intcn1acionales 

vigentes en México. en 1natcria de derechos hmnanos~ e) proponer al ejecutivo 

federal la suscripción de nuevos acuerdos o convenios intcn1acionales sobre la 

1nntcria. 

2.-1.3 Estudio y DivulJ!ación de los Derechos llun1anos. 

Estas funciones se realizan con la atribución cxpr-esa de pr-omover el 

estudio.. la enseñanza y divulgación de los derechos hu1nanos en el á1nbito 

nacional e intcn1acional. 

De esta 1nancr-a.. cada una de las funciones de la Comisión Nacional 

encuentra en las diferentes atribuciones su tncdio de realización. 

2.4.-1 Finalidad y --.·rascendcncia. 

Se puede entender que la finalidad de Co1nisión Nacional es reforzar el 

orden juridíco de nuestro país exigiendo el cun1plünicnto de la ley a los 

servidores públicos ante los derechos de los gobcn1ados~ a través de 

procedi1nicntos expeditos. infonnales. econótnicos .. eficaces y al alcance de 

todos. 

La Cotnisión Nacional pnrace responder al rcclaino social de que las leyes 

n1cxicanas sean cu111plidas y se 1nantenga una constcntc adecuacíón de las 

nonnas a la realidad itnpcrantc actualmente .. con lo que promueve la confianza 

en las instituciones públicas. su respeto y defensa 
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Con su actuación .. se pron1ucve tarnbién una 1nayor participación de Jos 

ciudadanos en 1a cosa pública. no solo porque alienta que los reproches a la 

actividad guben1mncntal se convicr1an en quejas que puedan provocar un 

can1bio efectivo. sino espcciah11ente. porque se dan a conocer tanto las 

violaciones que se co1nctcn como las rcco1ncndacioncs cu1nplidas que las 

1nodifican y sancionan. provocando que el ciudadano pueda ernitir una opinión 

y pueda participar en la discusión pública de los hechos 

2. 5. La C.N.D.1-1. dentro de la .Administraci(1n 11üblica. 

2.S.I Como un Organo Consultivo. 

To1nando en cuenta la clasificación de Manuel Maria Diez .,. cabe analizar. 

en relación con la Co111isión Nacional. a lo que se ha considerado como 

adtninistración consultiva y que dicho autor la dclinc 

aquella cuya actividad se ding.c a ilustrar con sus pareceres .. a Jos 
órganos de la ad1ninistración activa sobre actos o resoluciones que deben 
adoptar en el cu1nplimiento de sus funciones ... "1"""' 

Los pareceres a que se refiere el 1nencionndo autor pueden ser 

facultativos u obligatorios .. es decir. la ley puede establecer que un órgano de la 

administración activa tenga la obligación de oír el parecer de determinado 

órgano consultivo. 

(44) Manuel Mar1a D~ez, '' Derecho Administrativo", Ed~tor~al 
Har1a, México, 1989, pag. 166 y ss. 
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Cicrta1ne111c la Cornisión Nacional curnplc con algunos requisitos c•'-l ·que 

corresponden a este tipo de órganos. 

1) Esta integrado p:>r personas paniculanncntc cxpenos en la 111ateria en que da 

su parecer. De esto no hay duda~ ya que la 1nayoi"ia de los 111ic111bros del 

consejo gozan de prcsligio especialmente en la matcna de dc1·cchos hurnanos. 

2)EI órgano es colegiado. Aunque 111.is bien podria111os considerarlo un órgano 

mixto .. ya que hay un presidente de la Co1nisión que .. además cuenta con 

facultades y obligaciones diferentes a las del consejo que CI preside. 

3) Deben ser constituidos .. en cuanto sea posible .. en condiciones de autonomía 

e independencia y sus 111ic1nbros deben ser por inarnovilidad total o parcial. A 

la Cornisión Nacional se le otorga autonornia .. pero en su reglamento interno 

nada se dice acerca de la inamovilidad de Jos rniernbros de la Con1isión por lo 

que queda al arbitrio de qt11t:11 los elige. a Jos rnicrnbros de Ja misma. el 

sustituirlos o re1novcrlos. Por lo tanto .. dcsafonunadamenle este requisito no se 

cumple. 

4) debe limitarse a infonnar. 

Y podria seguir con las características de estos tipos de órganos pero de 

igual 1nodo .. seria forzar conceptos. Basta la observación de que un órgano de 

adn1inistración consultiva es llnrnado po1estativa1nentc u obligatoriamente, por 

otro órgano de la administración activa. según este autor.. en cambio Ja 

(45) Idem, pag. 177 y ss. 
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Co1nisión Nacional interviene de oficio o bien~ por que lo solicita un 

administrado que incluso puede ser o no una supuesta vicri1na de Violación de 

derechos hu1nanos y cxccpcionahncnte por algún órgano de la adrninistración. 

Sus rccorncndacioncs. podrían asirnilarse a un parecer porque no obligan a 

la autoridad. adcrnás las rcco1ncndaciones se dirigen no sólo a autoridades 

adn1inistrativas sino tmnbién a las judiciales. 

2.5.2 Como un Organo Controlador. 

Puede decirse que la Comisión Nacional tiene co1no objeto el controlar .. 

con su actividad rnoral .. a la autoridad pública con el fin de que esta no violente 

los derechos hurnanos y para elJo. igual que un órgano controlador .. puede 

actuar de oficio así como ordenar una inspección o una investigación 

Pero el órgano controlador~ una vez que analiza al controlado~ ernitc w1 

iuicio. Esta decisión es un acto ad1ninistrativo que vincula jurídicmucntc Ja 

autoridad controlada y sus efectos pueden dar lugar a in1pcdir que un acto 

nazca o tenga eficacia. 

La decisión de un órgano controlador es un acto ad1ninistrativo que puede 

ser recurrido o susceptible de ulterior revisión. En can1bio. las decisiones de la 

Cornisión Nacional distan n1ucho de ser una decisión del tipo del órgano 

controlador. ya que no vincula juridica1ncnte ni se puede interponer recurso 

alguno. 

s.um 
r•;; :;~';'!! 
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2 .. 5.3 Como un órgano de Administración con competencia funcional 

propia. 

La Comisión Nacional tiene grandes diferencias con este tipo de órganos 

de la adrninistración con co111petencia funcional propia. entre las grandes 

diferencias pode1nos hacer 111ención que este tipo de órganos carecen de ciertas 

caractcristicas que tiene la Co1nisión que son la personalidad y patritnonio 

jurídico propio. 

2.5.4~Como un órgano Descentralizado. 

El aniculo 2"' de la Ley de la Co1nisión Nacional. define que, el organismo 

que estudia1nos es " descentralizado. con personalidad juridica propia y 

patri1nonio propio". 

Gabino Fraga nos explica 

"La descentralización ad1ninistrativa representa una corriente 
que día a dia va to1nando mayor incrc111ento en los estados 
conte111poráneos y que en ténninos generales consiste en confiar 
algunas actividades adnlinistrativas a órganos que guardan con 
la administración centralizada unn relación diversa de la 
jerarquía. pero sin que dejen de existir respecto de ellas 
facultades indispensables para conservar la unidad de poder" ... 
" Se ha pretendido que es caractcristica esencial de la 
descentralización. la existencia de una personalidad juridica 
especial y de un patri111011io propio de los organismos 
descentralizados" Hi.1 

( 46) Gabino Fraga, 
México, pag. 166 

perecho Administrativo", Ed. Porrúa, 
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La Jey de Ja Comisión Nacional en el articulo antes transcrito la define 

como un organis1no descentralizado. es decir. pertenece como ente de) Derecho 

Público a Ja Adrninistración Plrblica Federa). pero sin caer en la esf"cra jurídica 

de Ja Ad1ninistración Central. que depende directa1nente del Poder Ejecutivo 

Federal. sea a través de los 111ie1nbros del gabinete o dircctarncnte del 

Presidente de Ja República. Ahora bien. corno el 1nisn10 precepto citado .. Je 

otorga pcrson¿jfidad juddica y patrirnomo propios. en efecto. la Con1isión 

Nacional. es un organis1no descentralizado. en los ténninos del anícuJo 45 de Ja 

Ley Organica de la Administración Pública Federal. 

Co1no observamos,. el articulo 4 del Reglarnento lnten10 de Ja Comisión 

Nacional. en relación con el articulo 3 de la Ley de Entidades Paraestatales. 

nos da la fundarnentación para afinnar que. Ja naturaleza jurídica de la 

Cornisión Nacional. es surnarncnte especial. suigCncris. pues a esta institución. 

no se Je aplicará Ja legislación federal para entes paraestatales. tal con10 ocurre 

con Ja Ptocuraduria Federal del Consumidor atendiendo al objetivo y naturaleza 

de las funciones que realizan 

El Dr Jorge Carpizo nos dice al respecto que· 

.. El ornbudsn1an es un órgano del estado~ no del gobierno. es 
decir. es un irgano pUbJico creado por Ja Constitución o por la 
Ley para que cu1npla funciones pUbhcas cuyas atribuciones 
están expresamente serialadas por Ja propia ley, pero no es ni 
fonna parte de nin!,,rún órgano de gobierno" c• 7 > 

(47) Jorge Capizo, Ib. Cit., pag. 53 
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La Cornisión Nacional corno organis1no descentralizado .. tiene la función de 

tutelar los derechos hu111anos de la sociedad. principalmente a través de un 

proccdi1niento inten10 de carácter ad1ninistrativo que culmina cuando se 

con1pnJeba en el curso de la investigación que la autoridad conculcó el derecho 

de algUn gobernado en particular, con una reco111endación pública. autónoma~ 

no vinculatoria. en tal sentido la Cornisión Nacional. es · un instnnncnto · 

ad111inistrativo mas. no jurisdiccional. que no excluye .. sino cornplc1nenta. la 

lucha y defensa por los derechos fundan1entales de las personas. 
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CAPITULO 1 1 l. 

NATURALEZA .JURIDICA DE LAS RECOMENDACIONES. 

3.1 Fundamcnlo Jurídico de las Recomendaciones. 

Su fundmnento juridico se encuentra en Ja Ley suprc111a deJ país con lo que se 

rnanifiesta que los organis1nos protectores de Derechos Humanos son muy 

imponantes. al grado tal que sus características las circunscribe nuestra 

Constitución. t-11C1 

Las Reco1ncndacioncs de Ja Cotn1si611 Nacional tienen un estricto y 

apegado fundamento legal~ tanto en Ja Constitución. corno en su Ley Orgánica 

y en su Rcglaincnto Interno. Tienen plena validez .ruridica~ al estar 

ex:presarncnte reconocidas en el orden nonnativo mexicano. Así~ en el articulo 

] 02. apartado B. se determina que. los organismos protectores de Derechos 

Humanos con10 la C.N.D.H Fonnularán rcco1nendaciones públicas 

autónomas. no ,;nculatorias . ". El articulo 46 de la Ley de la C.N.D.H .• dice 

.. La recomendación será pública y autónon1a~ no tendrá carácter imperativo 

para Ja autoridad o servidor plJblico a los cuales se dirig1.-a . ." .. y el articulo 

129 del reglamento interno de la C.N.D.H. detcnnina: " Concluida la 

investigación y .-cunidos los clcrncntos de convicción necesarios para probar Ja 

existencia de violaciones a Derechos Hun1anos .. el visitador adjunto Jo hará del 

(48) Const~tución Politica de los Estados Unidos Mex~canos, 
art. 102 1 apartado B 
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conocin1iento de su superior inmediato a fin de que se inicie la elaboración de 

la recornendación correspondiente". 

Si atcnden1os a que la C.N.D.H debe proteger los derechos hUJnanos a 

través de la c1nisión de sus rcco1ncndaciones~ tmnb1C11 estas tienen objetivos 

iinponantes. con10 velar por que se respete el principio de legalidad y la 

preservación y consolidación del Estado de Derecho. Este principio de 

legalidad que ordena que todo acto de autoridad debe apegarse estrictan1cnte a 

Jo establecido en la Constitución Federal y a las leyes que de ella emanen. La 

C.N.D.H. lo observa respetuosa y rigurosamente. de inicio todas sus 

resoluciones de autot;dad, espcciahnente sus recomendaciones tienen una base 

solida y consistente. Jo que nos pcnnitc afinnar. que en cuanto a la 

fundamentación legal de las recomendaciones de la C.N.D.H .• tienen plena e 

íntrcga naturaleza jurídica. por que su creación o enlisión la justifican en el 

texto de la Ley y el Derecho 

3.1.1 El Contenido o Cuerpo de una Recomendación es eminentemente 

jurídico. 

En el infonne especial de la C.N.D.H. a la opinión pública. del 25 de 

septien1brc de 1991 .. el Dr. Jorg.e Carpizo. afinnó: "La Comisión Nacional de 

Derechos Hu1nanos actúa con imparcialidad .. su única verdad es la que se 

desprende de los expedientes y se puede probar. Al estar segura de la 

responsabilidad de funcionarios que actuaron fuera de ley~ lo expone 

pública1ncntc en sus rcco1nendacioncs .. para que estas rcahnente se cumplan. 



1.o que no puede h:1ccr. y no In hará es 111:u1il'-:stnr un criterio sin pruebas 

suficientes ... '"'''' 

Ln designación del 01nhuds111a.n jucg.n un papel 111uy impo11nntc. deberá estnr 

fonnadn por personnl cspccinlizado. de prestigio social. cxpcricncin profcsionnl y 

sobre todo profundo co11oci1nicntn jurídico. 101nando en cucntn que sus 

rcco111cndacioncs se acntan por el pn:sti!!io ntoral que detenta. 

Fix Za111udin dice : 
" Ln rcco1nc11dnción del Procurndor de Protección Ciudndann, puede 
consistir. en la pct ición al superior jerúrquico co1npctcntc. para la 
aplicación al infractor de 1ncdidas disciplinarias. la declaratoria de 
procedencia por la crnnisión de delitos por el orden co1nlm: 
apcrcibilnicnto al propio 111fractor de l:t aplic:1ció11 de 1nedidns 
disciplinarias de 1nayor severidad en caso de reincidencia: In 
sugerencia de 1110<.hficacioncs al pn...,ct.!dÍlnicntos nc.hnin1strativns 
inapropiados~ el 1·csarcin1icnto a los afl.!ctados por los dnf1os y 
pc1:iuicios cnusados~ o cualesquiera otra 1ccon1c11daciú11 lcg;1I qui.! 
contrihuyn a 111cjor<.ff In relación entre gohcniados y gohcn1antcs" 

La cstructurn de una rcconu:ndnción se cstahlccc en el m1iculo 133 del 

Reglmnento lnten10 de la C.N.D.H . que cotnprcnde· 

Prilncru.- una descripción de los hechos prcsuntnmcntt.! violatorios de: un derecho 

hun1ano. 

(49) G~ceta de Ja C.N.D.H., Octubre de 1991, número 91/15 

(50) Fix Zamudio," Protección Juridic~ de Jos Derechos llumanos '' 
México, Editorial Porrúa, 1989, pag. 96 a 98 



Segundo.- cnlm1cración~ desglose exhibición y desahogo de los clc111cntos de 

cnn,·ícciún. es dc-Cir los instrumentos probator-ios pcnnitidos en el orden juriclicn 

1nexicnntl. aqui .Jlndc1nos nfinnar que se 1ra1a de un clc1nc11to cscnciallncntc de 

DcreclÚ1 .. Co~1u~_:lo :es. el sistcnm de pruclms y e'\·idencim.;, que- prc,·C el Derecho 

Pnsi1ivo McXic~inn~ una rcco1nc1u.Jaciún debe fundainentnrsc cxclusiva111c11tc en las 

pruebas cn1lte11idi.1s en el cxpcdh!ntc de la qucjn. 

Tercero.- se describe la situación jurídicn concreta c-n que se hallíl el agraviado. 

gene1:•u.hl por la conculcación a un derecho huniann. desde luego se usa un lcng11a_1c 

técnico jurídico. que va cncmninado a csclnrcccr· el hecho que evidencia un atropello 

a In legislación en nmtcria e.le derechos hu111anos y_ una violación al derecho de una 

persona dctcnninadn. 

C11m10 - tenernos el clcrnc1110 clave. In parte esencial '.'" natural111cnh! juridica. c.:11 

donde :-.L" hacen ohsc.:1Yacio11c:s. raZ<lllatnicntos lógicns-_111ridicos y la fi111dmncntac1ú11 

co11stll11L·1011.al. le!-!.al y rcglamc:ntaria de: todo c:I drn.:11111c:11to de rc:con1c:11dación: !--C 

llh!llCHHl.illl Jos prc:L·c:plos que se 1·c.:ficr·cn expresa. directn c.! i11111edi.-.ta1ne11te a los 

hecho:-> tr;lladns en c.:J cuc:rvo de- J;1 1cco11u:11dac1ú11. sc cita literal y fichncntc. aquello, 

que robustezca In fitcr-za jurid1cn del docu1ncnto: desde luego. se citn tn1nbién. In 

legislación intcn1aciona1 de la 1natcria procedente. si hay jurispn1dcncia 'l"e se 

rcfic:1c: al caso. nada 11npidc 111c11c1unarla cxpr·csarncntc: y, por últlrno se puede aludir 

:1 Ja dnL·trina. 111ti'...;1111as y textos de rc1101nlll"ados y prestigiados jurisconsultos 

nacionaks e intcn1ac1011;1lcs que apoyan las asc\·cracioncs. opiniones o juicios 

fiu1nulrn.tos c.:11 el cuL·rpn de la rc.:cnmcndnción. 



Finall11c111c .. en h1 llltin10 panc .. se realizan las n:c(11ncndacio11cs especifica~ a l:t 

a111uridad a la cual se envía el docunu:nto de rcco1ncndaciún. In cual tiene el objetivo 

concreto de que las accp1e y las cmnpla cabal e inteJ;?rarncntc. 

3.1.2 El P1·oct.•dilnit.~n10 ¡1ara la fonnulación dt.• las H.t.•comendaciuncs. 

L~s dcfCnsori01s o procur¡JlJurias en la dc-fi:nsa de los derechos de los 

01d111ínistrados tienen 101 vcntn_ia de su tacil 01cl:cso_ de su procecfilnicnto flexible. 

rüpido y sencillo o que pueden ;ictu01r. para dictar sus recomendaciones no solo con 

critc1·ios estricta111c11tc legales que son Jos que uriliLan Jos medios de dcfi.!nsa 

tnulicionales. sino que tmnbiCn pueden crnplcar la equidad 

"Obscrva1nos que los mis1nos cstñn dotados de atrihm.:1011es i111pcra11vas en 

cuanto ni proccdimi..:nto invcstig.atorio que rc<ilizctn. de nmncr.a que las allloridadcs 

r·cspccti,·as cstñn obligadas a pn>p(ll"cionar i11f(1n1H:s. ccHnp.ilrcccr c11a11dc> s<111 

rcqucndas y a proporcionar doc11111cn1os y olios 1ncd1os de co11v1cció11. cu fin. en 

cstn 1natcri;1 de in,·cslÍ!!a<..:ión_ sc les do1::1 con podi.:rc!'- 111uy s1111il.arcs a los tribunales_ 

se podrioi decir. que son sc1ncjnntcs a los 1ncd1os de :iprc1nio de los or!!fll115111os 

jurisdiccionales.<"''. 

Par¡t decidir una resol11ció11 con10 lo es una rccrnnc11dacic."u1. la C.N.D.11., tic11c 

un proccdi1niento jurídico de car;:ictcr ad1ninistril11\T>. 

(51) Idem, p.3.g. 219 
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l.Jicho procedimiento se inicia con la intcrvosicic..'ln de In queja por el gobc111:-.do 

CJllC ha sido presuntmncnte agraviado en sus dcr.·cchos h111na11ns por alguna autoridad. 

La C".N.l).J-1. investign la posible violación a los derechos del quejoso y reúne en el 

cxpedierllc. todos y cada uno de los clerncntos prohaturios que fot1alczcan el juicio y 

In cunvicción de que se han violados tales derechos De imncdi.ato se t.•labura un 

proyecto de rccon1c11dnción a cargo de 1111 visitador ad_i111110 o 1111 visitador general. 

Una vez tcnninndo el pn1yec10. y con el visto b11c110 y la rúbru:a por parlc del 

presidente de la C.N.f).J-f .• el docurnenln es una fill'mal rccorncndaciún. la cual es 

nntificnc.la al servidor púbhco. para CJllC en su caso. 1.-i .:u.:cptc y la c111npf;:1 totaltncntc 

Esta sintesis del procedimicnlo que realiz;i J;:i C.N.D.H. par;i la fonnulaclón de 

unn rccomcndnción. licnc. desde luego. unn base: <.:e: sus1c111:-ición • .iuridica. tanlo en 

su ley \·igc111c (aniculos 1:5 él 66) co1no en su rc!!la111c1110 1111cr110 \'Ígcnlc (articulos 

78 a l -11>). 

3.2. ("anu.·1t•ristic•1s de las Rt.•conu•ndaciorll•:-.. 

J .as rcco1ncndacio11cs de la ( "01111sión N.-ic1011a) ch: Derechos f-h1111anos tienen 

c;nactcnsllcas nH1y prccisas~ c.:sµcc1ficas y sub1c tu<.!o. 111uy peculiares. Dichas 

1c:~uh1c101h.:s son pt'1bl1cas. :iutonomas y 110 v111cula1ona!'>. 

3.2.1 l~t.·t.·onu.•ndacioru..•s Públicas. 

El J )r Jorge c·aq1izo nos nfinna al respecto qrn.: .. Una de las colurnnas sobre las 

cualc:!'> h;1:-;a el 0111h11ds1na11 su ;icltmción es el pnncip10 de publicidad de sus 



ac:cinncs. Sin este principio .. toda su actividad no 1cnc.l1·ia cfCctns .. .... :, 

Lns reco111cndnciones de In C.N.D.H . ., son pl1blic•1s en el sentido de que se dan n 

conocer a toda h1 sociedad en su conjunto y ta1nhién exprcsa111cntc a dos de lo~ 

principales órgnnos del Estndo .. a sahc1· los poderes I;iccutivo y J.cg.islativo 

Federales. Se publican .-in1plinmente ante toda Ja opinión públic;i pnrn que lnsjuzguc. 

la:-.; conozca :v la intcncicin es que en consccm:ncia las upuye y g.c11crc una 

Cc.H1scic11cin sc.'>hrc al!;!llll hecho o cnso en panicular. Ln c.·.N.D.1-1. en ta11tc.) 

()111b11ds111a11. rac.lic;i la fi.1cr7.:l de sus rccorncndnciones en su prest ig.10. ;nltonc.Jnc.J 

1noral y consenso que se hayn ganado entre las di,·crsas cn1Tientes de opinicin y 

grupos de presión que existen en la socicdnd 111cxicana., a par1ir de su trabajo 

honesto. objetivo e i1np;i1·cia1. 

De tal suerte que ;i sc1nejanzn del 0111buds11m11 clásico_ In Co111isió11 Nacion.:11. 

pretende tener eficacia en su cnnlcnido_ d.iindnlc una especial in1pc.n1n11cia estratégica 

a los 111edins de comunicnció11 rnasiva. tanto escritos. co1110 electrónicos. para la 

difusión de sus recomendaciones. 

3.2.:?. R-..cun1endacinn1.~!-- A.utónon1:1s. 

('1tn1 de las canu:1eristicas de 1.-is rcco1ncndncinncs. es su a11to1101nin Esto tiene 

rclaciú11 dircc1n con el canictc1 c111tú1101110 de J;i C.N.l).J-1 Este p:-i11icular ha tenido 

un fi1e11&: debate po1C1n1co. Sin c1nbarg.o~ ei nrticulo 42 de l.a Ley de la c·.N.D.1-1. 

cstnblecc· Las conclusio11cs del expediente_ que scnin la base de lns 

reco1nc11dnciones cs1ar;111 fundarncnt.ac.las cxcl11siva111cntc en In docrnncntacit.111 y 

(52) Jorge Carpizo, " Algunas reflexiones sobre el OmbucJsman y 
los Derechos Humanos", C.N.O.H., 1992, pag. 19 
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pruebas que obren en el propio cxpcdicntc'" ... ,,. Es dccir. un.a vez he.cha pllhlica una 

recomendación. esta es definitiva y no podrii ser n:cur-ridn·, ante 11i~1gunn in~tancin 

para impugnnrln. Y de ncucrdo al tenor del nrtic11In ...18 dcl·n1isn1cl Cuerpo norrnntivt>: 

La Cn111isión Nncional no estnrfl nblig=-idn a cntrcgnr ninguna ele s1;·s prucbns n In 

autoridad n la cual le fue enviada nlguna recn1nend.a'ció11.. en todo caso. 

discrecionah11..:111c dctcnninani si son de cntrcgnrsc o 110. 

3.2.3 RL"co1111.·ntlacioncs no ,·inculatorias. 

Al respecto en unn editorial de La Jornada se dice· "Ln Función de In Cnn1isiún. 

tiene un nlc;.1ncc bien definido: consiste en analizar presuntas viulnciones a los 

derechos hu1na11os y. en su cnsn. Clllllll" rccomcndaciont:s ( agregarnos IH l 

vinculntnrins) a las depcndcncins 111,·olucr<Jdas para que cstan corri_1a11 y rc111cdie11 

111.alns ac...·tuaciunes de sus 1111c111b10:.. ·· C1c11a111cnh:. en ;-tl!!,t111as esferas del poder 

pl1hlit:t1. y r.:sp..:cialmcntc en cic11os gnhic.:n1n~ cs1;1tah:s. cxistt.: 1111 rcza,µo en t.:I 

c111npli111ic111<.1 de cslas rcco1ncndac1n11cs. y fl..:'!'-t1lta 11npcrati\·tl po111.:1 fin n cst.a 

sit11aciú11 

De dio dcpcndc. en buen.a medida. l:a credibilidad de l:1s instnncias 

!!llhenmmentales en cstn 1nntcrin y l:i nutorid:id de l:i 1nis111a C N D.I l.. ·Ja cual 

requiere. p:u-a un funcionamiento adecuado. de que sus sci'lnlmnicntns sean acatndos. 

sin perder de v1stn los alcnnccs de su jurisdiccil.lll ya que n.:sulta de \'ital i111portancm 

para la ciudndanía. la cual en ocasiones pucde llegar a olvidar el carflcter no 

rcsoluti\'o y por ende~ li111itndo para la solución d..: prohlc1n;is 

( 53) ldem, pág. 23 
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concretos de la C:n111is1ó11 , .. .4, 

Respecto ni cnrflclcr no vincularorio de las rccornendncioncs de la c·runisiOn 

Nacional .. nqui tn111biCn 1c11cmos un clc1ncnto clrlsico de todo 01nh11cls111m1. Al 

rcspcctu~ el a11iculo -t6. p;hrnfo prilncro de la Ley de la e· N.fl.H .. se dcf1nc 

cl:1rmnen1c: 

•• La expedición de rcco111endacio11t:s públicas cttltúnomns no nhhgéllori:1s par.a la 

:ltlloridad u sen.:u.101 pl1blico .. El anlcrior princ1p10 es el que contigura 

principahncnte a esto:-; oq;anismos co1110 un 0111b11ds111a11. y a su vez contiene tres 

clcn1cntl1S: a) Sllll rcco111e11dacil1ncs por lo tanlll no son obliv.atorias para la 

autoridntL esto cs. que s111 lns rcco1ncndac1011cs fuesen obligntorias entonces 

cstarimnos hahlantll' de ~c11tcnc1ns. o sen de dccisioncs ju1 isdicciunalcs. y en esta 

fonna estos 0111ht1c..b.11w11 dcjarian de ser tales. p:.ra transfonnarsc en trih1111:1lcs: h> 

son autrnulnrns. e) :--011 pública!'. La autoridad se siente inclinada a nccptar la 

rcco111c11dació11. cnttc 01ras n1zoncs poi el costo politico que tcndl"ia .al rechazarla. ya 

que In opinión publica esta nu1y bien 111fOnnada del contenido de estas 

rcco1ne11dac1oncs Asr. su publicidad se conviene en el elemento principal de todas 

las acciones de la Co1111sióu Nacional dc Derechos Hmnanos. pero cspccialrnentc de 

sus reco1nendaciones. 1 :"-:"-1 

Somos conscicntr..·s de lo dificil que puede resultar 1nodificar la realidad a trnvCs 

de rccrnncndacionc!' 110 vinculatorias, cuando aún leyes que presentan nonuas y 

soluciones ohligatorins 110 logran 1nitigar los principales problc1nas 

(54) Jotge Carpizo, La .Jornada, "C-N.O.H. Fines y Medios", 15 
Octubre de 1993. 
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' sociales. Sin ernhari:n .. considcrmnos que el poder de denuncia n:prcsc111:1 un anna 

rnuy vnliosn para iniciar cs1a 1ransfbnnación. El tn:1sl<1do de los problcrnns a la 

opinión pública con.strituyc una fclnna de concicntiznción. tanto parn In pobl;i'-·ión 

co1no p.ara Ja clase política. que cx:il;!C Ja elabornción de respuestas por par1c de esta 

La denuncia i111plico:1 una prl.!sión para. los !!Ohcrnantcs que nhl1,µa a la 10111<1 de 

dccisiu11cs para Ja sol11ció11 de si1uncio11cs concretas 

3.3. Elen11~111os qut.• t.·onticnt.•n Jos textos dt.• las Rt.•conu•nd.acionl""s. 

3.3.1 Descripción dt.• los hechos \'iolatorios th• dt.•rt.•chos hurn.anus. 

En esta pnrtc de la f'"Ccomcndación se narran y describen. con precisión. las 

c1n.:1111sta11cia!" y condiciones. de tii.:111po. Jugar y 111odo en que ocuniú el hecho. 

prcstmti\·o de violación a los derecho htm1anos de In pcrsonn Gcncnllnu.!'ntc. Ja base 

.. h.· é=--1a pm1c del docu111c11to de rcco111cndació11. es d escrito de queja prcscnrndo 

1111c1;tl111c11tc poi· el ciudada110 o !!<lhcn1ado nntc la Conusión Nacional. con lo cual si: 

d;i 111ic1<• al pn..1ccd1111ic1110 del úrgnno ad1111111stn1ti\·o protcc1or de Jos dcrccho:-. 

h1111w11os l::s fu11d;1111cn1:1l quc d quc_1uso &Jponc loda Ja infonnal.·1ú11 posible ;i su 

.akancc a fin dc que en el 111rnncnto de la caJificación de la queja por el person;il de 

la Con11s1011 Nacional. se determine con conocirniento preciso y concreto si hay 

lu~ar a 1111ciar el proccdi111icnto ii1\·cstrgatorio. 

3.3.2 Enunu .. ·ración de las e'\·idencias que den1uc~lran la ,·iolación a un derecho 

hun1~1110. 

E11 esta par1c !'oc 1111..:hrycn lodos y c;1dn uno de los clc111c111os de convicción que 

apone 1a1110 el quejoso. corno los que surg:1n en el c.:urso de la 111\csl1!!.ació11 



que hnynn rc;iliz;1do Jos visitadon.·•· ntl1u11lu:-. ( _,..,s "-·IL·111c-11tns de pruchn pndnin ser 

tod;1s Jns que ;1ccptc el un.ten .11111.lu.·11 llH .. 'SÍl."01110. tc-stimoniales. docu111c111nlcs. 

pcricinlcs. ctcélcni. 

3.3.3 D1.·scripc.·itjn th.· la situac.·i1"111 .iuritlit·:1 gt.•nt•1-;ula 1•or h: '\'Íohu:i(u1 a un 

dt..•rf.."dao hun1:1no. 

Es1a pn11e es rnuy in1po11ante. aqui ~c apli"-·+1. cll huc11a 111cdida el talento y critcrill 

ju.-idico para cvidcnci;u plena. c.:la•H. 1·011111da &.: 111nhjctahlc1nc111c l:i existencia 

concreta n la viol;ición del derecho )111111;1111t de..· un.a pL'rsnna en p0111ic11l;ir. En cstú 

pnr1c de la rcco1ncndación. se cstahh.:cc la sit11m .. ·1ú11 legal que haya 111otivado o 

1notivc. Ja aceptación y proccdibilidad de la q11&.:ja dc:I g.nhcnrndo o agravindo en su 

csfCra juridica. 

3.3.4 Ohscn•acioncs .. razona1nicntus lbJ!icos-ju .. idit·os ~- fundarnc.•ntach)n lc:?,al. 

Esta parte es vital para el doc11111cnhl lk n .. ·\.."Ol11\.."1Hfaciún. pues es el soponc 

jurídico. l&i fi.111da1nc111ación. his nunnas JU11du.:a;..;. tJll"-' pnn:c:dan co11fC.111nc ;i 

Derecho Positivo Mc'\:icano. rcspc\..·10 a las "\·inl:icicmc:s de los derechos inherentes 

de 101 persona. Aquí se cit01 en prirncr luµnr_ la ConstituciOn PoliticCJ de tos Estados 

Unidos Mexicanos. a continuación 111stru111c11tt"fS jurid1cos i11tenmcio1mles. es decir. 

tnltildos intcn1acio11alcs. cspcciali11cntc c.:11 la tnnh:ria de derechos lunnanos 

De!spués~ si se considera oportuno .se cita la 1Joctri11n .Juridica que corresponda para 

rcfOrzar Jos razona111ic111,1s. apreciaciones. opi11il1J1c.!s y observaciones qt1c se h:iynn 

nco1npmlado a la f1111da111cntación lcpal. 



Nos parece que. en esta pélrtc del docmncntn de n:comcrultll:ión. es la parte. 

cs1rictiH11ncntc juridicél. es decir. aqui h.!'nernos Ja pé1r1c técnica y doctrinnrin. tm11n de 

lc:gislación vigente aplicélblc aJ caso concreto .. corno lns estudios e irn:e:;1 ig11cioncs 

rcnlizndns por Jos jurisconsuhos y que sirven par;i d exclusivo o~ieti\'o de darle 

rnaynr ;ipnyo y hnsc jurídicn a In rccorncndación 

..J • ..J.:'i Rt.•contt.•ndacioncs t.•s11t.•cific:.ts a la autoridad rcs11ons:1hlt· de ,·iolt.•nrar un 

dt•rt•cho luun.ano. 

Es h1 l·11t1111a pm1c del docmncnto. público. ;1111<11101110 y no ohli,µatonn. la 

C".N.D.J l .. realiza lns sugcn.!nclns pc111nc11tes a la nutllridad o scn.·idor público de 

alt:i _ll!rarq11ia. pnra sanear. componer. arreglar Ja situnc1ú11 de f:1ctn ilc.!;!nl para que 

Sl! adl!CÚl! conforme a derecho y de lél ley vigente que se hayn tr;111sgl"cd1do y pcdu la 

s1111c1ú11. a111n11cs1ación.. infracción adnlinistrativa o i111c1ar pnlccd11111c1110 penal 

conc..·~po1H..Jic11IL'. en contn1 del furu.:ionnrio JCTilrquico 111fCrior de que dc.:pc11d;1 aiq11d 

SL' hacen las peticiones. propuestas ;1 la éltltoridad rcsponsahlt.! tk ,·iolar 1111 

dc1cd10 h111nano par.a n:nliznr Jos cambios lcgislati,·os :tpropindos que penni1;111 una 

1111...·jor prn1c<.:ciú11 de Jos dcrcL"hos de los gohenwdns Es d~L·11. ~e lwcc11 h1s 

pedin1enrns concretos n In autorid:id. parn co1nponcr. an·cgl;ir o darh: vigc11ci•1 

cspl!c1tica a los derechos hurnanos del quejoso que acudicl n la Co1nisiú11 Néicional 

par;1 :-;11 protccciún. 

L~ 1ncncster ser)alnr .. fi.~~:1J1nc111c .. que .. dehc h<1hcT una c:oncsplllldc1u.:ín. cntr·c el 

hL·dH1 descrito como ,·iolntorin de derechos hl111H1nos y las rcft:rc11ci.:1s irrcfurahlcs 

qth..' c1111.:1ja11. la s11uación jtffidica concrcfa generada por drd1a ,·rolación. la 

fi111do111IL'llf<u .. ·iú11 y Ja Doctrina Jurid1ca apl1cahlc y. por 1·11111110. las 

..• 



rccorncndacioncs c-spccificas dirigidas a la auh1rlJaJ puli1ica111c111c ianputablc. que 

pcn11ito:111 la vig.~ncin y cu1nplin1icnlo del orden jurídico en nmlcria de derechos 

hrnnanos. 

3A. Procedinli(.•nto de 1:1 c·~1111 1>ar.1 la forn111l;tCÍ{JH de su~ 

R(.•cornendaciones. 

En cuanto ni proccdi1nic111u. todos Jos onlc.."11a1111e111os co11s11lté1dos se hayan 

confbnnes en que se ohscn:cn los principios del proceso h:g;il ( aunque no sea 

jurisdiccional): conceder derechos y oportunid;¡ch:s procedi1ncnwlcs de dcfc11s:1 ;il 

fimcion;irio o Adminislrnción contra los que se ha d1ng1do queja: llarnninic1110 al 

pr·opio quejoso parn que explique.: su actitud o 1nd11so para que iutcrllc refutar la 

dcfens:-i de la adrninisrración <.> f11ncio11ano. 

El proccdi111ic1110 de irn:csti!!ilCIÚJJ 1:::1 p11111c1 p1111lo sobre el que es necesario 

insistir. lo constituye el hecho detc.:n11i11a11tc de.: que c:I proceso indagatorio o dc 

invcsti~nción que se inicia una vez que Ja quc.1a presentada se considera corno 

co1npc1cncia del defensor. no debe ;ifi:ctar en mda ni mfC.-ir con las posibles 

act 11aciones a rcaliza1·. de acuerdo con lo quc JHL~\·1enc la ley dc 1'1 occdi1nicnto 

l\chninistrath:o. p;ir;i recurrir en \"Í¡1 ;1d1ni11istr;1ti,·;1. ni 111c11os at'111 con las que 

1nnccdcn en vía ju.-isdiccional Al acudir él la Co1nisión Nncionnl se pone en nrnrcha 

un proccdinucnto de natun1lcza distinta y autl>11011m6l cualquier otro que se sustancie.: 

en estos terrcnos.c'1
·• • 

- ~--- -·-- ----- -
(56) FLORES, German, 0 Normatividad de la Comisión Hacional de 
DHrf::c>chos Humanos"·, Editorial Porrúa, Mé3:ico, 1991 



.. El Dcfc-nsnr del Puchlo profiu1dnn1cn1c nntif'hnnalisla. ];!raruiru y de gcs1it·m 

1·apidn. puede con\'cl1irsc en un irnpo11antisi1110 cul:ihunuJor de Ja jurisdicción. 

dcscnQ!nndo a .esc.-1 11111Jtil11d de 1c1nas que posihJc111cnre pucdéln cncontrnr 1111.a 

solución previa y óp1in1;1 pnr el cn1nino infi1rnml de In 111cdiació11 nnrc la 

Adn1inis1rnció11 P1"1hlicn; y lo que es 1nñs i1npo11nnh:. In inrcrvcnciún fisc:1liz;1dora 

del IJdl!:nsor del Pueblo sobre fas disrinlas ad1ninistr=1cioncs no ticnt: nada que ,·cr ni 

intcrficn:. corno hn quedado descrito. con Ja alta funciún Je ju~!!;u· Son dos planos 

de c1cció11 rndica:l111c:111c distintos que no cabe confirndir nin!!una pcr·spccrlva desde..· 

dondes~ Jcs observe .. •"' 7 • • 

Unn \'CZ que In qu~ja h<! sido ndrnitida~ es rcgistrnd;i y se turna n alguno de los 

visit;.uforcs. El servidor plrbfico en contra del ctml se prcscnro In qucjn. es inforrnadn 

de In cxistencin de In 111is1nn e invitado a c.xponcr sus razones al respecto. Si el 

(lmhudsnwn considera valida!' In~ razones expuestas por el dcnrnnd:ido. 111fonnar;i al 

prnn1ln·cntc: si por el contr;irio. éste no Csta convc11c1do nduct.: llltt.:\·os argumentos o 

se: opone fundarncntnlrncntt.: n Ja ,·crsión oficial_ t:I <1111huds1110:111 l.-0111i111rnra con su 

irl\·csti!!nción. el ctml tiene ;i su disposición Jos n1cdios rn;ls nn1pllos y vari;idos. 

entre olros: las inspccc:rcmcs. Jos i111crTogalonos. las pn1t.:bns tcs1i1nonü1Jcs. el 

cxmnén de doc11111cntns pt"1hJicns ~-In~ pntcbns pcr·icinlcs ''"· 

3 • .1.1 ln1t.•1·posi1..·i•Jn <h.· la 'lueja 1101· el J,!ohernado ante la C~Nllll. 

Si.: fi1c11Jra para qui.: c11alq111c..·r persona 1nrc1vong:i In queja en l;is oficinas de Ja 

(" N.J)_J J .. sc;i d1rcclai11c11tc o por rncdio de rcprcsenlanrc que no ncccsariarnente 

(57) Jdem, pag. 124. 

(58) Venega!:; AJvarr=z, Sanja, Origen y d<.!Venir del Ombudsman 
Un<:t ins"tit.ución encomiable?", 1988, pag 82 Y ss 



1ie11c que ser l .. i.cenciado en Dcn:cho. En caso de que el prl!s1111to agravindo. sc 

c11c11c11tn: p~ivndn de. s11· lihc11ad o se desconozca s11 paradero. 1:1 <Jt1eja P<lcf1·ú sc1· 

efi:ctuadn pói:- sus parientes o vecinos. incluso por rncnorCs de edad. 

1.as organi.zacioncs no i;uhcrnmncntalcs que Jcgnlmcntc conl(,nnc a l.a lc:y sc 

c11cucntrc11_·C~1nsti111idns~ pnd1·ñ11 acudir a lns olici11as de 1:1 ('.N.l).11. a i111c11lrn1c1· 

quejas subrC_ prcsuntns violnciuncs a Jos derechos fmula111c11tales dc unn pcrsrnw 

que~ por· sus condiciones o circunstnncins fisico-1nc111nlcs o socio-cco11ó111icns no 

pueda hacerlo por si 111is1na. 

El nrticulo 26 de Ja Ley vig.cnlc de la C.N.D.H. establece que: 

El plazo para pre.sentar unn queja ante la CNDJ-1. de 1111 afio. a panir ele que se 

hubiera inicindo Ja ~iccución de los hechos que SI.! estimen violntorios. o que el 

quejoso hubiere tenido conocirnicnto de Jos 111is111os. En caso excepcionales. 

discrcciunahnc111c. la c·o111isiún Nacional. podr·ú an1pliar el plazo 1nc11cio11ado por 

111cc..lto d~ una rcsoluciún razonada. 

Pon-a las violc1cio1h:s de lcsn hrnnanidad. no se cu11sidcn1 plazo alguno. es dcci1. 

que en lodo tic111po se puede i11tc111oner qucj;1 conna csla clasc d~ 1ransgrcsiot1e~ 

1errihlc1ne11te µraves 

La queja dcheni presentarse por· escrito. en los que se pondrfm lc..lS !!cncrnlcs del 

quejoso. nombre. dirección y tclCfono~ asi co1no Ja narración o descripción de los 

hechos que se consideran violatorios de sus den:chos lu11na11os. Ln Co111isió11 

Nacional no ad1nite quejas anónirnas. por lo que. cunndo en algún caso urgc111c. 

"' 



st..• fi,nnule a lravé!-> de cualquier n1cdio cJccrrc.lnico. Ja rcclmnaciún dcheni r;;1tificnrsc 

dentro de Jos 1rcs dins si!!uic111cs a su prescnrnci<°>ll. 

Es menester ~clwlar que Ja Cnrnisión Nacional cslahJcccrñ pcr·sorml de gunrdi;i 

para recibir y nfcndcr las quc.ias llf!!Cllfcs a c11alqt1il.!'r hon1 del dia y de J;J nochl.!. Sin 

e1nhcu·_;!o. se considera que las quqias lmnbién pod.-.·111 prcscnrarsc or.alnu!ntt..• cu;1nd,, 

los co1nparccicnrcs no puedan escribir o sean 1nc11orcs de edad. 

Cu1110 toda queja. es nccesnrio. establecer o identificnr •• la nuloridnd 

pres1111tmnc111e rcsponsahle de Ja violación a un derecho hwnnno. si ello 110 es 

posible. se ad1nirirñ:. si procede. en el entendido de que con las 1nvcs1gncioncs se 

acJ.an: quien es el scn:idor pi"1bJico .a quien se le irnptlfa Ja conculc.:u.:1ón de un 

dcr·ccho específico. 

En caso que la queja sea 111:111ifcstnd:uncntc 11nproccdcnrc o inti111dada. no se 

adm1tirú por i11co111pch.:rn.:ia de la c·ornisión Nacio11nL lo único que puede realizar Jn 

c·o111isiú11 Nacio11:iJ es proporcio11;11 orientación juridic:i ni n.~cf:111rnnrc. a efCcro de 

q1h.: d que.roso se din.Ja <lllle Ja ;:11110.-idad cornpclcnrc.: que dehcrf1 rcsoJ\"cr su asunto 

pl;1111«.::1ch• Es nccc:--ano suhray;ir que en 1111 ou.:to dc rcl:iriva discn.:t..·io11<1Jidad la 

C'onii~icin Nncional. por medio de su rirular y pn..·,·ia consuJ1a cou el Con~L:io. puede 

dccl1J1<1r su co1npctc11cia en un caso detcnninndn. es decir. no t:1ch11itir Ja qu~;a 

111tcq>11csra por nl!!i"rn gobcn1ado 01 quien prcsu111n111cn1c se le hnynn co11c11Jcado sus 

dcrcch,,:-. humanos. cuando asi lo considere convcnicnrc pnra preservar hJ a11tono1nía 

~- ;1111ond.ad 1noral di! l:a ins1irució11. 



3.-'.2 ln,·c.-slig;1cift11 clt• la 1>r<"sunt;1 ''iofacit"tn d,• un dt.•recho humano. 

Se inicia cJ proccdi111ic111u invcstigatorio. con cJ pcdi111c111u n fa CNDH aJ 

servidor pt"lhJico sef1alado como prcsunl<> rcspo11sahlc de las violacio11cs. para q11c 

1·i11d;1 un infi.1rn1c_ sobre Jos actos. ornisiont:s o n.:solucioncs que se le ar.-ihuyan en l;i 

qu~ja. t:J plazo pnr:1 que lo prescnh: scni de 1 5 dias n;uuralc!-'. Jo cual podrü ser 

reducido si .. n considcn1ciún de In c·ornisión Nacio11aL Ja urgencia del ca:>.n asi lo 

aruerita. 

Ahora bien. la aust:ncia de rendición del inf(1nnc o d retraso injusrific;idn en su 

prcscn1ación .. adcnuis de Ja rcsponsabilidnd rcspccti\.·n. lendrú el cfcclo de que en 

relación con Jos hechos que se Je irnputen en el escrito de qur.!ja. se rcndrftn por 

cienos snlvo pruchól en ccm11·nrio. 

Ln C'NDH actt101hncnte cucnra con tres visitadon:s !!C1u:r;llcs. dos p:u-a as1mrns 

di\.·c.,-sos de Jos que 1:-i propirt Co1nisió11 es con11ictc11rc. y mm h:rccra. c.xcl11s1vmnenh: 

para asunros pc~1i1c11ciarios. Cuando se prcs..:nr;i una quc_ra por algún prcsunro 

a!!raviado. si proccd<..•. se abre 1111 c:\:pcdicntt: en la fJíu:cción Gc11e1·;.1I de C.)u~jas~ la 

cual lo 1un1a n rravC~ de su coordinnc1ón intcnrn_ al visitador .{!Cneral que 

corresponda .. por rncdio~ 1aanbiCn de su propio coordinador in1cn10~ esté tilri1no por 

al.·ucrdo del visilador gcnernL lo cn\.·ia a un v1s1tador 01djunto responsable dircclo~ 

co11c1·cro e i111ncdiaro de la invcsti!!nciOn del caso 

El \.·isitador J:!Cnc:ral cucnra con r.,culr;ides invcstig.:irorias que principahnc111c 

son: pr.!dir a las ;wtondades sclialadas con10 prcsunws responsables de violaciones a 

di:rcchos J11111101nc>s l<is i11t(1n11cs que ;mtcs se 1nc11cionaro11 .. nsi corno Jos doc11n1c111os 

<Jlh .. ' considere pc11111c111t..:s. pedir de orros scn·idorc~ 



públicos. o particulares. todo tipo de Jocun1cnto~: n:nliz.ar visit:.1s e 1nspcccú.lncs. ya 

st..·a pc1·sonnhnentc o por 111cdio de sus co1aboradorcs: citnr a las personas que dcbnn 

co111parcccr con10 peritos o testigos~ de lo ante1·ior. se entiende que se g.cncrnn lns 

nh:dills de pruchn. docu111cntnlcs. periciales. testinu.núalcs. etcétera. que pcnnitan un 

111cjur cnnocitnicnto del asunto. un csclarcci111icnto 4.1.: los hechos. unn vnlnraciún y 

pondcnu.:ión de los clcn1cntos <.h: juicio p:un 11cg.ar n 111m ven.hui 

l\dc1n:ls. el visitac.1.nr general. tiene' la facultnd d\! snlicitnr. a las nutnridadcs que 

corresponda las 1ncdidas precautorias o cm11elnres de conservación o restitución 

según sea el cnso. ncccsarins para evitar In co11su111ac.:iún 11-.-cparnblc de.: lns 

violaciones dcnunclndas u producción de dnños de dificil rc.:parnc1ón n los nf'cctados 

Tndos los elc111cnlos probatorios~ tnnto los qt1t: prcscntnn los interesados~ las 

autondadcs. o bien qllc la Cotnisión Nacionnl recnhl! de oficio. scrñn evnlundos en 

~\l coll.)lll1Hl por c1 ,-isitador general. de acuerdo \.".Oll lns pn11c1pios de la lógica. t.k \;1 

C:\:pc11c111.::ia_ y en su caso de la lcgnhd~nL a cll:cto de que pcn1111an gencn1r 

co1n 1cc1ú11 sobre lns h..:cht..lS 111ateria de In invcst1gac1ó11. nsi In dctcnnina el articulo 

-11 d.: la Ley vigcnt<: de la C.N.D.H. 

Qu~1c111u~ r..:s¡iha1 una vez 111:.b que. d a.11.iculo -t1 de la Lt.:y dt.: la CNDl-L. dice: 

las cnnch1sioncs del C:\:pcdicnte. que serán Ja bnsc de las rcco111cndaeioncs estt:trñn 

fundmncntadns cxclusrva111cntc en la docunu:ntación y pruebas que obren en el 

propio expediente 
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l Jna vez tcnninada la investigación de acopio de pruebas. el visitador general 

rc;1li;,ar:L si existen dc1ncntos que pcr111itan concluir que si existe violación a un 

lh..·n:chn l1111nanu. si procede. un proyecto de rccc.l111cndació11. 5c mmliznran los 

hechos. los nrg.u111cntns y las pruebas. así cn1nu los clc1ncntns de convicción y las 

diligencias practic;ulas. a efecto de c~tnblcccr si l;1s autnridac..lcs han conculcado o nn 

lc.lS Lh:n:chns func..la1ncntalcs del prcsi.mú1111cntc agr.-.viadll. al l1abcr i11c\1nldc.l en actos 

y c.n11isioncs ilegales. in-aznnablcs~_injustas .. inadcc\1.ada n c.-róncas. así lo ordcnn el 

articulo 44 de la Ley vi!!cnte de la C.N.D.H .. 

En el nlis1no proyecto de reco111endació11. se cstablcccr.ún los 1ncca111sn1os 

juridicos adecuados para la efectiva restitución de los afectados en sus derechos 

fi111dr1111e111nlcs. así tmnbién .. para la reparación de los dafH1s y pe1J11icins que se 

huhicren ocasionado ni ag:rnviado. por el proceckr nu ajustado a Derecho de la 

at1tllridad n:~ponsahlc. 

U11;1 vez concluida la investigación y ob1i.:nidus lus clc111c111os de convicciún 

ncccsm·ios para prohnr ln existencia de violncinncs n derechos hrnnanos. el ,·isitndnr 

adjunto lo patentizará a su superior jcrárc¡uico i111nedií110 ~ efecto de que se le cien 

instn1ccioncs precisas de que proceda a la fonnulación de un proyecto de 

J"CCC.lllle11c.lació11 

El 1nis1110 ¡noyecto de 1·cco1ncndación lo har:l el visitador ;1djunto ncordc con 

la:-;. directrices que le dC el visitador genernl. el Director General de la Visit:-tduria o 

rcs1,cc1ivo Dircctllr dt: arc¡1. 
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1:1 p1uyectu dc_reco111cnd01ción. se presentan\ al visitador general rcspcclivc.1 para 

q11e fon1111lar las ohscrvncioncs. opiniones. consideraciones y 111ndific;icic.n1cs q11c 

considere prudentes. Cuando todas estas hayan sido incluidas en el cuerpo o texto 

del proyecto de rt.!comcndacic."m. el visitador general lo prcscntan'i ni superior en 

connci1nic11to del Prcsidcnh.: de In Comisicin Nncion.al de Derechos l-l1111mnos. 

F111;1hncn1c. el nrtil."ulo 132 del Rcgln1111.:nto ln1cn10 vigcnh: de la C.N.[).1-1. 

establece que: el titular de 101 Cornisión Nacional annlizarñ todos los proycclos de 

rcco1ncndnción qtll: los v1si1ndorcs generales le presenten. fonnularñ las 

n1odificncionc:s. las ohsc:n:aciones que resulten convenientes y. en su caso. suscrihi1·ñ 

el texto de la rcco1nc11c.h1ció11 

3.-1 . ..J Notificadbn ;ti S1..•r,·idor Públi1..·u par:t fJIH' dé cun1plitnit.•nto a la 

R1.•C'on1l•ndaciún. 

Con la rúbrica dd 111ul;ir di: la C N.f).H al fin.al dt:I texto del proyecto de 

rcctmH.:11dac1ú11. esta~\,.· lran~t«.u·ma en una auh.!11t1ca. lcg.i1i111a y lc!;.•il rcco11H.:ndac1ú11. 

la cu:-il se notificnra de inrncdiato n la autoridad o servidor plihlico a Ja que vaya 

dirigida~ a efecto de que esta realice lo peninente para el cabal crnnpli111icnto de la 

111is111a 

La autoridad a q111c11 sc haya cnvüuJo una r ccorncndnción. tcndrñ un plazo de 1 5 

d1as h;thilcs para co111cs1a1· si la nccpla o no. S1 es negativo. se c.Jc11u11cian1 en los 

111cc.hns 1nasi\"OS dc crnnu111cación pnra el conoci1111c11to de la opinión púhlica 

nacional e 111h:rnac1011al Si ;u.:c:pta la rcco111c11d.ació11 tcndn't un plazo de 15 dias 

contadt':-. ;1 partir cid ,·c11ci1111c1110 del ténnino del que disponia par.a rcspo11dL·1 
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sohrc In :u:cplación. ha cfCcro de que pueda enviar las pnu.:has fChacicntcs de que la 

rccn111cnclnción li:i sido cu111plida en su inlc!!rn. 101.al y t.•n1nplcttl tcxrn. 

Pn1· lo que respecta a los quejosos. J;1s rccomc11dacio11cs Ir.: scrim notifii.:ndas 

di.:ntrn de Jns siguientes <> dias 11at11r;1Jcs a aquel en CJll"-" 101 1nisnm tire! s11sc:1·i1a por el 

titular di.: lt1 c·ornisión N01cin11al 

c·nn Ja pnicticél. la Cotnisión Nacional procura que.: 1:1 solución de.: cicl1os CélSOS 

de- q11cj:1 sean a tra\·Cs de la mnig;tblc co1nposic1im y 1ncdiaciñn 1"'" 

J::sta actividad de la Co1nisión. no prcvist:1 cu el Rcglainc1110_ es prod1u.:10 de rnw 

f11nc1ó11 que por la narurnlcza poseen este tipo de Organos_ es In f1111ciú11 rncdiadora 

&.!11trc lo.s ad111inistrac.Jos y adrni111strndorcs. 

Cuando una qtu.:_1a caltticada como prcsur1ta111c111~ v10Jo11nn.a de..· dc.!rl.!chos 

h111nn11os 110 se 1·cficr01 a ,·Jnlacioncs ;i los derechos a la vid.a o a Ja 1111cgndad fisu .. ·a o 

siquica o a u11·as quc se consideren espcc1ficmnc11tc !!rnvcs por· CI núrnc:rn de 

atectados o sus posibles consecuencias . la 1nisma podrá sujelarsc a un 

proccd11nicnto de conc1linción con la autoridad sc:i1alada conu.l p1cs1111ta rcs1>(>11sablc 

En este supuesto el visitador adjunto de un;i 111;111cr;1 hrc\·c y sc1u.:1lla. pr·cscntnra por· 

escrito a la autoridad o scn.'idor público la p1 opuc:sta e.Je: corn.:illcu.:1ó11 del cnso. 

sic111prc dentro del respeto n los derechos hun1mu>s que se 
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c,111sidcn1n ;ifcctados. ;1 fin de logrnr una solución inrnec.fiafa n la ·\"i(,lncitln. Para este 

efecto se dchcrft escuchar al qu~joso. La m11oridad n scrvid.nr pllhlicn n CJUicn se le 

cnvic la prop1_1cstn de ,conciliación~ dispondrú de un plazo de J ~ dias naturales para 

dar contcstnción a Ja prnpuesrn. tan1bién por escrito y con las pruebas 

C<lJTcspondicntes. D11r:1111c d trolrnitc conciliatorio. Ja auto~idad podr:l presentar a 1:1 

Co111isitl11 Nacional las c-ddcncias que considere necesari;is para co111prohar que en 

el caso p;1nic11Jar no c.xisrcn \·iolélciu1u:s a derecho$ hrnnanos o para oponer aJJ;!un;1 o 

al,t.!UllHS causns de inco111pe1e11cia de Ja propia Cnn1isión Nélcional. Si dtu-nntc los 90 

dias si!!t1icntcs a la aceprac1ón de la propucstn de In conciliación. Ja autoridad no la 

huhic..-;1 ct1111plido to1.aln1c11le. cJ quejoso Jo podni hacer saber n Ja ('on1isi011 

No1c1n1wJ parn que. en su caso. dentro del ICnnino cit..~ 72 horas h.ilhilcs. cont:idas a 

pnrtir de la inlcrvosiciún del escrito dci quejoso. se rcsuel\'a sobre la rcapcr1urn del 

C:\:pedu:111e. dererminandosc: las actuaciones que correspondan. 

FI '1s11ado1 ;id.1111110 a quien corresponda c.:J conoc11nic1110 de una quejn 

s11sc...·e1111hlc...· de ser solucionada por Ja \'ja concilmton¡1. i11111cdiara111cnh .. • dar·:i ;J\'Ísn af 

q11~1osn o a!!raviadn de cs1a circunstancia, aclarandofé en CJlli: consiste el 

l}l"tH.:l.."d1111ic...·111n y sus \·entaja~. Asi1nismo el \·isitador· ;td_junto 1n:111tcndni infornrndo al 

que.roso del avance del trtunitc concilióllorio hasw su totnl conclusión. 

Cuando Ja auloridad o scr\'1dor pllblico concspondicnrc no élceplcn Ja propuesta 

de..· co11c...·il1ac1cln fnr11111J.ada por Ja C'ornisíón Nac1011nl. la co11scc11cncia irnncdiata scrú 

l;1 prepoffaciún del proyecto dc rcco1nc11dació11 que coJTcsponda. 

f ·''~ c.xpcd1e11tcs de q11c_p1 senin fornrnirncnrc concluidos medianlc Ja finna de 

ac111...·1 du cu1Tcspo11cf11.:nlr.: dc...·I ,·1s11ador !!en eral a quien co1-rcspu11dio conocer el 

asunto J·.11 dichu ac11~1do s1...· c~tahlc...·c...·c...·1·;in con roda el.andad Ja ca11:--.a de 
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co11clusic."n1 del cspcdicn1c y su fundmncnto legal y rc!!lmnc111ario los ac1ll..~rdlls de 

cunclusión de los es11cdicnles de qu~ia serán fir111ndos por el visil.ador p.cneral una 

vez que haya realizado la notificnción corrcspondic111e ta1110 al quejoso cn1nn a li1 

a111uridad o servidor pl1blico que hubiese estado i11vol11crac.Ju. 

En caso de que h1 c<.111cl11sió11 de 1111 expcd1t:nlc se resuelva con l;is dahorac1ó11 

de llllH reco111cndación. el vis11ador adjunto pn.:sc.:11t;1ra el proycclo rcspc...·c.:1 ivo ~il 

visit;idnr gcncr01I . a su ves cslc lo prcsc11101ra al pre~1dcntc de Ja Co111isió11 Na<.::ional 

quien estudiara todos los proyectos que se presenten a su consideración. fonn11landt1 

las mndificnciorn:s. las obscrvacionc.s y en su i..::aso. susc1·ihirú el lcxto di: 

recomc11Jació11 Lo a111crio1· opera t;i1nbié11 par.:1 el caso de que se conduyn un 

expediente cou un documento de No Responsabilidad 

3.S Puhlicid:ul dl." l:ts n .. •t.·on1l."rul:1ciont~.!'- t:rtu• rt.•suelvlª cn,·iar l;1 (".N.l>.11. a las 

autoridad~.!'- respons:1hlt.~s. 

3.5.1 En Ja (;•u .. ·l.•ta dt.• 1:1 ("ornisiún Nacion:1J. 

L;i (iacctn de.." la t "<11nisió11 Nacional de Derecho:-. 1 h11na11os .. es el Organo ufic1al 

de la dif11sill11. E:-. 1111a publicación 111ensun! y s11 contc111do principal son el texto 

intC!!l"O o In sintcsis de las rcco111cndncioncs del organis1no. Tc:unhién se publican los 

doc11111c.:11tos de 110 rcsponsJb1hdad que se hayan ft)nnulado. asi con1n mnplia y 

diversa 111fon11;:1ció11 sobre los derechos hurnanos y la C'otnisión NacionnL síntesis de 

los inllu·me~ anuales y cspccinlcs. Corno pode1nos nprccmr. es 11111y ilnporl;mh.: este 

ó1·gano de co1111m1c;tc1ó11 que 1icnc In Co111is1ó11 ("ualquicr· ciudadano nu.:xu:ano quc 

Jo solic11c. puede rl.."c1b1rlo en su do1111cilio p;1rt1c11lar. gr·at1111a111cntc...·. lo cunl !!an111tíza 

que nqucllos µohcnwdns que quieran o deseen 
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estar informados con precisión. de las ncti,·idndes y del :rnbnjn .. pero snhrc tndo de 

las rccu111cndncioncs de la Co1nisió11 Nacional. tc11dr;.l11 en la Gncctn un instrmncntu 

elicaz. honesto y de alta cnlidad. 

Y aqui surge un probh:1na 11111y 11nportnnte en i\111Cru.:a Lat111a· la n:li1c1ó11 del 

()111buds1nn11 con los 111cdios 1nasivos de conumu.:ación En vanos de estos pniscs. 

al!;!tlllOS de estos 111cdios no son todo lo honestos qui.! se dcscaria que fucrnn Vanos 

rccihcn subsidios de funcionarios públicos y de 11an.:otrafíca11tcs pélrn ntnc..·nr al 

0111hudsnta11. para tratar de ncallarlo y desprcs11g1arlo En estos paises~ la lnbor del 

0111huds11rnn se co111plicél con de111nsíél. Considero que el ombudsnrn11 debe nmntcncr 

u11 dinlogo constante con los <lucilos~ directores . .1c:frs de 111fon11ac1ú11 y funcionarios 

de lo:-> medios 111asJ,·os de co1111mícació11. as1 L"orno con lo~ 1·cportcros '.\" 

cntre,·istadorcs. Proporc.:1onarlcs i11fr--,nnación '." m:"is 1111"on11;K1P11 tralat de ganarlos 

pm·a la c;u1sa del 01nhudsma11 y lo que ello rcp1e:-.L'l1t;1 ...... 

Los medios de: d1f1.1síón, 11uprcsos o clecllllllU.:o:-.. hoy en d1a _1ucgé111 un papel 

prilnordinl. Scihn: In publicidad de las rcc.:01111.:11d;11.:1011cs de );1 c.· NO 1-I. significan 

11111cho lns tnerlios. lns corrientes de 0pinión en fn,·nr de su trélhaj< '· en dcfcn:-.a de los 

dcn!chos hunrnnos que pueda generar entre los diversos ?->cctorcs_ grupos de prcsiOn 

o de intc:rés. que conf4..Hlll:Jll a una coinplc:jis1111a !->OL·1cdad 111cxu.:a11a Se tn11aria de 

dcspcnnr conciencins. 1novcrlas~ que ton1an posesión respecto a un hecho concreto 

qui: las cor.-ientcs de opinión de ciudadanos panic1pat1vos. ,·ayan alenranc.Jo la 

corr1cnh: i.:11 f;1,·or de lél causa de lns derechos hmnanos. en últ l111a 

.... ,, J<ll¡.! .... (".11plJ'll "/\1)!1111;1' r..:fl,_·-..uuu:' "'1>1 .. · d ()111luu.J,111.111 \ h•-. l> ... ·1 ..... lu• ... lh1111.11u ..... ('01111 .. u•ll :"..'.11.:11111;11 1k 
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inslancia.. se trntaria de despenar .sensibilidades. infonnando opo11una y vcraz111cntc. 

lo ctml en consecuencia es mm rnancra. solo rnrn e.le 1rnhajar cotidia11a111c111c por una 

cultura de derechos funcfmncntalcs de Ja pcrsnnn hurnnnn. En síntesis. la prensa 

jucgn 1111 pnpcl trascendental. Actuahncntc se ha dcslncndo prmcip:1hnc111c en los 

111cdins escritos sñln 1111 i111po11antc periódico 11ac1t11wl n s;ahcr " J .a .Jt)l·n;u.la". q111.: 

p1.1hlica sisten1átic:-1 y cotidi<l1mn11.!ntc 111fi .. 1nnació11 en torno a todas l;as acll\·idadcs de 

In Co1111sió11 Nacional y p.a11u..:ulnnncntc. de 1111c,-;1:-. rccon1c1ulacio11e:-. d\.." las cu:llcs se 

h:1cc unn síntesis 111uy pr·ccisn y clara. ndc111ús de que en suplementos se publica 

íntcgrmncntc el 1nfhn11e anual del org:-111is1110. podriamos dcclt' que es c.!I único 111cdio 

que se hn co111promctido 1n:is. muchos 1nfls que otros. pnrn la publicidad del trabajo 

de la C.N.D.H. 

Por par1c de la radio. existe en Rndio-UNAM. un prograrna titulado 

'"Arg111ncn1os" CJtlC se sc1n:-111ahncntc tiene unn hora ;i) aire sobre túp1t...:os relativos al 

01nhuds11rn11 y los derechos humanos. es un espacio n1llosísin1n que µc11crosan1c11tc. 

nucsu-a Univcrs1dacl bnnda a In C.N.D H. En Rndto Educación cxistL· otro prn!!1·a111a 

similar de una hora de duración y su presentación es sc111a11nl. 

En la T V cvcnttmhncntc. cunndo hay 1111 acto o hecho de rclcv:-mcia que 

an1erite su difusión. la Dirección General de Radio. Televisión y l<t Cinenmtog.r<tfiíl 

de In Sccrctuda de Guhcn1ación~ presentan en diversos canales de la TV privnda. y 

en difcrc11tcs hornr1ns. llH>!!ra1nas realizados por la C.N.D.t-J .. para la i11fonnaci011 de 

su trabajo y acti,·idadcs. 1·cspccto a sus diferente~ progra1nas. A grandes rasgos. csln 

es In l01hor que presentan los 1ncdios a la C.N.D.11. Nos parece que podría ser rnás. 

tanlo en cantidad. co1110 en calidad~ es decir~ podrían 
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sc1 nláS los 1ncdios cotnunicación que cnn1pn:nnc\ h.:n."111 n la causa de tos dcrcchns 

\n11nnnos. abrieron sns cspacíos que pcn11i\icran pon\!r " dcbntc. es\..: cscnc1al tenla 

de sic1nprc el asunto es nn1y con1plcjo e intrincado ... diticiL sin ctnhnrgo no nos cabe 

ln nlcn<.ir dnd<l de que si 1l1s 111cdios. no coopcrnrún 1nús y 1ncjoL cnn In publicidnd 

de tlifus1ón de\ lrahaju de 1~ <..."'rnnisión N&tcionn\. cspccinhncnl'-!'. en tri que a las 

rccunH.:nc.h1cioncs $C rcfie:h:. \a c.:nusa se vcrn nlcnllt.1c.101. hnlitac.ln y pnco clica;1 .. At no 

tener poder cocn.:ítivn las rccn1llcndacioncs de ta Cn1nislú11 su\o ¡1ucc.h!n conrrnr su 

ftu:rza y c111pujc en el prcs\i~io. honradez y cn1npromisu rcn\ del Pn.:s\dcntc de la 

C."'n1nis1ú11 N~cional y la calidad 1noral intrinscca. que cfcctiVi.l1lH!llte tienen sus 

rccon1cndacioncs p;,u~' su to1at cmnplilnienlo por parte de la autoric.lnd y en el npoyc.) 

que log.ra en ta sociedad en su conjunto a trnvCs d.c la labor Cttca, objetiva e 

i1n¡wrcü\\ de los 111cdic.ls de difusión n1nsiva. 

3.S.3 Informes Anu~tlcs y Espcciatcs. 

a) Informes Anu:lh-'"~. 

Esh1~ infnnncs ~un lh::-.tr\huidos a todos los oq_!<HH~Jllll~ ac..hnu1is1rattvos adquiriendo 

nnloriedad púhhcn a tra,·és de la difl.islón que le otorg:-1 \n prcnsn Ellos contrituycn. 

en ta practica, al dcsprcstil_!io de los setvidores públicos o autoridadc5 cuyn cond11ctn: 

ncg.hl;cnte. ahusi"\'n o arbitraria ha sido probadn La sola 1ncnció11 en sus infonncs 

supone una dcscahticac1ón nlora1 c¡uc es tcrnida pt.ll \ns func.:ionanns de clcvn.da 

con1..:icnc..:ia civil:a. 

La cticnc\a t.kl t)1nbuds111:in se debe en gran n1ct.hd~ a \as ca111pafms de 

puhhcidad sobre la fon11;:1 en que funcionan sus oficina:-. y del 1rt.Urn11ícn\o dado a su~ 

n.:cl~\tttai.:itllh:~. 



( º011 los infonncs ;u11ralc:s la illlloridad del ()1nhuds1nan se rctlt;ja y se rcli1cr/.;1. ya 

que estos son un anua dl! prl!sión. en virtud de que: los firncronm·ins públicos .. nnrc la 

a111c11aza de verse dcsprcsli!!iildos en dicho intbn11c. nprnn };!Cncralrnenre por ro111ar 

en considcn1ció11 las rcsoluc:ioncs que Ja insrituc:ión les rcn1irc. Esrc infonuc 

periúdico es tarnbiCn llll rrrcdio por el cual los 1nrs1nns firncionarios se pen.:ntm1 de 

los aclc11os y errores de In crc:icit'>n. ~jccución y nplicación del dcrl!cho 

"Pm·a los especialistas en definiciones. J;i 011i11ión púhhcn es el sentir o 

esrimaciúu en que coiucidc la };!Cneralidad de lns pcr·sorrns accn:a de as1111ros 

dcrcnninado.s o en el cnso que hoy nos ocupa cJ ;isunro dcrcnninado cs cl 

01nh11ds1n:i11" 

Lo cieno es que hahlar de opinión púbhcn es i11dispc11sahlc que en ella influyan 

l:ts sl!.!11ic11tes opiniones: 

a) h1 opinión de los duciios de los 1nc.:d1os. Ja e.Je sus s~1·,·ido1·es y Ja de sus nlJados. 

h) J;1 opinión de Jos rcprcsc11t;:J111cs de al1;!w1os .sc<.:rorcs de la socu:dc1d. algrnws no 

nu111cros¡js pero si 1nuy poderosas_ ranlo de Ja panc polílJca co1no de la panc 

financrera. 

e) la opinión de Jos scclon:s llmnados popular·c.s dcnrro de Je1 sociedad. d;1da :1 

conocer por 1ncdio de los aliados en Jos 111cd1os. o cksplcgados_ o nmuitCstacioncs y 

otras fonna.s de expresión 



d) la opinitln nmnifi.!stada por tncdin de las org.a11i/01cio11cs populares y sus 111cdins 

de co1111111icacitl11: Sindicaros .. partidos políticos. or~anizacioncs sociales. cm11pcsi11as. 

1·cligiosas y de servicio. 

En el cnso de los derechos hu111a11os. snhrc lodo cuando se u·.aw de scr..:ucslrtl. 

to1111ra. 111altra10 y nsc-sinaro. la opinión J>l
0

1hlica. una buena pa11c esta a f~n«>r de las 

;u:ti,·id;ulcs rcnlizndns por In (~omisión Nacional y élún cu;mdn ya so1hcn y aceptan 

que In tarea de la C.N.D.J-1. es Ja investigar y rccocnmdnr pt.!ro no Ja de .ruzgar y 

conc..h!nar. coinciden en que si hace lo que licnc que hacer ya cs1ani c11111pll111c11clo 

cun unn rnisión rc;1Jmcn1c imponanlc pnrn el desrnTolln de l;t sociedad 

h) lnforn1es Es¡Jecialcs. 

Si su labor pcrsunsivn no llcgnra él surtir efecto aruc la autorid;td ad1ninistrnli,·a 

cuestionada. 1:-i Conlisiún Nacional debe cncontrar!'-c faculladn p;u•1 d1ri!!irsc a la 

a11101·id;1d curnpcrcnte pnra exponerle los a111cccdc11tcs del as111110 la~ 

rccn111cndacioncs sugcridns S1 tarnpoco asi ohtu\·iera sat1sfhcciú11. puede incluir el 

asunto en su i11fi.H"111e anual o especial. con c..,;pn:sa 1ncnc1ú11 c_k· l.;1:-. ;:iutondadcs 

rcsponsahle;:s. Este tipo de infonncs especiales_ se rcalrznn si In !!ra,·c:d;id o llQ!Cncin 

de los hechos así lo aconsejan: y anuales~ en los cuales da cuenta del ninnero y tipo 

de CJucjas presentadas. J;1s que hubicr·an sido rechazadas y sus c;1usas. las que fueron 

in,·csllgadas. el resultado de lns 111is1n;is ~- el nombre de la:-; éttlloridndcs o 

furn.:itlnarios que no hubieren justificado adec;u;ulamcnte su co111ptn1aniie111n 

cuestionado "' 1 ' 

... , • 1111 t! ... t ·.11111"•' " 1 .. 1 e )1u11n111 J>11l•Ji .. ·.1 .' •. .-1 e >i11h11lf,111a11~ I ._,_ 1,., ,,,,.(,, -~ • ,¡,. "'111 •• ,.,.,, ~ , • .,._. / • 
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3.<• 1-:l'EC"TOS l:\ll'ORTANTES Dt: LAS REC-0:\IENDAC"IONES. 

3.6.1 La reconu•ndaciún señala publicanu•ntt..• a la autoridad jcnír•1uica 

s111u.•1·ior como responsahh.• de '\'iol.ar los derl•chns hurnano~ del goht.•rnado. 

Una vez que In C .N .1 J.11 en; ne una rccurncndacum c.l1ri!!idn a 1111a au1ond01d. esta 

cs al supcrio1· jcni1q11Íl.:o dc Ja autoridad quc violo 1111 derecho ln11na11n e.Je algún 

gobernado. esto lo rcali.,a con el sentido que la a111oridnd superior i11f(,r111c a IOJ 

infCrior del error que ha cn111c1ido con el fin de que.: de rcsarcirnicnto a Jns dailos 

causados al g.obcnmdo. sicrnprc y cuando esto se 1n1cda rc;ilizar· 

Son esas elevadas autondadcs. blanco fücil y cvidcntc- de la opinión tnnto nacionnl 

co1110 intcn1acional. pues Jos medios de difusión. dchcn de cslar pcndicn1cs. de Jo 

CJllC digan o hagan Jos altos f1111cio11<1rios públicos del pais Se .-itinna pues. que son 

plcnmncntc vulnerables. al quedar su 1111agc11, acti,·idadcs y discursos. a lns o.1os de 

la opinión publica. y cuando la C N.C.>.J J _les cnvia un rcqucritn1c11to. una s11gc1c11cin 

o una rcco111c11d.ac1ón . .111rid1ca1ncntc pueden nccptarla o no_ cu1nplirl;1 o no. parcinl 

o totah11c111c. pero politica111cntc lo que es su carTcr¡1. imagen ~ fururo politico les 

aconseja es accplarla y crnnplirla cabahncntc. 

3.<•.2 La recomendación no anula, r.i n1odifica, ni dt.•ja sin eft.•cto las 

r.:solucione~ o actos dt.• autoridad contra los cuah.·~ se huhit.•ra 11resentado l:t 

<1ueja. 

''Una vez co11clu1d.a st1 JalllH" i11vestignto1·ia. el 0111ht1ds1nan cn11tc una r-csolución. 

éstn puede :idptar la lhnníl dc una sugcrcnci;i_ advc11c1h.:m. rccu1datorio. 

;unnncstación. c.-itica u upi11iú11. pero. la carncteríslica t.·0111ún ;1 
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1tn1ns es la carencia de pn1csH1d y cocrcitividad directa .. es decir .. que dichas 

decisiones no son vinculntorins parn los destinatarios. y por Jo tanto., no pueden 

1nndificnr,. ni 1nucho 1ncnos rcvocnr. una actuación proveniente de los funcionarios o 

c111pledos de la n'hninistrnción púhlicn. Estas resoluciones poseen unn mnplin 

accptnción por las nutoridade~ rc!'>pcctivas en virtud del respeto que se guardn al 

titular de 1a Co111isión Nac1011al y que tiene su hnse en sus conoc1111ic11tos y en su 

o:nltnridnd n1oral. A pesar de la carencia de efectos vinculatorios de sus resoluciones. 

nup elche creerse que el 0111huds11m11 si.! encuentra desprovisto de 111ct..lins .iuridicos 

para i111poncrlas de 111ancra indirecta. cn:indn el destinatario no quiere :iceptarlas: asi 

pur cjc111plo. en varios pniscs cstn institución disfn1ta de facultades parn acusnr 

pcnahncntc a un funcionario. en caso e.le existir indicios dc1ictivns. nsilnis1110. cstñ en 

nctitud de interponer e) juicio de a111paro. o para denunciar nntc las autoridades 

nd111inistrativns y jerárquicas superiores. cunndo algún funcionario o e1nplcado 

público ha cometido una infracción disciplinaria" Ho;!1 

l . .a!'- rcco1ncndacioncs pueden sen·ir de hnse 1nuy importante a los organismos 

cun1pctentes para conocer y resnh·cr sohr..: la responsabilidad de los scrvidon:s 

públicos respectivos. para que puedan aplicar snncioncs corrcspc.u1d1c11tes con 1nnyor 

oh_letividad. 

Por si 111isnrn una rcco111endnció11 no tiene n1ngtin efecto legal respecto n Ja 

situnción juridica concrettta que h;¡ya 1not1v¡1do la interposición de ta queja por e) 

gohen1ado ante ln C.N.D.H pr posibles violacicmes a sus dercclH'S l1u1nanos. No 

tiene ningún efecto jurídico. pero si In cnonnc carga politica pona presionar n1 

fuucionnrio público para qt11: acnti.: la rccomcnc.lación y la clnnpl;i 1 )ceia111os que no 

tienen efecto leg<ll alguno. pucs n.o son cnpcn.:illvns. ni vinculatonas. ( algunos 
- -- -----------
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criricos dicen <JllC esta es su 1naxi1na debilidad) que el af°!:!cctacfo o n!!rnviado en sus 

dcn:chns fundarnentalcs cstn en In 1nás entera Jihcrtad de poder nc111-rir. ante 

cualquier instancia o autoridad cornpetcntc~ federal. estaral o n11111icipnl .. ejecutiva .. 

lc!!islativa o judicial para e_icrcitar los recursos. denuncias. peticiones. dc111andas o 

ac..·c1nncs que en tmllo persona. le rcscrvn el derecho 1ncxicano. conJll J;i Conslítuc..·ión 

Ci\!ncral tic la Rcpl1hlica. lcycs fCdcralcs. rralados i111crrrncio11alcs o n:,!!.IWth.:ntos. 

3.< •. 3 Fon11.~ntar una cultura ._~n Derechos llurnanos. 

()tro cfCcto tal vez el 111üs inipo11a11tc en 1ncdiano plazo es que Ja C.N.D.J-1. a 

contnbuido a que el ternH de Jos derechos hmnanos entre a la conciencia nac..·ionnl. 

no 1c.:11c1nos todavía una cultura e11 ese cainpo). El resultado ha su.Jo que 1111 nl11ncro 

cada ,·ez rnois grande de ciudadanos y grupos cstjn descubriendo quc sus 1u-oblcn1:1s 

fi.H"1t1an parle.: del cmúlngo de sus dcn.~chos. Esto ha llevado a nl~1111as cxc1gcracioncs 

en lo~ asuntos que se.: quieren 111c1cr. y n n1uchas expectativas en la e· N J).11 o en la 

()NG Pt:ro sc trata de excesos sal11dahlcs porque ayudnn a que se afiance b idc;i di: 

qui: la c.argn pr·incipal dc Ja dcJCnsa de Jos dc1·cchos está en la or~anización y la 

detenninnción ciud;idnnn 

El Dr-. Carpizo nos co111c11ta . .a propósito de la importancia sohn .. • la cultura en 

dL~n .. ~d1os hurnanos que debe iniptrlsar coon1pron1e1idamentc 11n 01nh11ds1n;m. Jo 

si~uicnh:: Una de las funciones 111.üs i111po11antcs del Onibuds1na11 consiste en educar. 

por· c.:llo. dcbc.: de sahcr di\'ulgar· su ohra, que esta llegue rcahncnlc a Ja sociedad p.ara 

qm .. · c..·onozca n1cjo1 sus dcr·cchos ~· sepa con10 defenderlos. y pnr;1 que.: los 

ÍlllH.:ionarios p.-1hlicos sepan cónio c111nplir 1nejor sus obligaciones En 
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n11rclms ocasiones. el oruhudsnmn lcndni que repetir· sus s11gcrc11ci<1s. corrscjos y 

rccon1cndacioncs. No in1pona. cuantas· veces sen nccc:rnrio cJ rcircr.arlns y nunca 

perder Ja paciencia. Es1a labor educativa es Ja que rcahncntc pcn.lur;u-il. 

Un aspcclo de i111por1ancia en el cual el 01nh11dsnmn tiene lina pnpcl rcJc,·;:uuc que 

ju_!-!ar es respecto al im.:rc111c11lo de Ja culftffél y l:J cchrcación de Jos I >cr·ed1os 

J J1111rn11os e11 su p;11s. desde sus infl>nnes anuales y CSfh.~cinles lmsrc1 la r·e;:1Ji:1";1c1ú11 dt..• 

cursos de capacrracrón. pn>granws de radio y 1dc,·is1ún. puhlicac1011cs. p1op11cs1;1s 

de ternas de derechos hurnanos. tanto para escuelas pri11mri<1s. sccu11d;uins y 

bachillcrnto con10 para J:is universidades.''"' 

El abogado Raúl Medina Mora. nos dice 4.1J rcspccro que ·· U11;1 culltffél de 

dcrccho.s hunrnnos si_;!nifica que cJ pueblo esta fonnadl• y cree en f;i btHHf;uJ de que 

se definan y dcclan.:11 los derechos hurnanos~ en Ja di!_.!111<.Jad cn111u:nrc de las personas 

dt..• toda condición. en que toda disc1·i1n111acióp11 social es 1nnla y dchc s11pc.:rar ~e en 

que la acción prcp(llc-nh.: e 111_1usra de Jos podcro:-.ns. 110 c.:s absoluta )o c.:11 qui..· li;:I\ 1111;1 

0:1cción posible y cfi<.:.aY para obtener rcsuhados" y en i..:011scc1u.:11c1a. propnn..: l111ca~ 

de acción cnrrc las que dcswcan. " Procurar CJllL' en Ja fonn;1<.:1ú11 de Jo:-. ;1hogados 

renga un papel in1po11a111c el fc1101ncno conrcmporc:uico de la pro111oc1ó11 ~' ck·fC11sa efe 

Jos derechos hunianos y sea conocida Ja figura del on1buds111an o de las figuras 

siiniJarcs que las lc'.'·cs establezcan. orientar :i quien lo pida o 11cl.·cs11c para quc 

dc-nuncic. mue J;1 111srcmcrn defensora de los derechos h111na11ns co1110 es 1'1 Co111isi011 

Nólcional. lns violaciones a sus derechos que haya sufrido ''""'' 

"·"'• ('¡1rpi.-n lor_!!1..' "Al_t!1111.1 .. r .. ·n~ '"'"'-"!<> -. Oh C'n. p;
0
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lJnn de Jos aspectos llHÍS mnhiciosos en el traha_1n de lét c·.N:f).J l. .. es sin lug.nr é1 

dudns. el que se lng.rc crear por 111cdio de lns recn11u:nd;1cioncs unn culturn en 

derechos hmnnnos. Esta !te fc.u111a en Ja 111cdida en que lns nHis in1por1n111cs 

resoluciones de 1:-. (".N.D.J-1 .• sus rcco1ncndacin11cs son puhlicndas nrnplin111c111c en 

sus i11fi.1r111cs anunlcs y especiales. a travCs de los n1cd1os de difusión. 1;11110 irnprcsn.s 

conu1 clcc1rónicos. sea por medio de su Gnccra ()Jicwl 111cns11nL o por inscn.·inncs 

pagndas en Ja prc11so1 escrita nen In cobertura q111, .. • le brinda RTC" en la rndio y T V _ 

o lo!-> n11s111ns duci1ns de los rncdios de cpnumica~1ó11 en sus noticieros o prn!!n1111as 

dC' opiniún. Pero n1111 asi 110 ha obtenido el resultado esperado ya que si m1élfiza1no~ 

las reco111cndacio11es cu111plidas podriamos afirmar CJllL" mas del cincuenta por crcuto 

de las c111itidas por· Ja ("01111sión Nnciorrnl no han sido cumplidas fotnl111c11te. 

El fhnnar una cultura de derechos htnnanos en Ja sociedad rnc~icana. c.s uno de 

Jos ,grandes desafíos. de la Co1nisión Nacional. en donde existe cnncicncin entre los 

gohe111ndos. pero f1111d;1111crunlmcntc y princip.almcnrc curre los ho1nbrcs del podcT 

que son precis;uncnte q111c11es. ;1 la sontbra del poder que n.:aJmcntc dc1en1ur1. sea 

politico. 1nili1ar. cco11ó1111co o jurídico7 co11c11lcm1. nH1c.:has de las \·c.:cc~. 

i1npu11c111c111c Jos dc1cclH1s li111d<1mcntalcs de la persona 

En Ja 1nedida en que se le cierre el paso a Ja i1np1111dad y se le rcpriin:i legítima y 

legal1ne11tc. con Jos instn11ncntos con que el estado cuenta. se abre el paso a In 

cn:d1hilidad. a In cn11c1c11c1a. a la confian7..a en las instituciones y cstnrc1nos creando 

las condiciones para cn:ar una cultura en derechos h111nanos. en donde nadrc. estC 

por cnci1n;i o al 111nq.!e11 del orden jurídico vigente 
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El Dr. Jorge Cmvizo dice sobre el pm1icula1·· " Desde luego que la labor del 

0111huds111nn tmnbiC-n tiene una función prevctuiv<l. ya que sus reenmcndacionc!'. 

infonncs y docunu.:ntos tienen un<l 1nfluc11cia educativa para los f1111c1nnnrios 

públicos y para la sociedad en g.cnl.!ral. Su <H:ti,·1dad debe de tener un 11npa..:10 en el 

n1cjor fi.1ncin11an1icnt<1 de la a<hninistrnción Jlúhlica" 1 ..... 

Nos parccl! que las rl.!co111endncioncs. tmnbit!n tienen i111plicitmnc111c. un nspecto 

nll!ccionado1· y c..h: sutil sugcrcncin cxpres01 par;i mejorar los proccdi1111c111os lcg.alcs 

nc..hninistn:uivos l.!11 fn, or de una 1ncjnr atención ni gobcn1ndo. de un 1nayo1· y c.strcito 

apeg.n ni cspiritu y letta de In ley positiva. Esto tiene un ohjct1vn 111111cdi<.1tn y 

concreto. ponerle fin al autoritaris1no y la arbitrariedad~ con las que se conducen 

n1t1cltns n.t1toridadcs jcr.ilrqt1icn1ncntc 1ncnorcs~ pero con sus contl11ctas irrcs11c..1sablcs 

e ilcga1cs. erosionan 1111p11nc1nc11te el principio de legalidad que debe de revestir todo 

ac10 de autondad E11 n1uch.as rcco1nendacioncs. en las sugc1·cnc1as cspcc1ficas. a la 

autondad. poht1i.:a1ne11h: 11nputablc. se le! pide separar de su enc:.u go a alguna 

autoridad 111fc1 ior. pol111ca111cnte 111i1nput01blc. y en su caso. c_icrc1ta1 en su contra la 

acción penal concspo11c..hcntc por los probables delitos perpetrados. Ello pennitc que 

en posteriores ocns1ones, los servidores públicos de 1nenor grado se cuiden de 

co11h!'tc1· algún exceso n atropello en contra de los derechos hmnanos del algún 

gobcrnac..lo. lo cual pcnn1h: alinnar que. las rcco1nendacioncs de la Co1nisión 

Nac1011a1. ta1nh1c.!11 tic11e11 un efecto preventi,·o que dcht: ilnpactar entre los 

servidores públicos para no violentar los derechos funda1nentalcs de ninguna 

persuna. Así ta111hh.:n. cuando In Co1nisión Nacional. considera que hny cict1as 

pnlcticas o pn,ccdi111ú .. -ntl\S que de suyo transgredan derechos del gobcn1ado y es 

,1. ... lhut..-111 p.11! ..¡•1. 
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rc:itc:radt1 y sis1c111nlil.·a111c11tc asc11tadtl en a111a y 01ra .-ccoc1nndación~ pro11111cvc q11c 

se lm!!ai1 Jos estudios en ii1\·cstig:icioncs de ca.-.úctcr Jcgislauvo~ par~1 cfCctu dc 

proponer 1nodclos. n111iproycc1os o proycc1os de h.!)'. tun1ado!' a las instrmcias 

Ctllnpctc:ntt:s que n1c..~jorc11 a Jos anteriores en la prutcccic.in y vig.c:ncia de Jos derechos 

h1111tanos 
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C" A p T l' l. O 1 ,. 

PROPllESTA l>E l\IOl>IFICACIO:'\ .-'\l. ,\l<TICl '1.0 102 

CO~STITl'CIOX-\1., A LOS .-\l<TIClll.OS <>·. -1<>. 72 \" 73 l>E l.A LE\' l>E 

L\ COl\llSIO~ :'\,\CIO:"l;AI. l>E l>EREC'llOS lll'l\L\1"0S \" .·\ 1.0S 

.-\RTICllLOS 137 \" 13H l>EI. REGl..-\:\IE:'\TO 1:'\TEl-t~O l>E LA 

CO:\llSIO:'\ NACION.-\L E:'\ RELACIO.'\ .-\ l.A FllERZ.-\ DE LAS 

RECOl\IEND.-\CIO~ES El\llTll>AS POR LA COMISION NACIO~.-Ú. l>E 

DERECHOS lllll\IANOS 

4.1 FuerLa con <IUt." ctu..•ntan •u·rualmente las r·1.•t.·orn1.•1ula1.·iont.•s en1itid.as 1>or la 

("on1isión Naciun.al de Derechos llunHtnos. 

A lo lar~n de 1111cst10 cs1udin hc111os t:st.ahh.:L·Hio que..· las rcl:nmcndou.:umc.:s 

i.::1111tidas pnr la Co1111s1ú11 Ncu.:1011al no cuentan cu11 po<h.:1 de car·fu.:tcr coc1l.:tlf\:o. 

nect!sario parn oblr!!ª' n las .auttnidadcs rcspons<Jblc~ ;1 l.a .accprou.:iún y cu111pli1111L"11to 

de.: las 111is111.as 

Sin cmhargu. ~ JlL":-..c a c.:sta ci1t:u11s1ancia. se ol<1l,!!~1 .a Ja Co1111s1ú11 Naciorn:il un 

poder de car:íctcr 111'.lJ'aL CJllC' busca influir en las ;:1111nndadc.:s para hacer c11111pli1 las 

rccc.unc11dacio11c.:s. c:--tc poder es el Uc la opinión pltblu.:.a 

No podc1nos llC!!ar que la opm1ú11 pl1blicn cjcn .. ·c una fue ne f11c1·zn polílica par a 

el ct11npJin11e.:1110 de la:-. 1cl'."0111c11d;:u.:1011cs que en ollt 1 :-; paises emite In fi~lffa del 

Cl111h11ds1n.a11. esto dc.:hido a l;i c'<.•l1H.:1ú11 de 1.a c:slnu.:111r;1 política que se ha ori_!.!inado 



en esos pniscs. :isi como n In lihc11cul de prcnsn· que hnn ohtcnidn sus medios de 

C<ll111111icació11. 

Pero en un pctis conul México. en donde se han arrnigado la tulc1·.ancin y l;i 

i111p1111idnd ( en cienos sectores del gobierno). y ;ulc111;ls de que a 1nc11udu se oculta 

la inf(,nnnción o .se uhs1aculiza a los medios de C<'llltll1Íc;ic1ú11 para uhtcne1· la 

vc.!racidad en la 1101 icia. que in1purtanci::1 puede ;ilcanzar J;i oplrliún pública p:u-a CJllC 

la~ autnrichtdcs o servidores plthlicos c111npla11 con las rccomc.!11dacin111.!s de la 

c·unlisiún Nnciu11;1I. 

En unn entrevista n la prensa tnexicnna. In directora~ en C'alif'on1in de In 

OQ!a11iz01ció11 lu1111nn11aria 1 hnnnn Rights Watch. Ellen Lutz. indicó que existen vnrias 

rccc.u11c1u.lacio11cs que han sido pasadíls por aho. n11cntras gue las prúcticas de 

tortura. siguen siendo utili.,;idns en MéxicoY·" 1 . 

Asimismo. ;il~una~ ;u1tc.1ric.ladcs mexicanas han cxprc~mdo que 110 es posihlc 

atc.:11dc1 las rcco111c11dac1011cs de la (_~onlisión Nacional. ni ahora 111 JHllH.:a. porque son 

i11_111s1ificadas. adc111a:-. de qm.: la Conlisión critica pm c11ticar. solo para perjudicar al 

gobicnhl 

En este sentido. podernos dccrr que las rccn111c11daclo11t:s de l.a Co111isiú11 

No11..:iunal. 110 han pudu.lo alcanzar en In opinilm pública la fw.:rza neccsana pm·n 

hnccr que se de en las autoridades o servidores púb)i(.'.os. la concicncin 111oral pnra 

Sll ClllllplJ111ic.:11to. 

(66) Pedro Enrjqur~ Armeraz, "Las Medjdas sobre los Derechos 
Humilnns en Mr:;..xj1:0", __ l,.f1 .Jor°ª-ºª, No. 2018, Mexico, C. de djciembre 
de 1992, pag. c. 
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Sí11 c111har1!''· el n111h11ds111a11 n1cxica1t<l c1tc:l1c11trn s11 fuerza ú11ica111c11te en 

que sus n.:co1nendacinncs se hagnn del dmninio público. nunquc :· .nnda Jl11cdi.: hacer 

si In a111nridad rcspnnsahlc se niega tcnni11antcn1c111c _<a .:·~C·~,n-ll~·j¡.. cun sus 
. -" ... /,•'; ... ,._,,. -. -

rcco1ncndnciones''. .:'~~::.~,j'.~~·t>" 

l .a gran auturidnd 111ural que ha nlcanz:.u.lo ré~ulla; in~Í1l~cici1h:. Inda vez 

que las cifras que ofrecen los infi."ln11cs de la ("01nisió11 Nnciun:al nos ind11..·;111 que: cl 

11a"l111crn de qui.:jas que los ciuclndnnus presentan ante este órgano es cn.:cicntc. 

adc1n;:ls de quc las practicas de detención arbitraria y lllrlurn pcrsislcn a pcsar de las 

n:fo1111ns n:alizndns. :1si 1nis1no observmnos en estos infonucs que las 

n:co1nc11daciones tlll son ntl!tu..lidns de 1nnncra sntisfactoria. 

-1.2 c·un1plin1icn10 dt.• las Recomendaciones. 

L01 Cn1111s1ó11 Nacional de Derechos Hu111anns desde s11 cn.:ac1ón hasta el 7 dr.: 

_junio ch: J 'J<J5 ha t.:tnitido 937 rccomcndacioncs. dc ;u.:ucrdo :1 la 111ltH"111ació11 

n.:cabada c.!11 d suplemento del pcru."1d1co La .h.nnado1 donde públicoi el 1111lir111c anual 

< 111ayo 9--l- 1nayn 95) A co11t11u1ac1ú11 prcscntmnns d SÍ!!llh.:ntc es1adt1 !!cncral que 

guar<lan las n:co111endaciones c1111tidas por el orga11isn10. 

Rccon1c.:nda1..:iu11c:-. al.'.cptadas. con pn1clnis de cu1npl1111ir.:ntt1 total 52:; 

Rcco1nl!ndac1011c:-. ac:c.!ptadas. con pruchas de cu111plit11icntn pmcial .".i<J.'; 

Rcco1nc.!11dal.'.Hll1Cs 110 ;iccpta<.Jas l 'J 

Rcco1nendac1011cs nceptndas. en 1ic111pt1 pnrn prescntnr ¡1n1chas 3 

Reco111cnd11t .. ·u,ncs ac..:cp1adns. con c1m1plimicnto insatisfactorio (1 

Reco111c11dac1011cs en t1c111po de sct contestadas 2R 

Rcco111e11daL·101tc.:s aL'Cpt<1dns. sin pn1c.!has de cu1npl1111iL nto _; 



Las recnrnendacinncs de la C'urnisión Nacional al nn tener medio irnpcrativo

cocrcili'vo algunn. tienen 11nc1 nílfuralezn. en cu;1111u a su accptélciún y cu111plirnicnto~ 

e1nincntc111cn1c política. por <Jtle sun politicos Jos mcdh.>s. fonnas y 111Ctodns que se 

utiliznn rmra lograr su 0:1co:11mnit!nln. No así~ en c11a1110 n su tcxlo y contenido. es 

decir. n su mnti,·aciún y li111d;u11c111nción. que es c1ninc111c111enh: de na111rah:zn 

jurídica. acorde plena y clara111c11h: con las nonuas d~J ord~n _jurídico rncxicano. 

desde nuestra ("011s11111cic'l11 y tt>dos Jos tratados intcrn;H.:ionnles. leyes y rcgla111entos 

q1u: de ella emanan. 

Uno de Jos p1ohlcn1as s11111a1nc111e compl~jos es el de In si11111lnció11 en el 

c111nplin11e1110 de J;is recn1ncnd.acit>11cs. Sinullació11 q11c es impunidad. nos referirnos 

a aquellns que tienen el status de pnrcmhncnte c11111pl1d.1s que hnstil In ICd1a se lwhla 

de J9J rcccunc11dncio11cs SC!!Úll Jos info1111cs de l;1 propia (_"01111sió11 Naciun;il. 

Algunn vez dijo el Dr .ltff!!C Cnrpizo que c111npl1111icnto parcial es i!!ual a no 

curnplirnicntn y en co11sc1.:uc.:11crn es i111punidad. es 11110 de los objetivos 

fundnmcntalcs co11t1«:1 lo~ que lucha a través de l:i!-- re..:0111c1u.J;1c1011c:-. la mstituciún 

h11111n11itnria que cst udiamos 

El problema se crnnplica si ndc1nils de léls rccrnncndncioncs nccpl:ufas. con 

pn1ebns de cmnplirnicnto parcial. existen las que son aceptnrléls. pero con 

cu1npli1nic1110 insat isfhctorio. lo cual a nuesll o p;ncccr. es si11111Jaciú11 y en 

cnnscc11c11cia se dehc denunciar clarmncntc pnra no pcn11it 11' Ja i111p1111idad 

En su rncnsajc del quinto infhnnc anual de In Comisión Nacional publicado en 

el suplc1ne11to de La Jo111ada el 8 de junio de J<J<J5. el ac11ml prcsidcnlc de In 

c·on1isió11 Nacional. Lic. Jor!!C Madrazo. reconot:iú que· El 11i1111cn, de 

rccun1cndacin11c:-; pan:ial111cntc c11111plidns hn continuado clc\·;lndosc y con ello 

1.:01 



1111cs1n1 preocupación J>tll' c:I par1ic11Jnr. Debe de <Jt1cdar claro que L"llarufo 1111a 

n:co1nc1ulaciún lm sido ;1ccp1ada pnr su dcstinat:iric.l_ Cstc !,!.Cllcra un cnn1pri1111i:-ou 

inslillrcional parn pn.1vccr n su total cmnplilnicnlo. Por ello. In C"n111isiú11 Nocional 110 

quitnní r.!I dcc.fn del rc11!.!lú11 hasra que dc11111cs1rc <JHC sus rccon1c11dacioncs hnn sido 

c111nplidas en 1odns sus c:."'\lrcn1os n que j11ridica111cntc e."'\is1c 1111 i1npcdimc1110 p.ara 

ello". 

D11rn11tc los p1ü:xi111os 111cscs se intensificani In campafm nacional para el 

c11111pli111icntn total dc. ahoni 393 rcco1nc11dacioncs. que signifiL"<lll el ..to.::H>ºu del 

total de l<JS rcco111c11dac101u:s expedidas hasta cst:t focha por la ins1it11ciú11 ... -, 

El infon11c de l;i C"o1111sió11 N;icional del pas;idn mes de rnayo de 1 <)'JS. pone en 

e\·rdencia el dcspre'--""' q11c lc nH:rcccn las recorncndacioncs a cadH 11110 de los 

~ohcn1ndorc~. prc~untt>~ responsables de conculcar dl!rechos en Ba.1a Califlln11;:1. 

Chihuahua. (. "ol11n:i. ( "o:ihml;t. Ch rapas. Durang.o_ G11anaju<llo_ (i11c1Tcn1_ .falisl.-l'

I\1u..:ho;:u.:ún .. Mon:Jo~- Na~ ariL Nuc:\·o Lc:ón. Oaxaca. Pucbln. C)11i111ana Rnti. San 

Lrns Po1os1. Sn11111·a Tabasco. Tamaulipas. TJa.xcaln. Vc;:r·ac.:n1z_ Yuc;11a11 y 

/;u:a1t:cas qu1e11e:-- d".: nwneni negligente se puede: nfi1111;1r 110111 11u..:11mplidt• lo•~ 

rcl.'.0111e11dnc1c.u1e;:s q11t: les fueron enviadas. 

Este sentido pndc1110:-- obscn:nr que a las rcco1nc11dacioncs. nadie les hace caso 

o lo hncen p;ircialrncnh.:. o c11;,111c..Jo quieren Jas autoridades. esto es co11scc11c1u .. ·1<1 de 

que la Co1nisiú11 Nacionnl no es un verdadero rnnbudsman y de que 110 hay \"Ulu111ac.J 

parn respct;ir los dcrcchtts h11111nnos . 

•. - 'ltHJ.!<.." !\1ad1.1.-.• lnh•fllh: .11111.il d~· l.1 < 01111 .. 11>11 ~.1.,;11111.11 d~ D..:r .. ·Llu• .. Jl11111.11u• .. 111.nu •1..i- 111.1\uu ''" 
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Parn el crnnpli1nicn10 de las rccnn1cndacinncs c:-o 111.:ccsarin lo que dice el l..JL 

Luis [)iaz Milllcr~ existen grupos de presión de cariu.:ter pusiti"''· •• serian aquellos 

que tienden a defender· los derechos fi1nda1111;:11talcs. indivic.hmles y culccti\'os. a 

lravés de su accilln especifica. En este grupo c11co111ra1nus lns asncia~ioncs de 

beneficencia. los sindicatos. los !!fllpos de defensa ecológica. la~ crnn1sioncs de 

derechos hmnanos. la C"n17. Ruja l111en1acionaL y c.:11 !:!encral aq11ell;1s a!!n1pou.:io11cs 

dcslinadas n tC.111;:ilec.:cr la lihc11ad en el interior de.: 1:1 :--ocied;1d. l .os _;.!rupos tk• 

prcsicin. influyen_ crean opinión. con el o~jetn c.h: 1 ;1d1car en el 111;i~·or 111111icro de 

n1e11tes posibles la idea de la justicia. En co11cl11s1ú11 Jos ~rupos de pres1ún son 

;u.:torc:-o intcnncdiarios de Jo1 sociedad civil"º"'•. ante el poder· púhlico pma 1nesio11ar 

a las auloridadcs o servidores públicos para que den c11111pl1111ic11to ;i las 

recnrncndaciones de la C'c.11nisió11 Nacional. 

Prirnermncnte. pnra que una rccorncndación p11c:da ser curnplida. tiene qrn.: ser 

nceptadn Pues. si cxislen servidores públicos que IH' las ;1ccplan. nuu.;ho 111c11ns las 

vnn n crnnplir. El nsunto es rnuy complejo y tiene que V..!r 111uchu. co11 la cflcac1;1. los 

resultados y n\'anccs conc1·ctos rcílt:jados en la soch!dad. soh1c lo:-. oh.Jel1\ us qui.: se 

h:1 plantcudo y que In (:nnstit11ció11 y Ja ley le cncrn11ic11d;m a la Co1111siú11 Nac1011al. 

Una vez que In aut<Ridnc.J nccpw unn recornendnción. Ja Crnnisión Nacional entiende 

que 1&1 acc:pla para cumplirJ;1 intcgramcntc y en su tutalu.JuU. y LJLH.: t1cm.: un pluL.:u Je 

quince e.Has húhilcs. "'contados n pa111r del venc11111cnh• del h.:n111110 qut...· d1~punia para 

resolver sobre l:i aceptación" parn presentar pruchas fc.·h¡1cicnl..:s dc su aca1arn1c1110 

Si la autc.JJ"idad se nie!!n a accprnr- In rcco111cndaciú11 ...:nv1c1da y en co11~ec11c11cia a 110 

c11111plirla. la C"o111isiñ11 Nacionnl dehcril denunciarlo a la opiJJÍc..·111 pública. a través de 

los rnedios 1nasi\·os de conumicación. aqui es donde Jlll.!J;an un papcl 1111pu1ta11rc las 

...... c· .. ··1'..·da !\.:.:ti Jnrf.!i." "lnhHlllL" .. ,.1>11.· rn .. DL"IL· .. 1iu .. Jl1111a.;11u• .. No .. L· .. ·11111pli.· J.!'- ...... ."lllllLºIUl ..... l(lllLº'" 1 ... 1 .. ,,!·"!" 1 J 
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corrientes de opinión q1u.: se !!e11cra11 y 1ntu.!'\'C11 4..!n la Süeicc.la.d y son lns !!rupns de 

11rcsión e interés_ t>r,l!.anízacitlllC~ no g11hcnrnn1cntales. hls sindicatos. las . . - ( . 

organizncinncs patnnú1lcs. las l11i~1nitS. i1lS1itúéioricS del estndo. todas ellas tienen 1111 
" .. '. . - . 

peso especifico y una cnndici~·.;,~ ·c¡~lü-1ci"itcm.entc .de naturaleza pnlíticn 111~is que 

jurídica. al servidor pl1hlico no le \".il n convenir para na..,la. ni a ~11:-0 inh.:rc:-ocs. i111agcn 

pc:rsunal. y por ende a su carn.:ra pnliticn. el ser cxhihitlo púhlicmnl.!'ntc ante los ojos 

de toda l.a nación. co1110 1111 vinlado1· u por In 111c:11os quc tolcrn lt1 vinlaciún dc los 

derechos h111na11ns de algunn pcrsonn en paniculai-. 

Si a lo nntcnor rclac1nna111us que. ,.¡\'11nos en 1111 régirnen polilJco 

c111incntc111c:11tc pres1dc11ciahs1a. en donde la pieza clave y f11nda111cntal del sistc1na 

politico 111cxica110. es el Prcsidt.!ntc de la República. el cunl ade~nús de las fact1lté1des 

expresas que le otnrJ:!a la Constitución Politica. lc:ycs federales. tratados 

intcn1ncionalcs. y dc111ñs IHlrlll<t~ .iuridicas que cnnfornwn el dc:recho positivo 

1nexicano. es dc:cir. adc111ús de las prerrog.ati,·a:-. que le otorgan l;is leyes escritas 

tiene otras facult.adc:s 11111y i1npn11antes. que incluso se du .. ·e_ trasc1c11dc11 y se 

cmnplcn con clicac1a e 1111nc:diatc:I'. de acuerdo al 111tc1t.·s polit1co conc1·c10 del tillilar 

del podc1· c_1ect1ll\o kdi.:ral 

De acuerdo a nuestra aprecinción es del intcrCs del Presidente de In Repúhlicn_ 

el pronH.lvc:r una politica en 111atcn.a de derechos lunnanos. por ello. la creación 

pri111cro. de una dirccc1ú11 snhrc la nrntcria_ depe1~d1cnh.: de In Secretaria de 

Goben1ació11. Pus1enunncn1e. el 11ac11111c11to por decreto presidencial de In C:o1111sió11 

Nacionnl. el (1 de _Jl11110 de 1 <J')(I_ dependiendo de l.a nlis111.a Sccrc:taria de 

Gobernación. cn1110 llt!!ano dest.:oncentrndo. DcspuC~. el propio E.iccuti,·o fc:dcraL 

envin al Congn::-.o de !.1 l J111ú11. una iniciatl'·~1 de h:y. para clc,·oir al 1·omgt1 

constit1u.:it,11:1l a di1...·lw L 0 tll111:-;1ú11 Na1...·1011al. Uht:nnn11l.!':lle_ d111_µiú al propio l'odl.!'1 



J.cµislativn Fcdcrt1L llll proycc:lo de ley urg:inica paro1 l;:1 instiluciún en COllH!llhl. IJc 

wl SllCl1c C)llC desde Sii ori!!Cll. Ja c·un1isil'ln Nm.:innal. ha tenido 1111 irnpnnanrc :ipnyn 

pnli1icn por JltH1C del Jefe de Eslado Mexicano. y é'I rnisrno. asi lo ha rci1cnnfn en 

los discurso!' c111e ha prnnuncindn con 111orivo dc Jos i111l1nncs ;11111alcs del 1i1ul;1r dc Ja 

Ccm1isió11 Nacional. 

Por- In mucr·ioL podemos afinnar., que es vol11111atl prcsidcm:ial el pro111uvcr el 

rcspclo a los derechos J1t11nanos. a 1ravés de pnlc.:cch111i.!11tns no _i11nsd11..·cio1101lcs y si 

nd1ninis1rntivns. por 1ncdio de una institución. que ~t.: asc1ncja 11111cho al clásico 

01nh11sdnlé111 sueco. [)e ahi que tmnbién afinncn1os q1h: si las reco111c11dacio11es. no 

son cocr·citivas. vinculattuias. impcrntivas u ohlipalorras parn las ah;is 01111oridadcs a 

J:1s cuales van dirig.idas, c11101u.:cs si no Jéls aceptéln. o llt• las curnplcn. no hay sanción 

de 1w1uralcza .1urid1ca_ sino c111i11c11tcn1ente polilica~ a so.ihcr. la iniagcn de violador de 

dcn.:chos h11111anos. que se va a ganar entre la op1111ú11 pl1hltca nacional c incluso 

inrcnrncion;d. siendo csta a 1.a qtll: el estado 111cx1cano es n1ús scns1bh: Aquel nito 

fi111c1011;u-10 que se 11H:g11c a cumplir· Ja rccomcndaciú11 de l;1 Cn1111siú11 N;u.:1011al. el 

cosh, polir icn sena clcvad1si1110. en cuanto irnapcn. c.arrc1·a y ascenso. sr es que 

pucdc co11ti1111;lr en los puestos de la admi11ist1·.;1c1ú11 pública fcdc1·al. cstarnl o 

nnmic1pal. c., 1;1 carn.:,.;.1 judicial en el caso de los Pn!sidcntcs de los Tribunales 

Supenun::s de Just1c1a o a JoSJUeccs que dcpendnn de ellos. 

4.3 La!oo r~co1111.·1ul;;u.·io1u"s ele..· la C~onJisión Nacional. ,: S1.· 11.0!' ch•I>&.• o .no dar 

fu1.·1-1.;1 coercith·a"!. 

La defensa dC' lo:-> derechos hunianos es. sin duda alguna. 11110 di! los grandes 

ternas dc <.hscusiún di! 1111c:s11·a época. En el nn111d•> c11tcnl sc hahla sobre: In 

i111p1111•111cia qut: 1ic111.." su n:c:onocim1enlo y protección . .;1l111 cuando l.!11 l;1 pr;ícrica csw 



preocupación queda solo en pnlahras~ dentro di: reuninnc.s y confC1·encü1s 

i111cr11acio110tlcs: i1n obstante. In prencupaci1l11 por dar n1nyor scg.uricltid a Jos 

dcrccJu>s humanos ·es crcc~c.n,1c. Prcncupnción <JllC se l1n visl<> rcfl~inda en In 

c~·cación de ,di.~·crs;.1~.!igu_~·a'.ij_iíridicas cnnHl Ja Coruisiún Nacion.al en nuestro país. 

'·. , .' :' ' 

La co1~SÍi1~i~·Íc:1·g ¡le f~-· c-ún1isicln Nacional_ en j1111io de J 990. s"'• dchiú c111rc otnts . . ··', 

causn:-o ...• .-; __ :.~:: ni- n!~·~1;· .. ·,ci1,l1lcn1u ·oficial de In frcc11c111cs y l:!l".avcs. y.a in1nlcn1hles 

violacioricS ·u In!' derechos hurnanns en México ... •""'• y nunquc suhra decirlo estas 

violncioncs pro\'ienl!n de Jos órJ:!nnos de gnhien1n que. al no rcspctoff los principios 

de le,galidad. doleruan h.1 paz y Ja seguridad social. 

En este orden de ide;1s. y de acuerdo con h.l <)lle el Dr. JosC BnJTn!!<Íll serlaln. In 

Cu111isiú11 N;1cin11nl constituye..• 1111 reconoci1niento cxprt!sn del Es101do. sohn.: el ilegal 

proceder de los podc..•rcs pl°1hlicus. Jos cunles no solo ha11 sahtdo c11111plir con los fines 

propios de Sil i1n:cstid11ra. sino que han Jle,!!ado a 1111..·urrfr_ en frccucnfcs y 

csc;i11dahls;1s \·i0Jnc1< u1cs n Jos dcrceJ1os hun1n11os 

l'odc111os afinuar que la labor de J;1 C.~01111s1ú11 N.1c1onal. e-~ Joahh:. ya que 110 

solo busca n:s;1lwr la ir11portanc1a que tienen los derechos h11111'111ns en la vidn de Ja 

sociedad 111exicana y Jo i111prescindible que resulta su reconocirnien1o y protección. 

ndernü'.'- husL"<I. n lr:l\·C.:s de sus 1·cc.:on1eruJ<lcio11cs. que las a111ond;1dcs 41gresor;1s de 

dcn.~chns l111111a11os rc:-;11111ya11 en su!" derechos al !!<'hcr11ndo CJllL' rc:sulrú afCcrndo por 

sus .acto:-- m lnu·anos Sin ernhar·go. el peso de sus rc:-.oliu.:ioncs carece por en1c1·0 de 

fuerza c..·0L·1c.:11i,·;1; dc t;1f ti>nna que Ja Cornisión Nacional c111ÍIL' s11:-o n:co1ncndaciones 

con la e:-.pc:ranza lk- que el pc!io pnlilico de J.a Ji!!ura del pres1dc.:1K·1al que IC' apoyn_ 

.. ~ •• l<l1:111 
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baste para cunvcnccr· a lns dcstinatarios a c11111plfrlns. tnda vez <1t1e su fi1crzn no 

proviene ni de su fundan1cntaciún lcg01L ni de su respaldo de razón y justicia que le 

son inherentes. sino del apoyo político que ticn..: del Ejc.·cutivn Fedcro1I. Sin c1nhnrgo. 

y nn obstmllc este apoyo. en la pnicticc1 existe -.!Scaso ct11npli1nic1110 de 1.as 

rcctunendacinnes. 

Léi labor de prou:cción de- los derechos l111111a11os 110 es mm tare.a fftL·1I. y llh!nos 

en 1111 pais corno el lllh:stro en donde la rcsis1cm.:i.a de la nuturidades pt'1hlica~. para 

curnplir las rccorncndacinncs de un org.anis1110 co111P la Curnisiún Nac1u11;1I. que 

invcslig.a y se asegura de la cxislcncia de violaciones a los der·cchos humanos. se 

rcntinnn y nmnenta en cada infonne que rinde este orga111s1110 nnlc J;1 sociedad 

111cxicana. De ahi la in1portancin que tiene el dar fue1za n las resoluciones de la 

C"o1nisió11: toda vez. que cst;i de111ostrando que d poder· con que cuentan actuahncntc 

nn hn sic.fo suficiente p;ua que los servidores públicos cmnplan 101ahnentc con lns 

rccn111endacioncs que- se les cnvia. 

En cu11scc11cnc1.a, cu11s1dcrc11nos que In ;u.:111aL·ul11 de Ja Cn1111sió11 pudri.a verse 

favc.11·cc1lln si se le ulur_garoi. p;1ra el cu1nph111ic11to de sus rccu1nc11dacionc..:s, f11t:rza 

coercitiva SitunciOn que hnhrc1nos de analizar cn los p1111tos Si!!uicntc~ 

4.4 1 .... a C~omisión ~;1cional de Derechos llurnano!'<.. ..-on10 •)r,;:,anc• 

df..•sf..-entrali7.ado~ til"lll" o no facultad para l"nlilit· re~ohu.·ionf..·~ con fuer:1.:a 

coerciti'\·a. 

Par.-. que 1111 orgamsmn. defensor de los derecho:-. l111111anos. pueda ct1111pllr con sus 

ohjt!li,·ns y 111c1as, es necesario que cuente con a111011n111ía e mdcpcndcrn.:ia. ade111;is 

dl! 111l!canis1nns s11fi&..·1c..~111cs para que garn1111ccn el cumpl11111c1110 de sus 



rcclunc11tlacio11cs. ·A~i Jl<>I" Cjc111plo .. en Et1r<lJla el tl111h111ls111an s11cc,, c11cnta con 1otnl 

indcpendencié1. <i-uc· lé penn'itc investigar a todas lns dependencias guhcrmuncntnlcs. 

rc,·isar cual<111ic'~;·- cxp~di~nlc p~r secreto que :-oca e incluso cnj11ici;1r a timcionarins 

pl1hlic.ns c1m11dtl 110 C111nplan con sus recomc1u.l.aciu11c:-o •711 1 

En nuestro país. la C"o111isió11 Nacional fue crcad;:1 ori!;!inalmcntc por dccn:ln 

pn!sidc11ci;:1J cninn 1111 <>rgnnisnu1 dc.sconcc111n1dt1 de l;1 Secretaria de Gl1hcnu1ció11. 

Ju ctml no gouantizú. de ningmrn nrnncra. su pcrnmncncia. independencia y 

autonomia. por lo q11e.: en enero de 199~. poi lo que fue clcvadn él rnngo 

constitucionnl y. en junio del mis1no mln se dc:crcto la Ley que concibe n la 

C"u1nisión Nncimml con10 un organis1110 dcsccntrnlizado. 

La calidad de órgano descentralizado tra_10. cn si 111is11rn. caractc1 isticas de 

autnnomia y libcnad ad111i11istrntiva~ pero para nturgadc rnayor independencia fue 

C.\:cluida dC> 1:1 ob$cn·ancia de la Ley de Entidades Pm aestntalcs asi lo establece el 

m1iculo ..to. del Rcglmncnto lnh;:1110 de la Co1nisit"l11 N•11.:1011al que a la letra dice: 

"En tCnninns del m1iculo Jo_ p;ln;1ro Sl.!gundo. del.a Ley Federal de 
E111idadcs Paracsrntales. esta no le t·s aplicahk• a la Co111isió11 
Nrn.:ional." 

Circ1111sta11cia q111..: sin ninguna duda co11stit11y1...· 1111 aya1u.:c i111pn11antc en el 

ejercicio de: s11 autoncunia, y en general. en la cstn1c1ura juriclit.•a de la Con1isió11 

N;icional. Sin c111hargo. y pese a todas estas medidas adopt;idas. la Co111isió11 

Nncional cürccc por co1npleto de fucrz.a cocrciti,·a para hacer cumplir sus 

rccl1111c1ulacicu1cs. 

ª••1µ.· l.111 .. ....;.1 ... ·11.1 Ci111"111o111 l .• 1 ('_'.'DJl_lJ.11,1_..Y~~!Q!.!JJf'...Sllh,:111.1111 .. ·111,11 '.\.·~'-~:'°• .:d11.1d.1 pur l.1 l ·u1111.,1011 
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Pc:ro. es posihlc que 1111 ór!!:UlO dcscc1l1rafi;,.ad11 pueda "-·onlar con fi1crza 

coercitiva"!. Pur su1;11cstC> que sL pues si rcconla111ns Ja dnc1.-i11a de In divisit"in de 

ptidcrcs. las, n.~~1'?'~~.~!.~~~ _dél estado pueden ser concchidas en dos sentidos: el nmtcrial 

y el tl~n11aJ..:·-.~I_ Senticlcl tf.1nnal sci)nla que Jns fun\.·ioncs se encuentran definidas de: 

acucnJo· bo1l~:_:J·;i-.:Índolc de los poderes. es dc:cir. el Poder Ejecutivo realiza J:1s 

fi11wi¡11,1'cS·)~d~-~~Í1~istn1ti\"HS. ntrihuidas a Jos órganos cjccurivos: en ranro que el Poder 

h:~isl;:·;~ivn: JÍ~\·;01 c1 caho funciones Jcgisl.ati,·a:-; .. arrihuidas al ( ·on!!rcso: y el PndL·r 

.ludicinl t.!icrce fiuu.:inncs jurisdiccionales. que realizan Jos jueces Sin ctnbargn. el 

sentido 111mc.-ial cst;1blec:c que las funciones del Estado no pucdl.!11 tener hoy en dia_ 

un sentido rnc.JicnL pues la cnonnc evolución política efe Ja hunwnidad hace que Ja 

ncti\'idnd del cstndo 110 pueda litnitarse a soln rres f1111cio11cs. una por cada podc1. 

si110 que realiza funciones. que en cierta 1ncdidé1 le sol! ajenas ;i su investidtu-n. Por 

~jc1npJo. el poder ejecutivo 1noden10. sobre todo en Jos rt!,iirncncs de tipo 

prcsidcncinlis10:1. co1110 el nuestro. invndc con 1n11cha frecuencia fi111cioncs 

legislativas y de tipo Jlll"Ísdiccional. ejc1nplo de este ülti1110 Jo encontrarnos en el 

Tnhunal de Jo Cnnh:ncioso Administrnlivo. que co1110 ór,!!a11o lk-1 Poder Ejecuti\'o 

realiza una gcnuin;i :1cti,·idad jurisdiccional,-.,, 

En este sentido y l<.nnando cmno base el aspccro 11J<llerinl. no <.:Tcc111os que cxistn 

i1npos1bilidad para que Ja c:ornisión Nacional. C01110 órgano descentralizado. puede 

cunrar con poder cocrci1ivo para hacer curnplir sus rl!co111e11dac:iu11es ~ poder que 

dchcr·;i recaer en fonna indirecta. es decir. que la c·o1111siú11 cuente con Ja r..,culrnd 

par;1 denunciar mue las autoridades judiciales o ad111i11istra1ivas superiores ~· 

aq11cf101s que por nCf.Ji!!encia. 111aln fe o c01usa i11j11s1ific;1da. retarden el ct11npJi1nicnlo 

di.: las. recomcndacil'llC:->. las cunrplan pHrci;ll111c1lll.." u :.;e nic_µ11cn a .aceptarlas de Ja 

,-.,, Ld11.11d11 C1a11.:1a J\J;n ....... f >p <·u J1ª!! >.:•1 



c·n111isic.ln. Pero ntmca podni ilnponcr. por si 111isnm. una sanción cnrpu1~nl n 

adn1inistrativa. toda vez que. de Jn contrario. c:o;.tarfonu.1:' crcant.lo.·111.1_:pt·~·~t._C:r:_~.t.1pr~111u. 
e incurririmnns en d 111ÍS11l0 errÓr que busca cnrn.:µir Ja C~nmisi(~-h~ :;-_~c'.ll~·~i~-~- ~J _ oÚ"l'l.ISll 

pur In irnpunidad ad111inistrath:n. 

En ntn1s palabras. si dcscmnos que la figura dd u111h11ds111an de nucs1ro pnís. 

siga ilnpulsandn Ja dcfi:nsa de los derecho:-;. h11111rnh1s. dchc1nus otorgarle 111ayon.:s 

garantins para que se de el c11111plin1icnto total <.k sus rccnmcnd;:u.:ioncs. ya que 110 

e.xiste itupnsihilidad juridicn para investirlo de pode1· <.:ocrcitivo al ór!-!.ano c.lcfCnsnr 

de los dcn:chns hrnnnnos. en nuestro pais . 

.a.~ lm11ortancia <1ue tiene el dar n1a~·or ''alor;1dún a las l~ec..·or11end:1ciones de la 

(ºon1isiún Nacional. 

Ln Comisión Nal'.'1011al es como a11h:11onnl'lllc seirnl.a111os. el órgano 

responsable de v1!-!.1lar y proponer el cumph1111c111t1 dL· la poli11ca nac1011nl c:n 111atcrin 

dd rcspelo y dcfCnsa de Jos derechos hunwno:-.. ~ por 11Í11!-!.lill 1notivu. pretende 

sustituir a los tlrg.aw1:-. encargados di.: l;i procrnoiL·1p11 e 1111pa11ac1ú11 th: .1us1ic1n. sino 

pur el cuntranu. busca auxiliadcs en la defensa de los d.!rechns hu1110111os 

En nuestro pn1:-.. lt1:-. derechos hrnnanos se sah<i!!llardan y p1,1tCJ;!Cl1 a trn,Cs de 

las llmnndas gara1111as 111d"·idunlcs. y n su 'e/ sc t>frccen n1i.:c;1111sn1os parn su 

dcf'C!nsn en conlrn dc P''s1hlcs ,-iolncioncs toda 'e/ que la hlisqui.:da por el respeto a 

lus derechos hmnanus no entraña una sola c11es11ún jundica y h1111rnnitaria. sino unn 

necesidad nuual y é1u.:a a In c¡uc debe nlcndc1 1111a pohtica mndcn1a Y de hecho In 

violación a los dcrcchti:-. l1111na110!-. lrnc crnno co11:-.cc11f.!ncia 1111 allo coslo politicn. 

cw.:stión por la cual :-.i..: deben 11111r esfuerzos ~ L"I c;11 or :?•mos l)lll." hu:-.q11c11 co1nh::1tir 



la impunidad y cvitcn la existencia de conductas q11t: se cncuc11trc11 pnr cnci111a dc la 

ley. 

l\hnra bien. nosotros lu::111os visto con10 hnn 1du a11111cntmuln el nl11ncro de 

rcCtlllJC11dacinncs ¡mrcial11u:111c Clnnplidas~ y In ncccsitlnd de rcdt1hlar esfuerzos en 

contra de ;1cti111t.lcs ncgatl\·as de las nutnridndcs qw.: sc n:s1stc11 a cumplirlas. Es por 

ello que cunsidcn1111os de 1111pn11ancia. otorgar 111ayor fiacrza a las rccn111cndaciones 

q111 . .: c111ih:: 1.a Co1nisum. Pues adc111ús de n::aliznr todos los recordatorios ncccs:uins 

( a través de sus diti.:rcntcs cmnpaflas de scg11i111ic11tn de las n.:comcndacioncs) y. 

exhibir pública y rcitcrad;1111cntc a todas las allloridadt:s que se burlan de la vigencia 

dc los derechos hun1nnns. la C'"o111isión Nac1011nl dcbcria di.:nunciar ante las 

autoridades superiores competentes. los netos 11 omisiones en que incunan las 

a111nridadcs o scrvidon,;:-;. públicos durante la rcalizac1ón o c11111pli111icnto de las 

recomendaciones~ pues para ello tlcm: pruebas neccs.irins de la existencia de las 

\.·ü1f¡1ci<111cs 

-4.(, Pro,yecto dt.• 1'lndific:1chín a los Ar•ículos 6u. fn1cciún 111 • .. u,. 72 ~· 73 de la 

Lt.•y th.• la (~ornisiún !"acional de Derechos llur11:1no.,. y arti.:ulo!'. 137 .Y 138 dd 

Rt.•J!lan1cn•o lntc1·110 de la C~on1isión Nacional .. 

(. "<l1110 ya l1c111os analizado las rcco1nc11dacio111.:s q11e e111i1e la Co111isión nu 

c111 . .:11ta11 con fuerza .1uridica que obligue a las autondndcs a e.hules ct11nplinlicntn 

total: y de hecho. cu1110 hc1nos observado. las autoridades gcncrnhncnlc no las 

aceptan Es p<n clln que creernos~ finncrncntc. que las rccn111endacioncs que In 

C"'u1nisió11 c111itc. dclu.:11 contar. adc111<is de la fuc1·za política. con fuerza de can.iclcr 

jundico Pues es de suponerse que cuando la Conlisión cnlÍtc una 1·cco1ncnd;:1c1ó11 lo 

ha&;c con pleno co11oci111icnto de los hechos. y plena scg11nd;:1d de que se h.an 

P. I 



uriginndu vi~llm.:iuncs a los dcn.:chu~ lunnanus: cn Cst~ scntido .. ··-al c1nitit· una 

rccn1ncndación~ :la ~\11nisiún huscu rc~tableccr el cquili~~·:¡~;_-:.(u{~~Ú~~~·:-~·n. la-~~u:icdnd 
llh!Sicnnn .. nsi Cl)~·nn fc.11ncntnr bases de justicin con la i11;·..,~1ni~l~<.¡::a·<.Í;~~-¡,1Í~-fr~·,,1Va. 

·'.'.¡ ~ . . .. ·., • o· 

De ahí que la Comisión Nacimml debe contar con ,!~:,~~~~iid!}'..!iul; i>arn hacc:r 

c11111plir sus rcco111cndacitu1cs. Cc.n:rcihilidad · <.JUC hc111ns é.1C·i~ll1.~li1~n-c..h1 inc..liÍ·ccta. e:-o 

c..lecir. c¡uc pncc..ln :-onlicitar de la nutoridnd jcrúrquica del llH.lrosu. ·1~1 im1lusición c.h: 

una :mnción ad1ninistrntiva o de mnoncstnción pública o privnc.la. en caso de existir 

l'hltn injustificnc.ln del crnnplitnicnto o nccptnción de ln:-o recotncndaciones. 

Nucstrn propuc~ta de 1nudificnción rndicn. principaltncntc. en la cli111inaciún de 

obstáculos que ilnpidan a In Conlisión Nacional hacer efectivo el cumpli1nicnto de 

sus reco1ncndncioncs: nsiinis1110. buscmnos establecer nlcdios que sancionen n los 

fi.111cionarios públicos que de no existir causn justa de r·or n1cdin. lleven ncabo actos 

tendientes ni 110 cu1nph1nicnto de las mis1nas 

Con este tnotivo nuestra propuesta inicin con la 111odilii.:ac1ó11 al an iculo 102 

apartndo B cnnstÍ1lh.:1011al. en lo rcfcn:ntc a lns rcc..:rn11c1 d.;1c1om:s c..lc la Cc.unisilm. asi 

co1nn tmnbiCn n los articulos 1·elat1vos de la ley y del rcµlrnnentu 1ntcn10 . 

..a.6.1. :'\todific••ciún al articulo 102 apartado H de l:a (ºonstitucit"1n Política th.• 

'º""' Estados l '.nidus '.\t .. •xicano~. 

La rcínnnn a cs1c articulo consiste en In climinaci~1n al car:lctcr no vinculatorio 

que iinpcra en su pol1-.-;;1fn ¡uilncrn parte segunda. ';"oda vez.~ que clí111ina todn 

posihilic..l.ad pnra hni.:cr cu111phr en íonna obligatori<1 lns rccn1nc11c.lm:inncs que In 

c .. uni:-oiún Nacional c1nitc Moc..liticac1ú11 que queda '--"ttnut sigui: 



testo ViJ;?cntc. 

Ar1iculu 102.-

A. La Ley organizm;l el Minish.:r·in 
Pl1hlico de la Fedcracrc">n. 

B. El C"ongn.:so de In Unión y las 
lcJ;!islat urns de 
á1nhi10 de 

los estados en el 
sus respectivas 

con1pctcncias. cstahlcccrft11 
organis1nos de protección a los 
Derechos Hun1ou1ns que ntorgn el 
orden juridico 111cx1c;i1u1~ Jos que 
conocerán de quejas en cnntn1 de 
actos u omisiones de naluraleza a 
drninistrath·a )l1C.l\."c111en1es de 
cualquier auturidac.J n sc..-vidor 
plihlico. cnn excepción de los del 
Puc.h.:1· Judicial de In Fcc.lcn1ción. 
que violen estos derechos. 

n.:1..-c.1111cnd;icirn1cs Fonn11Jnrá11 
pÍlblicas autóno1nas.. no 
vinculatorias v denuncias y q11c_101s 
ante las autoridades respectivas. 

Estos organis1nc.>s 

Pn1pt1cs1;1 

Articulo 102.-

A. L01 Ley organizarft el Minish.:rio 
Público de la Federación 

B. El Cungn.:so de la. lJniún y las 
lcgisla1111·as de los l.!stac.los en .el 
tnnhito <.k sus respectivas 
co1npctcncia:-.. cstahlcccrftn 
organis111os de protección a los 
Derechos f h1111anos que otorga el 
orden juric.114. o 1ncxic.a11n. los que 
conocer{m ch! quej:ls en contra de 
actos u n111·siones e.le naturaleza 
ad1ninistra11v 1 pn1vt!n1c..:11tcs de 
cualquier at1loridac.I o scn:idor 
plrblíco. cun cxccpci"111 c.h: los del 
Poder Juc.hcial de la Federación. 
que \'iolcn estos dcn.:duls 

Fonnulani re1..·t111h.:11d&1cit111cs 
públicas autóno1nas. y denuncias y 
qucj:is ant.: las 0111lc.1rido1dcs 
rcspccti,·;1s. 

Estos org:--111i:-n1os . 



-1.(,.2 J'ludifiC"aC'itin a fus ••rliC'ulos 60., fraccitin 111. 4(,, 72 y 73 de la Le-'· ele.• fa 

( º01t1i!'iti11 1".ih.·ional. 

••) ,,Jodifi<".il<"ilill ... ••rtkufo 60. rr·aC'C"ión 111. 

l:src: :U"fiL0 11lo csrablccc la i i1nposibilidad para h;1ccr .:11111plir fas n.:co111t.•11dacioncs 

de 1naucn1 coc1·ciriva. roUa vez que nic~a rodot rcf.aciún j11ridic<1 ohli,!!alnri:1 Y dc la 

111is11w n1m1cn1. Ja propuc.sra de 1nodifícnció11 cons1src en la cJi111i11;H.:iú11 dc Ja 

can1crcristica de 110 ser v111culatonas: debiendo quedar t'orno sigue 

1·cxro Vi!!CIHC 

Aniculo 60 

L.-1 Co1n1s1ú11 Nnc101wl rcndréi las 
si!!uicnrcs arrihucionc:--· 
1 - . 
11 -
J J J.- Ft1rn111IHr rccon1c:11daciones 
púhJicas a111ó110111:1s. no 
vi11c11Jnronas ~· den11nc1:is y quejas 
nnre Jas aurondades respecrivas .. 
en Jos rc:n111110:-. csrahlccidos por 
el articulo J 02 ¡1p:u1ado B. de Ja 
Constitm.:iúu J>ohlu:a de Jos 
Estados Unidos Mc.'\"icnnos. 
IV a XV 

Propuesra 

Articulo 60.-

La Co1nisió11 Nncio1rnl h:ndr:i fas 
siguicnlcs atribuciones 
/.-. 
11 
JII.- Fon1111la1 reccu11cndac1011es 
pUblicas a111ú11on1as. y dt:nu11cié1s 
y quf'._;as ante las a11toridades 
f'especUvé:IS, en los 1t!nuinos 
esrablecido:-. ~11 cJ .aniculo J 02 
apartado B. de Ja c·onsrirución 
Política de los Esrados llnidos 
Mexicanos 
IV a XV. 

Jq 



h) l\lodificacictn al articulo 46 de la l ... ey de la ('on1i~ión Nacional. 

La 1nodificación a este ar1iculo se refiere a la .!lin1inació11 de tCnninos que 

hagan iinposihlc In cocrcibilidad de !•1s 1cco1nc1ulncinr1cs: asi co1110 la introducción 

del cnr;."1ctcr i111pcrativo de las inis1nas. quedando de In sip:uicntc niancra: 

A11iculo 4<>.-

Las rccotncndacioncs serán 
públicas y autónotna. no tendrá 
canicter itnpcrativo para la autoridad 
o servidor público a los cuales se 
dirigirii y. en consecuencia. no podrú 
por si 1nis111a nnular. 1nodificar o 
dejar sin efecto las resoluciones o 
actos contra los cuales se hubiere 
presentado la queja o la denuncia 

En todo caso. una vez recibida. 

au1oru.lad o servidor público de que 

se tra11.: infon11ara. c.h:ntro de los 

quince e.Has hflhilcs siguientes a su 

notiticac1ó11. SI acepta dicha 

r-ccun1cndación. E111regar-á en su 

caso. en otros quince dias 

Art1c11ln -16_-

La Rccrnnc1h.lacioncs scnin públicas 
y ;.uatúnn111~1. y con c~u-úctcr 

impcrati,·o pa.-a las autoridades o 
servidores puhlicos n los cuales se 
les chn_1a. Debiendo su_jctnrsc. en 
caso de inc111npli111icnto total o 
parcial. a las sanciones y 
responsabilidades scirnlatlas en el 
titulo IV_ capitulo 11 e.le esta Ley. 

Una vez .-ccihida la 
reco1nendacu:">n:.las autoridades o 
scrvidou:~ pi1blicos deben.in infonnar 
en un tCnnino de 15 días hfthiles 
siguientes n ~n notificación_ si acepta 
o nn dicha rcco1ncndación. En su 
caso de ser aceptada. deber-a 
cntrc!!m·sc lºll otros quince días 
adicio11alcs. 



adic:ionaJcs f;1s pn1chí1s 
COITl.!SJ>OUdicnlcs de <JllC ha 
cu111plido con la rcccnncnd;1ció11. 
Dicho plazo podrá ser ;unpliado 
cunndo Ja naturalcz:i de Ja 
rcctuncnc.fació11 a!->i lo :unedrc. 

las pruchas tfL· su curnplin1ic111t1 
total pucficndo arnplie1rsc dicho 
rCnnino hasra por 1rcin1.a dias .. o 
111:1.s CUílndo i.:I ílSllJltO 01si In 
rcquier;1. En el supuesto de que las 
autoridades n z..crv1dorcs p1º1blic:os 
no accpr..:11 la rcco1ncndac:1ón: o 
accprcindola s·.>lo pucd;1 darle 
c11n1pfi111icnro parl.·ial a Ja:-o 
nlisn1as. tfchcro·111 cnlregar a la 
Corni.sión. en 1111 tCnnino de 15 
dias hábiles. 1111 infonnc en el que-
se cstablczcm1 
ne!,!ativn pnra 
cu111pJi1nic1110 

las causas de su 
accprar o d;IJ" 

roral a las 
reco1ne11dacioncs. E.sic infonne 
deberá entrar al estudio de l:i 
conslitución de seguirniento de las 
rccorncndac iones. y en el caso de 
cxisrir ,·erdad..:rns Célusas que 
in1posib1litc11 su c111npl1111ie1:to 
lol&JL se h11!-ica1·.in, entre las partes 
in,·olucn:u.Jas. c>lros 111cdios que 
logren rcs:ircir el dnf10 del 
quejoso: pero ~n el supueslo de 
quil.! uo n1Gd1c: causa liuu.Jada y 
just:i~ se C!'>l<:11;:i .1 lo dispuesto en el 
littJlo J V capitulo I 1 de esta ley. 



e) l\lotlificacii>n a los ar1iculos 72 y 73 de la ley dt.• la c:on1isii•n l'iacional 

A1uhos aniculos se cncucn1ran ubicados en el capilltlo 11 del titulo IV de la Ley 

de la c.:0111isión Nacional. y su refOnna está dirigida a ·n~roducir el poder coercitivo 

de las rcc<lmcndacioncs. sc1ialando sanciones por s11 i1n:mnpli1nienlll, del cuai carece 

rn.:111al111c11tc. 

A11ículo 72.-

La C"o111isión Nacional deberá 
poner en conoci111icnto de las 
a11toridadcs superiores 
Ctl111pctc11tcs. 

omisiones en 
los 

que 
actos ti 

incurran 
:111ttlridadcs y servidores 
pt'1hlicos. d11r:1111c y con motivo 
de las 111\·cstigac1011cs que rcélliza 
l.111..:h.a <.:01nisión para actos de la 
nplicación de sanciones 
administrativas que deban 
i111poncrse. La autoridad superior 
debera intOnnar a la Cornislón 
l';h.:1onal sobre las 111cdidas o 
sanciones disciplinarias 
i111pucstns 

Articulo 72.-

La Co1nisión Nacional deberá 
poner en conoc,;imicnto de las 
autoridades superiores 
con1pctentes.los actos u 
01nisio11es en que incunan las 
autoridades y serv1tliu-es 
pllblicos~ <ltn-an.e y con 1noti,·u 
de las invcstigac1011cs que realiza 
dicha C0

0lll1SÍÚl1, asi COl110 de Ja 
negativa aceptar las 
rcco1nc11dacio11cs. u para 
cumplirlas en ~u totalidad. sin 
que para ello exista causa 
_1ust1ficad¡i~ pa1 il cfCctus de la 
aplicación de las snnciones 
adn1inistrativns que deban 
i1nponerse. La autoridad superio.
dcbcrá infonna1 a la Co111isión 
Nacional sobre las 1nedidas o 
sancio11cs disciplinarias 
i111puestas 



Aniculo 7'!!.-

Ade111as de las dc111111c:ias sobre Jos 

delitos y f..,llas ad111i111strn1i\'as en 

que puedan incurrir J;is ;uuoridndcs y 

servidores púb) icos en el curso de las 

investigaciones seguidas por Ja 

c·r>1nisión Nacion;mJ. podrá solicirn 

lns mnonestacioncs pl1blicas o 

tnivadas .. scgl1n el caso. al titular de 

In dependencia de que se trate 

Pro1>uesta.-

Arlículo 73.-

Adc1nús de las dcnuncins sobre los 

delitos y faltas ad111inis1ra11vas en 

que puedan incurrir las n111oridadcs y 

scn·idorcs pl,blicns tnnto en el curso 

de lrts in' csrigacioncs cn1110 en el 

cumpli111ic11ll• pcu-cial o 101al de 

las n.:corncndacioncs c111itidas por la 

Com1s1ó11 Nacional. podrá solicirar 

las mnoncswción públicn o privadil~ 

según el c~1so, al titular de la 

depcndcnc1;i de que se trate 

-1.(t.3. !\lculific•U."iÚn a los 137 y 138 del f·h·~lan1l"1J10 lnlerno tlt.• la C~on1isión 

~acional. 

a) Arliculo 137 del Reglamento Jntt.·rno. 

Este m1ic11lo esta contcmplndo en el capitulo VI. del titulo IV. del Regla111ento 

lnh!n10 de la Co111isión. y su n1odificació11 st: dehi: ;1 Ja relación que encontrmnus con 

el articulo 46 de Ja Ley. al que anterionnentc propusimos su rnodificación. y para 

que el nrticulo 1 ?.7 110 se contraponga con el articulo 46. es necesario adecuarlo ni 

dicho de cslc úhiano. debiendo quedar con10 s1i;t1..: 

l.lX 



Testo vigente: 

/\rticulo 137.-

l.as autoridades n servidores 
plihlicus a quien se haya dirigido 
un a rccn111endación. dispon<.h-ú de 
un ¡ilazn ele 15 dias húhi les parn 
1·\!spo11dcr si l;1 :tccptan o no. 

En caso negativo. así se hará del 
cunocinticnto de Ja opinión 
púhlicrt. En caso afinnativo 
dispondrñ de un plazo de 1 5 días 
h;i.hilcs contados a pa11il del 
vcncilnicnto del tCnnino de que 
disponía para rcspondc1· sobre In 
aceptación.. a fin de cnvinr lns 
prucha~ de que la 1cL:"on1c1H.lHcilin 

ha !"ido cmnplida 

c..·uandn a juicio del destinatario 
de l:l Rccontendncilln el plazo a 
que se refiere et articulo anterior 
para d envio de las pruebas de 
cu1np1i1nicnto se;. insuficiente .. asi 
lo r.:spondr.ú de 1nancra razonada al 
Presidente de la Co1nisión 
Nacional. estableciendo una 
propuesta de tCcha li1nite para 
pnlhnr el cmnplin1icnto total de la 
n:c<.lllh!t\llación. 

Pro¡luestn 

/\rticulo 1 :'17 .-

La autoridad o servidor público a 
quien se hayél dirig.ido una 
rcco1ncndación. dispnndrú de u11 

tCnnino de 15 dias h<lhilcs para 
responder si la riceptan o no 

En caso nep.ativo. se dcbcnl estar a 
lo dispuesto por el nniculo 4b de la 
ley.. debiendo i1demús. hacerlo del 
conncitniento de la opinión pública. 
En caso atinnaúvo clispnndr;:i de un 
plazo de 15 dia"' h;lbilcs contados n 

partir del Vc.!ncinlicnto del ténnino de 
que disponia pma responder sohrc liJ 
accptac1lln a fil' de que envíe las 
pruchas dc que se lrn cutnplido con la 
rcco1ncndac1ón ...:n su totalid01d. 

Cuando a juicio del destinatario de 
la n:contendación el plazo a que se 
refiere et párrafo sea insuficiente .. se 
cstarú. en lo pe11menti.::. a lo dispuesto 
por el articulo 4( de la ley. 



h) f\1otlificación al articulo 138 del R~J?,lanu•nto Interno de la (~omisión 

Nacional. 

Ln 1nodificación a este m1iculo. pretende mm11.:111ar las facultades pnra que ta 

Crn11isió11 Nacional hng.n cxig.ihlc el cu1nplinlic111n de sus rccn1nc11dacioncs. 

quedando de la siguiente 1nnncra· 

Texto vip.cntc. 

Artículo 138.-

Se entiende que la autoridad o 

servidor público que haya aceptado 

una rcco1ncndación. nsmnc el 

co1npro1niso de dar a elln su 101al 

cm11pli11111.:nto. 

Pru11ucsta.-

Articulo 1 :"8 -

Se ..:nticndc que la autoridad o 

servidor público que hayn aceptado 

unn rccomendnción. nsu111e el 

compro111iso de dnr n clln su total 

cmnpli1nic111,>. 

Sin c111bargl1. y en caso de que In 

rcco1nc1ul:u:i.'l11 nccptadn. no sen 

c111nplidn to1nhncntc_ sin que 1ncdic 

causa que .1ustifique csn acción. y se 

ohscr,·c ncg;igcncia_ lentitud o 1naln 

fe de pm1e de lns autoridades o 

scrv1dor..::-o públicos~ la Co1nisión 

podni solicitar del superior jerárquico 

dd lllOl"llSO.l~llC le 
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in1pm1g.a una sanción 

administrath·a. o en su caso .. una 

mnonestación pública o privada .. a 

fin de que se dC total curnpli111iento 

de las rccc-.. 111cPdacioncs 

En cslos tCnninos. pretendemos cstahleccr 111;1~ or poder a la~ rcc.:0111cndacioncs 

que la Cn111isión Nacional cnli1c a los scn:1dorcs públic"-1s con 111otivo de la violación 

de los derechos hmnanns. y ohsCrvcse que no aspinunos a que la Co1nisión cucnle 

con un poder absoluto para castignr o sancionar a las autoridades de 1nanera directn: 

nosotros no buscmnos que la (._"'0111isió11 se con,·iertn en un poder supre1no .. sino que .. 

la lnbo.- de la Comisión se vea truncada o limitada por Ja ilnpunidad que a(Jn existe e 

i1npcra en dctenn1nados scctorcs de 101 admi111str01c1ón pública. adc1nás de que. en 

cierta 1nnncra. el funcionario público vaya tomando con.:icncia de que su cargo no se 

da para su satisfhcción pcrson01l. smo en razón de su e~pírit11 de servicio y para que 

sea útil a la sociedad. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA Los Derechos Hu1nnnos son pn11cipios 1noralcs y éticos 
inherentes al se.- hrnnano_ es decir. son derechos q11c ci ser ht1111a110 posee por 
el :-:.nin hecho de ser hoanbrc. Son dc1·cchos prccxish .. "nl•!S a la Consti111ció11 o a 
cualC]uicr ley. y por lo tanto. se encuentran aITiha th: cualquier sistcrna jurídico. 

SEGUNlJI\.- Los derechos hmnanos constiluyc11 la base fu1u.Jmncntnl de la 
es1n1cturn social. jurídica y politica de cualquier p.1is. pues si buscmnos 
constn1ir tmn sociedad de111ocrñticn. legal y jusln. los derechos hrnnanos son 

una pre111isa básica e indispensable para logrnrlo. 

Es por ello que. estos derechos son protegidos. garantizados y 
rcco11oc1dos por el podc1· politico y el Derecho. Pues ~u rcconoci1niento en el 
Derecho Positivo constituye la frontera que no debe pasa.-. sm excusa ni 
pretexto. el gobien10 por 1ncdio de su5 dh•cr50:-; órgann5 

TERCERA.- La Ílnpnr1ancia que rcprcst:nlan lo:-- dt:rcchos hmnanos. ha 
co11s1i1uido en la historia de la hu1nanid;id una gran pn.~ocup;ición J)lU- parh: de 
lo:-- gobiernos de todo el numdo. Poi· ello. se han cri:at.Jo 1nccanis1nos para su 
dcti.:nsa. l11stn1111cntos que. corno p11di111os obscrY;ir. la ~.ocicdad ha creado para 
dcfcnd..:rsc de los abusos arbitrarios de los diforcntc!-> poderes pliblicos que 
con s11 ;ictitud violan los derechos hmnanos y violenlan l;i seguridnd social 

El crnnbate a los delitos co111ctidos en matcna de derechos humanos .. 
que la sociedad ha realizndo a lo largo de la historia. lia sido una tarea ardua .. 
c11ca111i11nda a destruir figuras que. co1110 In esda•·itud. ha originado la 
dcgradnción del ser ln1111ano. 

Tcuca que no se li111itO a In enunciílción de derechos constitucionales~ ya 
q11..: la sociedad hn ido 111fts nlln. crcnndo figuras co1no el 0111budsnrnn y el 
.1111c10 d&: amp;inl de nuestro pai:o; 



('"lJARTA.- Es trascendental la in1por1ancia que rcp1cscnta la crcacll.,n del 
0111hudsnu111 en In vida jurídica de los derechos h1nnanos: pues por sus 
caractcrislicas de autono1nia. independencia. ngilidad en el proccdi1nicnto y 
fi1eultad indagatoria. entre otras. e!I 0111buds1nnn es unil institución jurídica de 
alto nivel. 

El 0111h11ds1nnn reprcsc111;1 1111 verdadero esfuerzo de Ja suciedad para 
C!li111i11;11" protocolos y J<1nnalidadcs que dificulten la i111pa11ición de justicia. Es. 
s111 ninguna duda. 1111 avnncc significativo que In h11111anidad ha nponndo para In 
dcfCnsa de los derechos hwnanos 

C.>lJJNTA.- La figura del 0111buds1nan no sus11111yc. de.· ningtma 111ancra y por 
ningún 111otivo. a las instituciones jtll"idicas que. de distinta naturaleza. protejan 
los derechos hmnanos: toda vez que por su naturaleza juridica es un órgano 
auxiliar y co111plc111cntario para la defensa de esos derechos. 

SEXTA.- La Co1nisió11 Nacional de Derechos Hmnanos esta inspirada en 
idcas y con-icnlcs universales del 01nbuds1nan: si~ndo de trascendental 
i111portancia su creación. pues de acuerdo con la situación que viven Jos 
derechos hu111anos actuahncnlc, es oponuno apo1·1.ar 1nccnnis1nos de pn."ltccción 
quc 01ur!!11e11 a los ciudadanos 1nex1canos una dcJCnsa 1111is flgil y expedita. 

SEPTJMA.- La Co1nisión Nacional panic1pa de v11ri1:s de las caractcristicas 
dt:I 0111huds111nn sueco. pero no de la totalidad de ellas. Por lo que pode1nos 
afinuar que la Co1nisión Nacional es un 0111bwJs111a11. cuyas caracleristicas 
distintivas derivan de nuestra n.:aliJad pulitica y Je uuc~Lros idcalcsjuddicos .. 

OCTAVA- La c~on1isió11 Nacional. COlllO el 0111buds1na11. no pretende 
sustituir. ni desplazar. al poder _1ud1cial. ni a los ahogados encargados de hacer 
vnlcr el derecho poi· otros. Por el contrario, la ( '01111s1ón es un auxiliar en la 
dcfCnsa de Jos derechos hmnanos. 

NClVENA.- La Co1nisió11 N;u;ional. a pesar de presentar varias características 
d~ un 01nhuds1nan. Teniendo la lnnitación de que 110 cuc111:1 con facultad 
sancionadora que la convic11c en un órgano 1nas. que en periodos dL!tenninados 
cn111e una dedaración. Es1a s1t11.aciú11 Ja coloca en el 1111snu> plano que alJ:!.nnos 
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or!!anrsmos no !!uhernarncntalcs defensores de los derechos humanos. los 
cuales crnnplcn con o~jetivos y fines iguales í1 los de Ja Co111isión N;.u..:ional. y 
corno csln. no cuentan con poder pnrn exigir que su:-> opmioncs se lleven ncabo. 
("ircuns1a11cin que no debiera ser. ya que la Comisión Nncinnnl es una 
inslitución juridica que bus.en colnborar con Jos dcn1ris orgnnos del cs1ado en la 
dcfCnsn de los derechos ht11nm1ns a trnvés de prnccdi111ic1110:-o :\g.ilcs y 
C:"to;pc..·dilos. y no nsi una ílsnci:lción civil 1n:ls. que :llin cuando son muy 
i1nportantcs en la dcfCnsa de los derechos humílnos. no pueden i111cn:c11ir en lí1s 
dccis1011cs del !_!nh1t:rno Por eso. si se for1alcciera a l;1 Cornrsión 01orgfl11dolc 

fiu:uhad sancio1rndnra cabe- In posibilidad de que sus rcco111crula.:io11cs dt:jcn 
de ser ~imples y llanas pnrn pílsar a ser dctcnnirmcioncs con fuerza coercitiva. 

DECIMA .- La Coniisión Nacional cuenta con 1111 p0der polillcn para hacer 
cumplir sus rcco1nendncio11cs. este híl sido ineficaz. Pues co1110 pudi111os 
ohsl.!rvnr. las rcco111cndacioncs crnitidas por In Co1nisión no han íllcanza<.Jo el 
ctrmpli1111c1110 dcscndo e incluso algunas auloridades se híln negado a 
aceptnrlas 

DECIMA PRJJ\1ERA.- La Cn1nisió11 Nac1onnl no liene irnposihilldad para 
co111ar con poder coercitivo. ya que su naturaleza jurídica no se dcsv111lla. por 
t:I cont1ario se ft>11alcce. 

OECIMA SECilJNDA.- Parn lo!-rrar que la Cornisión Nacional dt: Dt:rcchos 
J lrnnanos cuenle con poder sancionador .. es necesario la 1nodificació11 del 
aniculo 102 apartado B. en su ptirrafo segundo. así co1110 el de los a11iculos 

n:la1ivns de In Ley y el Reglm11~11to lnten10 de In Co1nisió11, pues su litni1c1ció11 
esta señalada en Ja propia constitución y leyes reglarnentarias. J\.1odificación 
con la que nos proponc1nos dar a Ja Co1nisió11 poder saficiente que lt: pennita 
cumplir con sus objetivos. sin nfectar el sislcnm _1uridico nacional crenndo un 
poder suprcrno. 

DECIMA TERCERA - Sin c1nbargo el que élClualmentc exista la Co1nisión 
Nacionnl ntl significn que las violaciones hnyan sido total111c111c c1Tadicadas. 
pues si bien es c1c110 que a pn11ir de que enlró en funci•>nmnienlo l:i instrlución 
de: co111en10 sc&111 dis1ninuido un poco tales ,·1nlac1011..:s, lo es 1a111h1C.:11 que 



rodavia fhlta nu1cht.l por hacer .. es decir p;1ra lo~ra1· l1o.1s ol~jc1ivus <JUC se ha 
prop11cs1,1 .. el r·cfcrido <1r!!anisn10~ cS ncccsari<l 1Jlllditic;11· s11 fi1ncit.lna111icnl<l. 

DECIMA C."UARTA.- Al aspirar ha csla 1nodificaciún a Ja c.~01nisión Nacional 
no se pretende crear un org.anis1no que cucnlc con poder ahsohuo, sino 
siinplc1nc11tc cre;-ir 1111 or!!anis1110 <JllC influya en el a11i1110 de los servidores 
plahlicos n rcaliznr su trabajo de Ja rnancra nws dicaz Asi1ni!->1no si no se 
n:aJizan los carnbios necesarios para que tcngn 1111 nu:_;,,,. fimcion;unicnto desde 
rni punto de vista considero <JllC Ja Co111isió11 Nrn.:íonal hasln la fi:l.·h.a ha tenido 
Pº'-"ª eficacia y considero inncccs.ari;1 su c~islcm.·1a lodn ve;, que es un 
or!!anis1110 al que nadie le hace c:1so y cun Ja s11nplc publicación de los 
servidores pl1blicos en el infonnc nnual hasta J;1 fCcha no se h:i !!&Jnado nada Se! 

requiere eficacia y no publicidad 

J-1;\ 
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